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Presidencia del Consejo de Ministros:
L$y auiorigándo d ía Junta Central de Co- 

Unimcíén y BepolUacién interior para 
incautarse Ue todos los montes que hu- 
hiesen sido enajenados por el Ministerio 
de Hacienda en Sutasta pública.

Otrmp ohthtendo el estobUcimiénto de nue
ras Ás^exaciéms perteneoientes d Orde
nes ó Congregaciones religiosas, canóni 
cam m ^ reconoctdj^s, sin la autorissación 
del Ministerio de Graeia y Jmiicia.

Otra autorizando d lá Junta Central de 
Colonización y Repahlatién interior para 
instalar una colonia agrícola en el mon
to Finar de la Algaida.

iiinleterio d» la Caerra:
Ley fijando en 115A3S hombres la fuerza 

del Biéreató permanente ámante el año
m t

Ministerio 4d Hacienda:
Ley concediendo suplementos de crédito al 

vigente de^pre  ̂ gastes del Mi
nisterio de Fomento, para obras nuevas 
por contrata <nFferto8 y faros>.

Qtra ídem un suplemento de crédito de pe
setas 37.000, pára gastos de personal y 
material, al adwil presupuesto de gastos 
del Ministerio de Fomento,

Ura Ídem fn  crédito extraordinario de 
6ÓO.OOO pesetas d un capitulo adicional 
del Minulério'dé Itisiruccián lúbtica y 
Bellos Artes, para gastos de concurren- 
eié oficial de España d la Exposición 
Umversal de Arfe que se ha de celebrar 
én Boma er̂  Abril de i91i,

0tfÜ€deñt ai prtisüpuefiio de gastos del ac
tual sjércicio del Ministerio de la Gober
nación, dos supUmentos de crédito para 
gastos d ivisas de Seguridad y Vigi
lancia.

4iraidem d un capitulo adicional de la 
Beeeton á^  ^Múiisterio de la Guerra», 
un crédito miraorcUnario de 3.973,733

Otra imf^diendo crédito^ extraordinarios 
CajfiiuTo  ̂ ameióndJes dei presupuesto 

per Obligábionee de los Departmmentos 
fninisteriaMé

§tra concediendo a\ Ayuntamiento de Se
villa é d Ift Comisión, Junta ó entidad 
qué forme bajo sus auspicios y se rece* 
noocm por el Ministerio de Sementó como 
gestora de la Eseposición Hispcmoameri- 
canat una subvención de 8,§00.000 de 
pésetas.

Ministerio de Fomento:
Ley incluyendo en el plan generad de ca

rreteras dei Estado una de tercer orden 
que parHenáo de Santistthcm ded Puerto 
(Jaén), enlace con la de Ubeda d Villa- 
nmnriqtío.

Otra dúpomendo que las solicitudes de 
particulares, entidades ó Empresas espa
ñolas que tengan por objeto construir en 
el mar ó en las playas ó terrenos conti
guos, salinas, depósitos de carbón ú otros 
análogos, en las posesiones españolas de 
A frica, se resuelvan en Consejo de Me* 
nistros.

Otra otorgando la concMión de un ferroca
rril de servicio pmticular y use público 
deSarriáá Vallvidrera (Barcelona).

Otra declarando puertos de interés general 
los de Grove y Villanueva de Aroia (Pon
tevedra),

Otra limitando la construcción del tranvía 
de Badaloña d Masnou por Mongat d la 
sección comprendida entre Badalona á 
Mongat.

p ifa  disponiendo qm en lo sucesivo no se 
hagan nuevos nombramientos de Corre
dores de Comercio para las plazas mer 
cantiles donde, por existir BoUa oficial 
de Comercio, se hallen establecidos Agen
tes coUgiados de Cambio.

Otra eambiando la denominación de la ca
rretera incluida en el plan general de las 
del Estado con el nombre <̂de la de Bu- 
dia mi Hcbledal de P istrana por Morati- 
lia de ¡os Meleros á Val de San Juan'».

Otra incluyendo en el plan gen ia l de ca
rreteras dúl Estado, una que, partiendQ 
del sitio llamado Los Tanagos (en la de 
Torreíavega á  Oviedo), suba por la cuesta 
de Limso, siga por la Atalaya, pase por 
el pmblo de Serdio y otros, y empalme 
con la de Treceno d la de Tinamayor,

Otra concedimdo á la Compañía concesio
naria del ferrocarril de Olot á Gerona, 
una prórroga de tres años para la ter
minación de las obras del mismo.

Otra autof izando al Gobierno püra prorro
gar por el tiempo que estime necesario el 
plom para la cmstruocién del ferrocarril 
de Qúin é  Málaga.

Otra» incluyendo en el plan gemrml de ca
rreteras del Estado, las que se indican. 

Ministerio de Gracia y Jostlola:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de la Goiternaolón:
Beal decreto aprobando el contrato celebra

do en Santander entre el Jefe del Centro 
de Telégrafos de aquella Eegión y él Di
rector Qer¿nte del Monte de Piedad de 
Alfonso X II I  y Caja de Ahorros de dicha 
capital, para arriendo de los locales de 
este Establecimiento para Úflcina de Te
légrafos^ t
■Inisterió It Instraeeldn PáUiea y Beüáf irtéss

Real decreto disponiendo qm las Escuelas 
destinadas á Ja enseñanza técnica, artis- 

I  tica é industrial, en sus dos primerié 
grados, se divida en dos grupos: (nEscue 
las de Artes y OficioB», »^Escuelas Indm- 
triales».

etro atiabando el Reglamento orgánico 
para las Escuelas Industriales u las de Árttíyeflciou. i/*»vue

MInIsterla de Fenenta:
Real decreto adorando el artículo 86 del 

Reglamentopróvisional para la ejecución 
déla ley de Montes,de 24 de Junio de1908  ̂
en el sentido que se inddca.

Ciro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito agricola,á D, Miguel Qoy* 
tía y Lila, Marqués de les Alamos del 
Guadaiete.

Otro déarando oficialmente constituida la 
Cámara agrícola de Felanitx (Baleares).

Otro nombrando á D, Atdonio Muñen y  
Sinch^z Impector Jefe del servim de Sa* 
nidad del Campo.

Ministerio de Grada y Jastlola:
Reales órdenes nombrando para los Begis* 

tros de la Propiedad qm se indican, d bs  
señores que se mencionan.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se incluya en el 

plan de ferrocarriles secundarios el de 
Aihama de Granada á Periana,

AdmlRletraolán Cenlrd:
E sta d o .— Asu n to s  oontoncic^o^i.— 4#}tifi« 

ciando el fallecimiento en el extrcmjero 
del súbdito español Juan Bahamonde,

Gracia t  Justicia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—' 
Resolviendo en sentido negativo la con
sulta formulada por el Registrador de la 
Propiedad de Valls, acerca de sise hallan 
comprendidas en las disposiciones del ar- 
Mculo 31 de ¡a Ley de 21 de Abril de 1999  ̂
ciertas menciones que constan en el Bc- 
gistro á su cargo.

Marina,.—Dirección Genersüi de NaTega* 
Otón y Pesca Marítima.—Aüiso é  los Na- 
mantés,—Grupos 2M1,283,933,284,383^ 
286, 287, 288, 289, 290.291 y 292. 

Fomento.—Dirección General de b ím i  
Públicas —J^rroctópFiles.—Oior¿u«d?ó d
la Compañia de Ferroccurriles Suburba^ 
nos de Málaga, la concesión del ferroca
rril de Torre dél Márpor Vélez Udlagm 
á Périana,

AgnsB.--Auter;zsmdo d  É. F ém  Ceñado 
Losada para modificar un aprovecha» 
miento de agua del rio Bibeu,

Servicio Central Hidráulico.—Jeot̂ ucteitdkík 
la consignación señalada para la» obras> 
de eucaummimta del rio BerneÉaa, en
htóftt

Destinando 19.000 pesetas á  aumentar la 
consignación señalada, d (Aras dé la Real 
Acequia del Jarama.

Ahéko i .°—Bols/a..—iM sT im o M a ^ rik .
LSWO®.—OBSKKTATfflBXO IW V c A S V Á ^  
Oposxoioijm, -  SWAiSTA». -  A;,Jní¿g-

— AKÜKOIOS ÓElC«AUn.

AKEXO S09a81IO.-.SU& &
DB LO COirrBNinosO-ADiaMlffi^TITO. 
PUegol?,
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,, PARTE OFICIAL
R B D D C U  l U  WISIW H  D I im M

8. M. el Risy P9& Alfonso J p il (q. D. g.),
8 . M. la Kbina D // Vietoria. Rngeniai y 
•8 . AÁ. RR. el Principe de Asturias: é 
Btíantes Dé Jaime y D.* Beatriz, conti- 
nftan sin neredad en su im p eróte salud.

igual beneficio disfrutan las dem&i 
personas de la Augusta Eeal Familia.

DON ? ALFONSO XÍII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente viérén y 
entendieren, sabedV que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo únlCQ. La Junta Central de 
Oolonización y Repoblación interior po
drá incáutarse de todos los montes que 
hubiesen sido enajenados pór él Ministé- 
3Tio de Hacienda en subástá pública y 
ouya renta no hubiera sido consolidada 
por haberse deparado en quiebra el com
prador, por falla da pago de algunos de 
los plazos estipulados en la referida su
basta, no quedando sujetos, en conse- 
«uencia, los referidos montes á lo que 
prpsoriben los artículos 8.® y 9.® de la Ley 
de 13 de Junio de 1878, ni á las demás 
disposiciones ó preceptos que con ellos 
•encuerden. »

Por tanto:
Mandamos á todos^los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
éclesiástióas, de joualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Itado en Palacio á veintiséis de W- 
clembre do mD novecientos diez.

YO EL REY.
SI rm idetitd  dol Cónséjo dd Uiaifftros,

J«gé Cafialejas.

Don ALFONSO X m , por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos les que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único; No se establecerán 
nuevas Asociaciones pertenecientes á Or
denes 6 Óon^^egaeiónes religiosas cañó* 
nieamente roconocidas, sin la áutoriza- 
eión del Ministerio de Gracia y justicia 
consignada en Real decreto, que se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , mien
tras no se regule definitivamente la con
dición jurídica de las mismas.

No se concederá dicha autorización 
euando más de la tercera parte de los in* 
díviduos que hayan de tormar la nueva 
Asociación sean exiran^^os.

Si en él plazo de dos años no se publi- 
ea la nueva ley de Asdcíiaciones, quedará 
éin efeeto la presente liey.

Pot tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así fiiviles como militares y 
eclesiástica dé cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem
bre de mü novecientos dios.

YO EL REY.
Él Frosldenté del donsejb de Ministros,

i i i i i R M e  M  LA m m

D H Y

Don ALFONSO XlII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

Á íódóŝ l̂oé que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Se autoriza á la Junta 
C utral de Colonización y Repoblación 
intedor para instálar una Colonia agríco
la, con arreglo á la Ley de 30 de Agosto 
de 1907, en el mónte Pinar de la Algaida, 
del término municipal de Sanlúcar de 
Barrameda, perteneciente á los bienes 
de propios de este término,fy eatalogado 
como de utilidad pública con el número 
37 en la proviiieiá de Cádiz.

Art. 2.® Dicha Colonia se instalará 
en las parcelas denominadas Rincón 
de las Neás, Rinoén de las Adelfas, y 
Berlingal y Prados, ocupando una exten
sión total de 461 heetáreas y 91 áreas; de 
las cuales el cultivo agrario ocupará una 
extensión máxima de 210 heetáreas, y 
quedando el resto del inónte en su esli- 
do actual.

Art. 3.® La ejecución de las obras, el 
plan de cultivos y la organización de la 
Colonia, se ajustarán al adluató proyeeto 
técnico y á las disposiciones que como 
complemento del mismo dicte en lo su
cesivo la Junta Central de Qeáonlzaeíón 
y Répóblacién interior.

Art. 4.® Se autorizará asimismo á di
cha Junta para invertir en los gastos pro
pios de la Colonia, á más de las cantida
des que juzgue necesarias dentro de uno 
ó más ejercicios económieos, las que con 
este fin ceda el Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda, al cual se autoriza tam
bién para esta eesión, así como para la 
del pleno dominio del monte en la parte 
que se ha de colonizar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus« 

tioiaz, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, queguarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. .
. Dádo en Palacio á veintisiftedeDiei^* 

bre de mil novecientos dies.
YOBLRBY. 

m ftrnmmm Stl Oeni«j« Ut WaSsim,
■ M  (Náltjek ’

, Don ALFONSO;xro , por lá, gracia de 
Dios y la ConstátWíón, R e y  dé España;

A todos los que la presénte vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nós sencionadó 16 siguiente:

Artículo 1.® ̂ Be fljá en 115.432 íiómbrés 
la fuérza del Ejército permanente duran
te el año 1911, sin contar ̂ e í iá  Í<||ii indi
viduos del Cuerpo de Inválidóe y  de la 
Penitenciaría militar áe Mahón.

Art. i.  ̂ " Se áutoriza ai Mlnillñí de la 
Guerra para elevar temporalniénté dicha 
cifra, si lo considera necéáHÛ iô  dandchon 
otros meses las licencias-preeisas> para 
que los gástcs áo éxcédin en ningún caso 
de los créditos cohsfs^ados en él preso, 
puesto.

Pór tanto:
Mandamoé á todos los Trlbunalee, Júi* 

ticias. Jefes, Gob^nadores y demás Au
toridades, así civiles como itifíibliíéh'y 
éclesiásticas, de cualquier dase y tBgni- 
dad, que guarden y hagan gührdár, éUm- 
plir y ejecutar la presento Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
•iembré de mil hótécientós diéo

T O lL R B T .
£1 Ministro la Outrca,

lagel ÁzBaiv'

IIMSTEM« BE HAOIlílU
ntivfis

Don ALFONSO IIII, p<»
Dios y la Gonstitnsióii, RaT ds Ispafia;

A todos los que la pTfssaió Víiardn y 
entendieron, sabed, que la i Crntéc baa 
dseretado y Nós sanOionadO, leslgaiente: 

Artfeulo 1.* Se eonosdea al Tlgente 
prssupttestó de gastes del Miaisterlé de 
Fomento los signientes snplementes de 
srCdito: uno de 1.416.000 pssetas al eapí* 
tnlo le , «Carreteras», airtlstalo l.*, «CMbiras 
nnsTas», óonseptO 1.°, «Obras nneTas por 
subasta»; otro de l.r il.000  pesetas ü  
mismo eapítulo, artlenlo 2.*, «Obras' de 
eonserraeidn y reparaoidn», eóneñpto 2.*, 
«Obras por subasta y otros serrloios»; 
otr» de 680.001 pesetas al eapltn^o 16, 
«Karegaelén marftiBA», <artleul** l.*  
«Puertos», eoneepte t.% «laraobráenue' 
Tas por contrata .6 por adminilitMeidu 
directa del Estader^y d* pe* 
setaa al mismo capitule, utíen lo 9.% «Fis. 
ros», concepto 6.*, «Berricie de smbarei^ 
oidn y abastetfmiento».
. Art. 1.* 11.importe.de.Jiaholl puide* 

mentos de crédito, qub- mi. Jttnto smnaB
4.t70.eie pesetas, se entelidu con el ex* 
ceso que obresean los ingrsscp, que se 
obtengan sobre las Obligaoienes que 
tisfagan, y, en su defecto, eos los recur* 
sos del Tesoso»

Bor tanto}
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á,ti)dé#l<wTx|bWfilÍf, Jus
ticias, Jefes, Gobemadom y demás Au- 
torídades, así ci^U |̂ .̂como militares j  
•elesiáBtica$,'de c^aatqtiiílr'clase y digni
dad, (pii  ̂giiard^lí y ibag^n guardar, cum
plir y ̂ |e¿istárla prsaetjte Ley en todas 
sus'piáHes*' . . ¡ 

r^áé #9i Palacio't féiiitfsiáta de &(« 
dépri)^  ̂  p 'tt Aiéítaiaef

j o É í n w t
filllín Iitrod élíié ieB d a ,' > I

Don ALFON^ XlII^por la gracia de 
Dios yi l̂aXJpusÚtijqióu Rey de España;
* A todos los.^ueia presente vieren y en- 

tendiqrqn .̂sabed; que las Cortes han de- 
cretadi  ̂y Nos sancionado lo siguiente:

Artíc^^ljf ¿ t concede un süpienieb- 
to descrédito de 87;0Ó0 pesetas al capítulo
7.^ artículo 2.®, Inspección de Seguroé, 
eoncepto 1°, Grastos de personal y mate
rial, del actual presupuesto de gastos del 
Ministerio do Fomento.

Art. 2 / Se anula el crédito de 25.000 
pe^etqs que figura en el mismo capítulo 
y artíqulp, concepto 2.®, para pago de los 
atrases y grátificaciones déí personal, de
vengados desde el |iombramiento de Co
misario y organjmció^ de la Junta y 
para gastos de Instalación de las oficinas 
en ÍáO'8 y i m

Art. 2.° El suplemento dé crédifó que 
se concede por esta Ley se cubrirá con el 
imperte del crédito anulado y la diferen- 
oia corfél ixcéBo que ofrézcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligacio
nes que se satisfa^n, y, en su defecto, 
eon los recursos del Tesoro.

Pon? tantoi
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores ydeniás Au
toridades, así civiles, conao militares y 
fOelosiástfoas, de cualquier clap  ̂y digni- 
dadé. que guarden, y baga» guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus paiten. v.;,,. >. . . - .
; Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre do mil noveoiontos diez.

V . YO EL REY.
f̂il Miniar o de Hacienjáa,

. Eduardo CoMá».

Don ALFONSO Xlil,*p6r la grada de 
Dic^ y la Constitución, R e y  de £sp:^a;
' A toáos los qué la presente vieren y en- 
teúdieréá; skbfdrque las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguientes 

AriíctilO í.^ Se Concede un crédito ex
traordinario de* 50d.60l peáetasá un lapí- 
tulo adicional del presupuesto del Miiis- 
térfo dé Infitrttcoíón Pública y  Bellas Ar
tes, correspondiente al actual año econó- 
miéo, para lodos los gastos que ocasione 
la conéurrenda oficial de España á la 
Ixposicióil Universal de Arte, qneba de 
eelébrarSé en Roma, en Abril de 1911.

Art 2.̂  £1 importe de dicho crédito, 
que se cubrirá con el exeeaoqúé ofrezcan

los ingresos qúe se obtengan  ̂sobré las 
obligaciones que ise satósfáganr, ̂ y t en;su 
áeíeetbyOén los/recttrsQs dd Tesoro  ̂Jbsrá 
transféridó «dlli p̂ttóH» que nou» eonw  
ma denlro^dél preseuté año alipresupues^ 
"tb de gastes parar 1911. i * .̂ i. v
^̂"‘"PorlantOí ’ ‘ t" - í i

Mandamos á todos los Tribunales,íJmb 
Jéfes;vG^>bernaderefti:y dranás Au

toridades, asf^^vlles^ como milibiFes y  
eclesiástieas, de cualquier clase y digni
dad, que g u a r d a r  hl^an guardar^cum- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes;
. Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

YO EL REY.
m Ministro de Haciende,

Gdaardo Cobián.

Den ALFOÑSO XIIí, por la-graria de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabod; Cortes han de
cretado y Ifós %anctoMado lo siguienleí 

Artículo !.• Se conceden al presupues
to de gastos del actual ejercicio dd Mi
nisterio de la Gobernación dos supíemen- 
tos de crédito: uno de 40.986i60 pesetas ai 
capilUile «Gastos diversos de Seguri
dad y Vigilancia»; artículo 2.̂ , «Alquile
res, obras y otros servicios»; concepto 12, 
«Pluses de retén y premios en Barcelo
na»; y otro de 1900 pesetas, al ndsmo ca
pítulo y artículo  ̂eoncepto de «Raciones 
de cebada y peja paradlos caballos del 
Cuerpo de Seguridad de Barcelona».|

Art. 2.* El importe de estos suplemmi- 
tos de crédito se cubrirá con el exceso 
que ofre^au ios ingresos que se obtmi- 
gan sobre las obpgaoiones que se satisfa- 
gaui y, en su defectOt con los recur»^ del 
Tesoro»

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias  ̂Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
fus partes.- 

Dado en Madrid á veintisiete de Di* 
eiembre de mil novecientos disK»

' / YO EL REY,
P  Ministro de HaeleaSii,

Siiarde Mííb.

Don ALFONSO XIlI, í>or la gracia de 
Dios y la OonstitUcióh, Rey de España;

A todos los que la presenté vieren y 
éutendiefen, sábéd: qué las Cortes han 
decretado y Nós sancicnadb 10 sigUtentei 

Artículo 1.* Se concede á un capítulo 
adicional de la Sección é.% «Ministérié de 
la Guerra», del préfupuestb dé gastos vi
gente, un crédito extraordinario de pesa* 
tas )r.9717S3i>aplicableS A los siguisntes 
eonceptosiPersoniÉde la Admiiristf adón 
pfévhidal, 9 7 iP eé^ ^ syp N ii arma-

.do», 3.398í0()0-h Comisiones activas del ser* 
I vicio, lOOiíKKH Establecimientos de ins- 
I trueciónj  ̂ ll2.784; gástos diTcrsos é im- 

previstos," iOO.boO; Jefes y Ofleides de 
reemplazo y excedejutes, 205.083 pesetas.

2.* El importé dé dicho cródito ex
traordinario se cubrirá con el exceso que 
bfrezoanr los ingresos q̂ue se obtengan 
sobre laaobHgásiones qUe se satisfagan, 
't/én su defecto; con los recursos del Te- 
ioro.'

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
éclésfástibás, de cualquier cíase y digni
dad, que guárden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
éuS partes.

Dado ehPalácioá veintlsibte de Diciem
bre dé mil novecíeiítos ditó.

YO EL REY.
m  Ministro de Haeiendti

Edsardo Cebisa.

JDon ALFON^) XIII, por'la gracia do 
Dio» jr la Ck>nstittiei6ii Bet de Espafia;

A todo» los qu» la presonte rieren j  en- 
tondieren, satnd: que las €orte» han do* 
eretado j  Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.® 8 .  conceden los siguien- 
t«s créditos extraordinarios & capítulos 
adicionales 4el presupuesto por Obliga
ciones de los Departamentos ministeria
les: uno do 861000 pesetas á la sección 4.*, 
«Ministerio de la Guerra», para la termi
nación de las obras de la carretera de 
primer orden de Melilla á Nador, de las 
do segundo orden de Nador á Zeluán y de 
Nador á Atlaten,.y de la» de tercero de 
Melilla al cabo de Trm Forcas y do Meli
lla al Zoco de Benisícar; y otro de 200.000 
p e s ^ s  al Ministerio de Hacienda, sec- 

;ción 0.*, para satisfacer di total coste de 
las faojasde capones que han de agregar
se á los títnlóB de la ,deuda al 5 por 100 
amortisable. ,

Art. 2.* Se concede igualmente un su
plemento de crédito de <0.000 pesetas, 
para «gastos de viaje y dietas é funciona
rios», al artículo 1,-, capítulo ,5.-, sec
ción Si», Ministerio de Gracia y Justicia, 
del prcsapuoste vigente.,

Art. S * pesetas 1,122.000 á que en
juntOí ascienden los créditos exbraordina- 

- rio» y el suplemento de crédito compren
didos en esta leor, se cubrirán con el ex
ceso que ofrezcan los ingresos que se ob.; 
tengan sobre las.,Obligaciones que se sa- 
jti3faffao,y,ensa defecto, con los recur
sos del Tesoro.  ̂
r Por tanto: .,
.: Mandanmsi todos los 'Cribunalefi, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem¿i Au« 

-•^ridades, así oiyil^, ooino militares y 
eclesiásticas, de cualqóif^ 7 <Ugnx; 
dad, quefPF^*^ ^ h a j^  guardar, cum. 
¡{I^.yj^iwntar la .^rasen^ ley en todaq 

;;jrti»'part»#.' , ’ ,'V , ,
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i ÍDado ©n Palacio á yeíntisiete de Di* 
eiembro de mil novecientos diez,

YO EL REY.
lEí Miniíitro de Hn&ionda, ?

Sdiiartlo toMns,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y 3a Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y en  ̂
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede al Ayunta
miento de Sevilla ó á la Comisión, Junta 
ó entidad que forme bajo sus auspicios y 
se reconozca por el Ministerio dé Fomen
to como gestora de la Exposición Hispa
noamericana, que intenta celebrarse en 
dicha ciudad en el año de 1914, una sub
vención de 3.000,000 de pesetas.

Al t. 2.  ̂ La subvención antedicha se 
abonará consignándola por décimas par
tes en diez presupuestos consecuíivos de 
gastos de los generales del Estado, á par
tir del de 1913.

Estas consignaciones podrán servir de 
garantía para cualquier operación de cré
dito que sobre la misma pueda realizar 
el Ayuntamiento de Sevilla ó entidad 
gestora de la Exposición, reconocida por 
el Ministerio de Fomento.

Art. 3.̂  La cantidad á que se refiere el 
artículo 1.*̂ , so entregará en la forma que 
se concierte con el Ayuntamiento de Se
villa, á éste, á la Comisión gestora de la 
Exposición, á quien legítimamente lo re 
presente, ó á la persona con quien haya 
contratado, si hiciese uso de la facultad 
que le concede el segundo párrafo del 
artículo 2.®, tan pronto como se apruebe 
ante el Ministerio de Fomento, por aque
lla Corporación, que se ha gastado ó com
prometido para la Exposición la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas, y se justifique, 
por medio de proyectos con presupuestos 
aprobados por el Ayuntamiento ó entidad 
que lo represente, la necesidad de inver
tir 3.000.000! de pesetas más para la Ex
posición,.

Mientras el Ayuntamiento ó la entidad 
gestora de la Exposición en la qjie aquél 
delegue, no pueda hacer uso de las canti
dades consignadas en los presupuestos 
como subvención, porque tenga que pro
bar los extremos á que se refiere el pá
rrafo anterior, la cantidad que se consig
na en cada presupuesto para esta aten
ción se irá depositando en el Banco de 
España, para los efectos d© esta ley, á 
nombro de esas entidades ó de quien con 
ellas hubiese contratado alguna opera
ción de crédito, con la condición de qu® 
no puedan hacer uso de ella sin expresa 
autorización del Ministerio de Fomento, 
por medio de Real orden.
 ̂ Arl. 4.® El Ayuntamiento d# SevUla 
justificará debidamente la inversión á© 
la subvención que se le concóíié en la 
forma que con él se convenga, bien en
tendido qu© el importe de ella se ha de

emplear en obras para la Exposición y 
gastos relacionados con las mismas, in
cluso los intereses de amortización del 
empréstito de 3.000.000 de pesetas que 
puede contratar el Ayuntamiento de Se
villa ó entidad qu© lo represente, con la 
garantía de la subvención que por esta 
ley le concede el Estado.

Art. 5.° No se concederá subvención 
alguna por el Estado á ninguna Exposi
ción do carácter internacional, regional 
ó nacional, excepto la proyectada por el 
Ayuntamiento de Bilbao, desde el año 
1912 hasta el de 19ió inclusive.

Art. 6.* El Ministro de Fomento queda 
encargado de la ejecución de la presente 
ley, y de resolver los incidentes que pue
dan surgir con motivo de su cumpli
miento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias^ Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualqüler clase y digni
dad, que giiardte y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes*

Dado en Palacio á veintisiete de Di* 
ciembre de mil movecientos dióz.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

iduáráo Cobián.

6S FO raT d

H EV E S
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y  la Constitución, R e y  de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
eretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden que, partiendo de Santiste* 
ban del Puerto, provincia de Jaén, enla
ce con la de übeda á Villamanrique, en 
las inmediaciones del lugar denominado 
Aldeahermosa.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las; prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado 0ñ Palacio á veintisiete áe Di
ciembre de mil novecientos diez.

Ei Ministro de Fomento,
Formía Dalbetóa.

YO EL REY.

entendieren, sabed: que las €ortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiene:

Artículo 1.® Las solicitudes de par
ticulares, entidades ó Empresas españo
las que tengan por objeto construir en el 
mar ó en las playas ó terrenos contiguos 
y con destino al servicio particular ó pú
blico, salinas, depósitos comerciales de 
carbón y otros análogos en las posesio
nes españolas de África, se resolverán ©n 
Consejo de Ministros, por ponencia, de la 
que formarán parte necesariamente los 
Ministros de Guerra y Marina, y se otor
garán ó negarán por Reai decreto, refren
dado por el Ministro de Fomento.

Art. 2.® Al mismo Ministro de Fomen
to corresponde la facultad de concertar 
con particulares ó entidades españolas, 
la construcción de las obras que se con
cedan con arreglo al artículo anterior, y 
la prestación de servicios de carácter pú • 
blico ó que afecten al interés nacional 
por tiempo determinado, con sujeción á 
reglas especiales que establecerá en cada 
caso, de acuerdo siempre con el Consejo 
de Ministros.

Art. 3.® Las disposiciones de esta ley 
no afectarán á las que rigen para ©1 te
rritorio do la Península.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

. Fermín Calktón.

Don AL]^QNSO XÍIÍ, ^or la gracia de 
Dios y la ConstíWción, Efet dé ÉSjpafía;

Á todos los que la presente vieren y

Don ALFONSO XIII, por la gracia d© 
Dios y  la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza a i Gobierno 
de S. M. para otorgar la concesión de un 
ferrocarril de servicio particular y uso 
público de Sarriá á las Planas de Vallvi- 
drera, provincia de Barcelona, con arre
glo ál proyecto presentado en el Ministe
rio de Fomento por D. Carlos E. Monta
ñés, salvo la modificación que dicho 
Ministerio crea conveniente introducir 
en el mismo.

Art. 2.* Este ferrocarril se declara de 
utilidad pública, con derecho á la expro
piación forzosa, y  disfrutárá además de 
todos los privilegios concedidos á los de 
su clase.

Art. 3.® La concesión de este ferroca
rril se otorgará por noventa y nueve 
afibs, con sujeción á cuanto determina la 
ley de Pérrocarríles de 2S de Noviembre 
dé 1877; Meglaínento de 24 de Mayo 
do 1878, dictado para su ejecución, y á
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las dspoalciones que dicto el precitado 
Kin^^terio.

fbv tanto:
landamos á todüs los Tribuüales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
tctldades, así civiles como militares y 
fciesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre do mil novecientos diez*

YO EL REY.
Él Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
®ios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes kan 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declaran puertos 
de interés general los de Grove y Villa- 
nueva de Arosa, en la provincia de Pon
tevedra.

Por tanto:
Mandamos á todos lo» Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadoros y ddmás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, d@ cualquier clase y digni
dad, que guarvlea y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presante Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

E' Ministro de Fomento, 
Fí̂ rmíi! ('ajbeíón.

10 ÍL  REY

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos loa que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® La construcción del tran
vía de Badaiona á Masnou, por Mongat, 
se limitará á la d© la sección comprendi
da entre Badalona á Mongat, á la cual ss 
aplicará toda la fíaaza constituida para 
dicha línea.

Art. 2.  ̂ Esta sección d© Badalona á 
Mongat deberá estar por completo ter
minada en el plazo de seis meses, y al 
acabar el mismo, si no se comenzaran los 
trabajos en la d© Mongat-Masnou, se con
siderará esta parto de la concesión cadu
cada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-' 
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partea.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

YO EL REY
PU Minietro de Fomento#

Ira ía  Calketós,

Don ALFONSO XIII, por la gracia d® 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® En lo sucesivo ¿o se ha
rán nuevos nombramientos de Corredo
res de Comercio para las plazas mercan
tiles donde por existir Bolsa oficial d¿ Co
mercio se hallen establecidos Agentes co
legiados de Cambio, por asumir éstos en 
aquéllos las facultades de unos y otros 
funcionarios.

Art. 2.  ̂ Los Corredores de Comercio 
que existan en la actualidad ©n dichas 
plazas mercantiles donde haya Bolsa ofi
cial conservarán sus actuales derechos y 
funciones, !y sus puestos se irán amor ti- 
zand y suc:sivam las vacantes
que so próduzc.in entre ellos hasta dejar 
extinguidos los respectivos Colegio* de
Corredores. Dichos actuales Corredores■1
de Comercio donde haya Bolsa, tendrán 

j preferencia para ser nombrados Agentes 
colegiados do Cambio dentro de la Bolsa 
que exista en la plaza donde presten su* 
servicios, en las vacantes que se produz
can de tales Agentes de Cambio y ha
yan de ser provistas, según esta Ley, 
sin otros requisitos ni condición más que 
el solicitarlo del Ministerio de Fomento, 
obtener ©1 título y consignar la fianza y 
cuota de entrada Señaladas en cada plaza 
y Colegio para los Agentes de Cambio y 
Bolsa.

Art. 3.̂  Iguales derechos que los esta
blecidos en el artículo anterior tendrán 
los demás Corredores de Comercio en las 
distintas plazas de España á medida que 
en ©Ha se establezca por el Gobierno, con 
arreglo á las Leyes y Reglamentos bur
sátiles, Bolsa oficial de Comercio.

Art. 4.° Para los Colegios de Corredo
res de Comereio existentes en la actuali
dad en las plazas donde no haya Bolsa 
oficial, el Gobierno en el plazo d© cuatro 
meses, á partir de la promulgación de 
esta Ley, fijará el número de Colegiados 
de que cada uno de aquéllos se ha de 
componer, oyendo previamente á las Jun
tas Sindicales de los Colegios de Corre
dores y á las Cámaras de Comercio de 
las respectivas plazas. Durante este plazo 
no se hará nombramiento alguno de Co
rredores de Comercio para dichas plazas, 
y una vez fijado el número que á cada 
Colegio se señale, se amortizarán los 
puestos que excedan del mismo á medi
da que ocurran las vacantes.

Art. 5.  ̂ Los Colegios de Agentes dé 
Cambio y Bolsa no podrán exceder de 50 
Colegiados para la plaza de Madrid y de 
40 para la de Bilbao. En las demás plazas 
donde en Jo sucesivo se establezca Bolsa 
oficial, el Gobierno fijará el número de 
Agentes que han do formar el respectivo 
Colegio. Las vacantes que ocurran des’' 
pu6s de reducido al número anterior
mente fijado en los Colegios de Agentes 
de Cambio y Bolsa y que no hayan soli
citado lo» Corredores ie  Comereio, serái^

j provistas por concurso ante ol MinLstro 
del Ramo, con informe del Síndico nel 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa, 
del Presidente de la Cámara de Oonier- 
cio y de dos Gerentes de casas de banca 
inscritos en el Registro mercantil de la 
localidad á que pertenezca la vacante (|ue 
haya de proveerse. Donde no existieren 
estos elementos, informarán otros anáio* 
gos que el Ministro designe.

Art. 6.  ̂ No obstante lo que se deter
mina en los artículos précsáentes, los ex
pedientes incoados cdu anterioridad á la 

] promulgación de esta Ley en solicitud de 
plaza, seguirán la tramitación y se expp« 
dirán á los aspirantes que tengan aptitud 
y condiciones, con arreglo á la legisla*» 
ción vigente para obtenerlo, el título que 
la Ley exige.

Art. ?.• Cuando dos ó más Correderos 
de Comercio solicite'i una misma vacan
te de Agente de Cambio y Bolsa, ésta se 
proveerá también por concurso entro Vm 
Corredores solicitantes. Este concurso ses 
celebrará en lá forma indicada en ei ar-» 
tículo 5.°

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete do Di
ciembre de mil novecientos diez.

I El Ministro de Hacienda,
‘ ’ Cobián.

YO EL REY.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.*̂ Se cambia la denomina- 
ción d© la carretera incluida en el plan 
general de las del Estado con el nombre 
«Desde la de Budia al Robledal de Pas- 
trana por Moratiila de loe Meleros á Tai 
de San Juan», por otra que diga: «Deside 
la de Budia al Robledal de Fastrana por 
Moratiila/de los Meleros y Renera al 
puente de Aranzueque».

Art. 2.  ̂ Para la ejecución de esta Ley 
so obs®rvarán las prescripciones de la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1908 y de-» 
más disposiciones vigente».

Por tanto:
Mandamos á todos lo* Tribunales, J uí?- 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles, como militares y ©ele- 
liásticas, da cualquier clase y dignidad^ 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presento ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Di-» 
eiembre de mil novecientos diez.

YO EL REY,
QMIiüsbPoasBÉoieBcr*
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Don ALFONSO XÍU, por la graqia de 
Bio« y la Oonsíituoión, Rey de España;

A todos los que la presente viereíu y en̂  ̂
tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
erstado y Nós sancionado lo siguiente;

Artículo 1.̂  Se incluye en el plan ge*- 
noral de carreteras del Estado una que, 
partiendo del sitio llamado Los Tanagos 
(en la de Torrelavega á Oviedo) suba la 
cuesta de Lizosa, y siguiendo por el sitio 
de la Atalaya pase el puebla de Seráio 
pop el barño de Gorralucc^ atrejieae los 
puobioff de Estrada y  O and^illas y. em
palme con la carretera que de 'fa:#oe*., 
ño á la. de Piedrasluengas á Tinamajor» 
en el sitio llamado de Cudaña.

Art. 2 .*̂ Para el cumplimiento de, esta 
liey so observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo^de 1903̂  y 
demás disposiciones yigente».

Por tanto: ^
Mandamos á todos los Tribunales, Jusv. 

tioias, Jefes,.Gobernadores y demás Au
toridades,^ a sí civiles, cqmoSúilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guárdar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en toda» 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem- 
bro de mil novecientos diez.

YO EL REY.
1 Ministro dti-Foment®,.

ferniin Calbclóa., •

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Rey de España;

Á tddbs 15s que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qué las Cortés hail  ̂
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articule único. Se concede á la Com
pañía concesionaria del Ferrocarril eco
nómico de Olot á Gerona, una prórroga 
de tres años para la terminación de las 
obrás del mismo.

Portante:
Mandamos á  todos los Tribunales, Jus- 

tici as, Jefes, Gobernadores y de más Áu* 
toridades, así civiles, como militares yi 
eclesiásticas i de cualquier clasé y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á  veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

El Ministra d«

FeriniM̂

YO EL REY.

Don Alfonso XIII, por la gracia dé Dios 
y la Consiitución, Rey de España;

Á todos los qué la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionad© lo siguiente: 

Artículo únicos Se autoriza ál Gobier
no do S.M. pára proí^ro^ar por'el'tiétnpó 
que estime necesario el plazo qué, ]^ara 
la cunstrucéión del fefrócatrll déCdín á 
Málaga, flja la léV «peetar'de 1? «é Ifiii#* 
ro áff1904. ’

Por tanto:
Man(iamos á todoB loB Tribumales, Juŝ * 

tlcias. Jefes, Gobernadores y d©más Au** 
toridades, asi civilés, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier cíase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
suspartesv 

Dado en Falaeio á veintisicté de Di
ciembre de mil novecieutos diez.

YO EL REY.
El M ínisko de Fomento,

PcraíÍB (¡aiklái.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Roy de España;

A todoB los que la presente vieren y. 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nó» sancionado lo siguiente: 

Artículo ,Se incluyen en el plan 
general de carreteras del Estado, una 
que, partiendo de la de Montbianch á 
Sapta Cploma y pasando por Barreal, Ca
bra y Plá de Cabra, teirmine en la de Talla 
á Igualada.

Árt. 2.® Para el cumplimiento de ©sta 
ley se observarán las prescripciones de 
la  Instrucción, de 30 de Marzo, de 1903 y 
demás disposiciones vigentes»

Por tanto:
Mandamos á todoslos Tribunales, Jus

ticia», Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de euaíquier cláse y disgni- 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez. i

YO EL REY.
JSl Mínmti'o de Fornteiti,

ferEi» Calblíi.

Don ALFONSO XIII, por la gracia da 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionádo lo siguiente:

Artículo 1° So incluye en el plan ge
neral de carreteras dél Estado, Una de 
tercer orden que, partiendo de Peñaflor 
en la de Oviedo á Gallóla, pase por Sote 
y Trasménte de las Regueras y termine 
en Santa Cruz de Llanera, óon u» ramal 
á Santnllano de las Regueras.

Art. 2 .* PaVa ©1 cumplimiento de ésta 
ley se observarán lá» prescripciónes de 
la Instrucción de 30» de Marzo de 1901 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
éclesiásiieas, de cualquier clase y digni
dad, qué guárden y hagan güaMar, óum- 
plir y ejecutarla présente ley en tédáe 
Ws paites.

Dedo ea Pelado á veiatíeloto-de Di* 
dembre de mil noreeieatQ^ dijíta;,. r, . 7 

TO EL «BYv
fil Ministro t e  Foqie&t^ . ^

Femá ,.,1,,

Don ALFONSO XIII, por la gracia dé 
Dios y la Constitución, R ey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: qu© las CóFtéBi hán rdé* 
cretado y Nós sanóionad0 ? laaigui«ite:«' t

Artículo 1 .̂  Seinciuyen en el plangé* 
neral de cárreteras del Estado las treji si
guientes, en la provincia de Tarragopa;

1.* De la de Real de Barcelona á Ta
rragona, pasando por los pueblos de Ro
bla de Montornés^ La Nou, Maeosde Vez • 
pellá, estación y pueblo de Oatllar á lay 
de Secuita á Vallmoll. ; *

2 .f Del pueblo; de Arbós; pasando por 
los de Bañeras, Llorens, Papiolet, Orti- 
gós, ̂ b a l  del Panadés, á la carretera de 
Vendrellá Valls. ; , : .

3.* De Yendrell, pasandot por los pue* 
blos de Santa OiivavTílorens, San JAime 
deis Dómenys y Las Poblás á Santas 
Greus, con ramal desde la Portella, por 
Plá de Montagut al confín de la provin^ 
cía de Barcelona.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta 
Ley fié observarán las presorJpoi^es de 
la Instrucción de 30 de Marzo de á903'^y 
demás disposiciones vigentes. r I

Portante:
Mandamos á todos loa Tribunaíei^í Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civilesy como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar ^  présente ley en todas 
sus partes. .>. ■ j ■_ í: í

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez*  ̂ ^

YO EL REY.
El Ministro t e  Fomento,

fanÍB (iftlietóft.

Don ALFONSO XflI, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Reyde España;

A todos los que la presente vieren y 
©ntendiereti, sabed: que las Corte» han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

I Artículo 1.® Se incluye en el plan ge*
I neral de carreteras del Estado uña xj^e*
; partiendo de Arroba (Diudad Reálh^de»-^
- de la que va dé Piedrabuena i  Navaher^
¡ mesa (Toledo), siga hasta Abenojar, em- 
I palmando en esto punto con lá  en pro

yecto de Almódóvar del Campo á Siruela.
 ̂ Art. 2.^ Para el cumpliUiiento de esta 

< ley se observarán las prescripciones de 
í  lá Instrucción de 80 de Marzo de 1908 y 

demás disposiciones vigentes.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Juá- 

I ^tibias, Jéfes, Gobernador©» y demis Au- 
j koridadaS, afcí éiviiési ccmo militare» y 

ecléiiáética»fde cualquier clase y digni« 
iad , que guarden y hligan guardar, omm*

Á
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Dado en Palacio ¿  féiMisiete de Di
ciembre de mil novecientos tfiez.

y o  IL  REY.
El F^m^ñlQi ‘ ¿ /

Don ALFONSO XIL por la gracia^de 
Dios y la CowstUttoión^REY de Fspaila;

ATtódoS los"(jue la preaant© vieren f  en- 
ten'diei ab^^bM ; qué las Cortea han dt- 
cretádD y N3s aianciojyado lo siguiont?: 

AFlídulO 1,®* de Ineiúyé’en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
teree/oMen, (Jüo, partiendode Fresno de 
la Rivera, «ó la carretera de Zamora á 
Toi^desillas, paaando por MatUla la Seca, 
Poawantigao y Pinilla del Toro, termino 
en% ¿dí^ .'’

Art. 2 :® Se íaoluyo (D eí plán general 
de carreteras del Estado una do tercer or
den, qü©’, partiendo de Toro y pasando 
por Tttigarabuení, Villardbrudego y Vev  ̂
détnarbán, terminé en Villardondiego, en 
la m référa  dé Madrid á la Coruña.

A rt 3.  ̂ Para el^sumpUmiento de esta 
lay ge observarán Ies prescripciones de la 
Jnétruccr)ñ de 3D de Marzo do 1903 y de
m is digpogiciones vigentés.

Rui* tanto*
Mandamos a toios los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Alt- 
tortdéde», aai civiieiB, éomo militares y 
eclesiásticas, de cnftlqmer clasey digai* 
dad, qué guarden y hagán guardar, cum
plir y  bjeoutar la preseáte ley en todas 
•US partes. '

Dádo en Palado á Yeintkieto de Di- 
eietabre de mil novecientos diez.

Y O ILEEY .

fmfIQiAéCSa.

Dado en Palébío éL vefotíslets; de Dî  ̂
óiembre de mil noveóienteadüez.

*• ' rO 'É L R E Y ,-' V
¿1 Ministro de Fomento, ' s« -
; FermÍR OalbetÓB',

Don ALFO:^SO X m , por la gracia de 
Dio» y la  ConstUucldn, R ey da España;

Á todos los que la presente vieran y 
6nt<.iiilíeran, sabedt que las Corles ban 
dée jidoy íNé» sansicmado lo aiguiente;

A^^^oulo Se incluye en el plan ge- 
neti^i de ©arrctoras del Estado, una de 
tercer orden quo,,partiendo do la estación 
de Menjíbsr, de la línea do Linares á 
PuenteGsnil, vaya á empalmar con la 
carretela d*í Jaén á Córdoba, pasar da 
por Viilargordo y Torréqucbradilh,, pro 
Tíncia do Jaén.

Art. 2.® Para ol Cumplimiento da esta 
ley se pbservarAa las preserípcionoa de 
la Instracción do SO do Marzo de 19Ú3 y , 
demás dispoaJcianes vigentes. J

Por tantó: ..
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Joles, Gobernadores y demá# Aiilo- 
ridadds, aaleiviles, como militarés y ecle* 
siásticas, de eualtaier'^ase^y difaidad, 
qué guarden%y hagan ghardarf cumplir y 
©jecutar la presenle ley todiMi sus 
partes, „

| l í l S T O i a - | l , m C ! A 4  .JU N CIA '

í , DECRETOS
I Visto el expediente instruido con mo- 
|lvo de instancia elevada por Baldo:nero 
f  José Rodríguez Gortiñas y José Castro 
|riña, en súplica de que se les indulte del 
rostoíde ía pena de doé añós, ochó meseS 
|r veiniicinCo días de prisión correccior 
pal á que fueron condenados cadá uno 
|)or lá Attdieneia de la Ooruña en cauita 
|)or delitos de disparo y lesiones graves:. 
' Considerando que los reos llevan cum- 
|>lida tres éuartas partos de la c-ndena 
ímpuosta, observando buena conducta y 
dando pruebas da arrepentimiento, y qxie 
los perjudicados otorgán su perdóni 

Vista la Ley de 18 de Junio d© 1870, 
que reguló erejerc ic’o dé la gracia de 
indulto: •

De acuerdo con lo informado por lâ  
Sala son ton dadora, y con lo consultado 
por la Comisión pormanente del Consejo 
de Estadoy coaforrnátidomo con el pare
cer de Mi Gontejo de Ministros,

Vengo en indultar á Baldomcro y José 
Eodríguez Gortiñas y 4 José Castro Vina 
del resto 'de la pona que les falta por 
cumplir y que Jes fué impuesta en ia 
causa desque so ha bocho mérito.

Dado oír Palacio á veialkioto de Di
ciembre dei mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

lrÍRÍtarÍ6 Üuiz y falsriíw.

Vi»to eí expediente instruido con mo 
tivo de instancia éleváda por Felipe 
Eulogio Léonsrdo García Zambrana, en 
súplica do que ae lo iiidnlto del resto de 
la péna de doj añoc, ocho meses y  vein
tiún días de prisión correccional, á que 
fué eondeúado por la Aud ien cik d s Ai ba- 
ceto en causa por délilo do disparo y le
siones graves:

Corsiderando la» circunstancia» qu© 
coneurrleroq ol héehd, la btiena con- 
na conducta del penadó y te s  pruebas de 
arrepentimiento:

Vísta la ley de 18 d i  Junio de 1870, 
que reguló eVejercicio da la gracia de in
dulto:
, De gcuerdo con lo informado por la 

S?da sentencindoia y con lo coflsultrrdo 
por la Comisión peroiaBoriie délConséJo 
de Estedor y conformándome con el pa-r 
rí'cer de Mi Concejo d* Mirist.ros,

Vcxigo en conmutar por jguftl tiempo 
de destierro el resto de la pena qué falta 
por eumpUr á Felipe Eulogio Leonardo 
García Zambran a y que le fué impuesta 
en la causa^ de que ee ha hecho mérito.

Dado en' .Pflilació d Te,lpt^iete de Dl- 
oiembre do mil noveciantos diez.

AXiFONBO.
El Ministro d.- Grnda y  JüsHcia,

Tfiíi:(íir> I út y WatW.

Visto el expedienta instruido €on 
tivó de ínstñncia elevada por Pedro Mar- 
sial GHj en súplica de que se le indulte 6 
conmute por destierro el resto de la pena 
de un año, ocho mese» y veintiún días 
de prisión correccional, á que fué conde- 
iia lo por la Audiencia d© Pamplona em 
éaiisa por delito do disparo de arma de 
fuego contra p e r s o n a  determinada:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
d«l penado antes y d e s p u é s  de delinquir, 
te  arrepentimiento y que la parte ofen
dida está conforme con la concesión do 
la gracia pretendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187®, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
fíila sentenciadora y cón lo consultad© 
|>or la Comisión per.naricnte del Con»©io , 
Vie Estado, y confórmándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministro», 
i Vengo én conmutar por igual tiempo 
irla destierro el resto d© la pena que 1© 
Calta por cumplir á Pedro Marzal Gil y 
que le fué impuesta en la causa de qu© 
se ha hecho mérito.
; Dado en Palacio á yeintisieté de Dí- 
iciembro de mil novecientos diez.

ALFONSO,
íE! J • 'Vaeta y  Justicia,

. V Vu OTO.

' Visto el expediente instruido con mo- 
iivo do instancia elevada por Juan Do- 
monoch Abolló on súplica de que »© lo 
indulte ó conmuto por destierro el resto 
de la pona de cuatro años, dof mese» y 
un día de prisión correccional á  que fué 
ooiuienado por la Audiencia de Tarrago
na en causa por delito de desacato y le
siones: ■

Considorando que el penado llevaeum- 
phda gran parte de la condena observan
do buena conducta y dan4o prueba» de 
arrepentimiento:

Visra la Loy de 18 de Junio de 1S70, que 
regu!ó el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo coa lo iafprmado por la 
Sala seiitenoiadora y cop lo ‘consultadq 
por iii Coni'sión píU’irinnento del Consejo 
do Estado, V corifomándbmo con ©1 pa
recer do Mi Gouscjo de Ministros,

Vengo en coumutur por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 25 kilÓMe- 
tros del punto donde cometió el delito, 
el resto de la pene que le, f^ ta  por cum
p lir  á Juan Domenech, Ábeüó y que le 
•fué impuesta en la causa áe que se ha he-̂  
©ho mérito.
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Dado en Palacio á veintisiete de Di- 
liem bre de mil noreeientogf diez.

M ^M I^J^O V 94ví ^̂ ;ÍXLBÍIÍ1̂ , '
Trinitario íniz y Talariio.

A L F O !^ .

Vülto el ei|)eüiente iústruídd con mo- 
iBvo de Inétancia éleváda por Gregóría 
Bfeéii’ez Gróíníéi, íífeméslb ftnfo y Sergio 
Fe Serrano Martín, Eugenia y Márceliño 
fiSrriñS Sáñctíéz jr Rbbéírto del Monte
 ̂ kctó í  ̂5 AíOj: xb I 1 ■ 4 X _

dij't^aíro^iSb i?yg niesbs f  un día de 
fí^tS^tíoffev'cí^^ qué Inocencio Se- 
lA tttí martffi y Agaplt'ó" Gómez Martín 
ftíérbtf ííónáénad^^ por la  Áudiéncia de 
^ádéfé» én^Cf uek por delito de atentado

’i l i  Atitérfdr'!]: * ‘ ‘ .
, Tenienrf¿‘ eifcuénta ít¿ buena conducta 
dé fe i  ^énkdó.^y^íáfe prtíébas Inequf rocas 
dé VWdadli^'Hiirep^ dadas por

ü ??■ %..*?*-P  J íJ ’So (}e }870, que
er^e|e;íi|[pÍQ ,̂ «! ,1a gracia de in-

4uító.^y' ^‘ V
„ 6 ^  acqer^ con lo informado por la 
8al^ sentencih lora y, con, lo consultado 
y er la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de^Mi jjo^ sejo de Ministros,

^engo. én p< am de dos me-
«es y dlm d4L*i^restp,mayor el resto de 
lá  péáa que aun falta por cumplir á Ino- 
eejpQip 3erraup Martín y á Agapito G5 
méz Martín^ y. qué les fu6 impuesta en la 
9ausa da que; © ha hecho mórlto.
. Dadp en Pídacio á reintisiete de Di- 
•icmbre de mil novecientos diez.

E! Ministro de Gmcíia y  Jnatiei^*
ALFONSO.

Tfkkm’io Bnizfalnrin^»

' .  - — —

' Di ;M iüBirXir.’SI

, E I . :^  DEOilETO
. A pxíojpuQ8ti| del Miüiatro d> la Gober- 

íiación y de a cuerdo con el parecer del 
CojaiBejo de Ministros,

Tengo en dt aretar lo siguiente: 
Artíouioúnjoo. Se aprueba el contrato 

•elpbrado en Santander con fecha 5 de 
diciembre de 1910» #ntre elJafe del Cen- 
tr© de Telógra fo», de aquella reglón, den 
Ju an  Fary  Ja ume y D. José Iglesias Gar
cía, Director Gerente del Mónte d© Pie
dad d© Alfonso XIII y Caja do Ahorro» 
de dieha capital, para arriendo de los lo* 
eialós de la propiedad de este estableci- 
•tíentq, por el alqmler anuaId©4.SdO pe* 
iotas, para lae oftoinas de Telégrafos de 
iqueila Estación Centro.

Dado en Palacio á  T ein te  de Diciem
bre de mil novecientos diez.

W lUnlatro de la Gobeniaciós,
FlTMiide Heriut.

ALFONSO.

ffiISTMIO DE KSTRlCi’Ito PÜBIICA
Y BELLAS A BTES

jfiXÉOSlCION
SEÑOR: Al ser implantado en las Es

cuelas de Aries y Ofició* é Industriales, 
el Real decreto de 8 de Junio de 1910, ha 
podido observarse la sana y moderna 
doctrina pedagógica que hubo de presidir 
á su redacción, tanto por la precisa ma
nera con que se determinan sus enseñan
zas, como por la razón práctica de sus 
métodos.

Las dificultades Surgidas en su implaii* 
tación y que es de justicia hacerlo céné- 
tar, atañen al detall© más que al fondo, 
obligan á dictar una disposición hueva, 
en sentido aclaratorio más bien que de 
reforma, y que no há d© considerarse 
cómo labor legislativa inspirada en dis
tinto criterio, simo como simple trabajó 
de ajuste y lima para el mejor encaje de 
la ergánización citada.

Atentos á explícitas indicacione* délas 
Escuelas, donde la óbsérvacién diaria 
señala, así las deficiencias como las su- 
perñuás, cuando no viciosas froiidósidá* 
des de ios sistemas de enseñanza, se sim
plifica el plan general de los peritajes, 
limitándolo á formar el tipo intermedio 
entra el IngenieroÓ Arqüitécto y el ébrero 
manual. Constreñida á esta producción 

se defihé,determina la éxténsión y concep
to do las enseñanzas coh ün plan común á 
la* Escuelas de iá misma ©lase, cuidado
so* siempre de que la suprema eflcácia 
de estos estudios se basen, eomo en ci
miento indestruetible, en la familiari
dad con la herramienta, en las labores 
mecánieas y manuales, en lo* práctico* 
trabajos del taller.

Simplificado él plan general de los pe
ritajes, surge como secuela ineludible, 
dentro dal procedimiento pedagógico mo
derno de la cultura intensiva, la ©specia- 
lízacióii; y á este fin han d© responder las 
Escuelas cultivando cada una de ella* 
una especialidad á solicitud propia. Por 

, tal manera, el alumno, completa» ya sus 
énséñanzá* generales, podrá ahondar en 
la materia ó materias do su preferencia, 
estableciéndose un intereambio eseolar 
naeiónal para el logro, dentro d© las Es
cuelas oficiales, de la mayor y más per
fecta enseñanza profesional. ’

Divididas las Escuelas en Industriales 
y de Artes y Oficios, y clasificada*, por 
lo tanta, separadamente sus enseñanzas 
en científico-industrial y artístico indus- 
trial, huelga la calificación de Superior 
ó Elemental que antes so daba á estos 
Centros, desde ©1 momento en que el pro
grama está unificado en cada una de las 
dos secciones artística y científica.

Esta unidad de plan trae aparejada la 
unificación de sueldes ©n el Profesorado, 
que podrá ser completá Cuando lo* te*

desde luego, se regula su inipeeso eslas 
IficuelaiB, facilitando al persouiil wihsrten- 
te la mejor adaptación de su* faeuUade* 
á la asignatura que está ten: el debei^ido 
.©nsefiár. ^ 7 v '.h

En armenia con las tendeui3Í|UB p e d f^ -  
juicas dominantes *o traupfo^mai^ la* 
pruebas de curso para los alumnos dá- 
ciale*.

Servirán lo* trabajos manuales dA ta
ller, eajétofl a l procedimiento prác^co, 
ba*e y levadura del plan general do en* 
iefianza, eomo ensayos que lUüodustCan, 
perfeccionen y afinen los medio* indus
triales, siempre en maróha prOgreaivA de 
simplificación y perfeccionamiento} y el 
material científico así lógrado sé utiliza
rá para el Intereambio isntreeBtoaCentros 
docentes.

Asimismo toda nueya otíeotadón. « -  
tística Ó remozamiento dsr |a i  olvidada* 
artes idej as españolas» eaoontrarfei tó la s  
prácticas de la.ehaeñanza artísthm'liidu*- 
tríales valiosa* o^aboradónen su 
elud ió , desarrollo y auccísiva depura
ción. Gon este fin han de couBÍderaros 
clases y talleres abierto*, en amplio ̂  
alto criterio de cultura, á los invento
res españoles, siempre que sus producto* 
aparezcan adapladosA Ias condieionea y 
medios que para eonstruir posean las Ef- 
cuelas, á juicio del Glaustro de Profeso
res, aguijándose por tal manera el espí
ritu de invención y el amor al estudio 
entre los nacionales. .

Dos Museos permamentes de Artes de
corativo y de industrias» donde se mfiw* 
tre y ofrezca, no sólo el proyecto que ha
brá d© granar, sino la realidad lograda, 
podrán ser el complemento de estos tw ; 
bajos. ^

Por último, se procura sin f  ra» «icri- 
ficio económico del Estado la difusión de 
las enseñanzas para la educación é ins
trucción de la clase obrera.

Fundado ©n las anteriores, considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprebación de 
V, M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1*10.
BIÑOB:

A L. R. P. de V. M., 
iii« BirdK

REAL DECRETO 
Genformándome con la* razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.• Las Escuelas^ destinadai 

á la enseñanza técnica, artística é indus* 
trial en sus dos primeros grados, se divi
dirá en do» grupos:

ESCUEl AS DE ARTES Y OFICIOS  ̂
ESCUELAS INDUSTRIALES

Art. S.® Las Escuelas d© Artes y Ofi
cios tienen por objeto divulgar entre las 
clases obreras los conocimientos cientifl* 

y « tftftí» ! •I íw 4 « f
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jm«nt0 dé IWf IndustriaB j  Brteii m an u a l^  
Lav £hdué!«B/indu&tfiál^ ákrid  la^ éñ- 

iéñaasaé próféBionalea que suponan «n 
•réróüstom átiéd  d# «OKOcimientos téó- 
licoa j  entañanzat prácticas audctceates - 
paria él ̂ ércicid da álgimas proíasióiies.

Áfk - Lis Esauelaé de Artes y Oil- 
lios tendría eomo enseñanzas de caráe- 
ter general las siguientei:
: €Mli»idoa ca8toUaiiay Caligraña. 
Ailtipét^fli^ €^ometría prácticas y Ele- 

anenfol I^€i»i8trticél4n^
^Blement<»"de Meeánica, Física y Qnf- 

-mical
]|gibiijo Lineal.
Bibuj0 Artístico.
Módelaió y  ITaíciado.

' MetáeMtcHsdé Mistória del Arte.
Podrán cursarse también en ellas oonio 

mseñánáas te  ampliación correspondien
tes aií Peritaje Artístico industrial, 

latas enseñanzas coiñprenderán: 
Cempesidón deoorativá (Pilitura). 
Composición decora tira (Escultará>. 
Coneepto del Arte é Historia de las Ar

tes áecorativas, y las práctieas de Cerá- 
«sioa, Metalistería» Vidriería, Repujado, 
etcétera, etc., que conyenga establecer en 
eadaease.

Art. I * Las enseñanzas de Aritmética 
y Geometría próctieas, y Elementos de 
Construcción y Elementes de Mecinica, 
Física y Química, podrán estar desem
peñadas por los Pá>íesores de ascenso y 
entrada de Dibujo lineal, por eneargo y 
eón la inspección directa de los Profeso
res de término de esta asignatura.

Ibs%ual forma 80 dar las enseñan- 
aas d# Historia del Arte por los Profeso
res de Dibujo artístico, y Modelado y 
Vaciado.

Art. 6,̂  En las Escuelas Industriales 
podrán cursarse los estadios que com
prenden las. enseñanzas siguientes: 

Peritos mecánicos.
Peritos electricistas.
Peritos químicoA.
Peritos de industrias textiles^
Peritos manufactureros.
Peritos taquígrafos.
Aparejadorés, etc., etc.
Art. 6.® Las asignaturas que compren

den estas enseñanzas serán las que se 
expresan á continuación:

F m rttoi m eeám cos.

Aritmética y Álgebra.-^Geomctría, Tri- 
goncmetría y Topografía.--Ampliación 
de Matemáticas.—Geometría descriptiva. 
Física general.-r-Termotecnia.—Mecá nica 
general.—Mecánica aplicada.—Mecanis
mos y máquinas-herrasnientas.— Moto
res. — Química genera!. — Geografía.— 
Bconomía y Jj«giíilaciíSn iadustrial, — 
Francés, inglés ó alemán.—Dibujo.

FéviUs éluiricistas.
Aritmética y Algebra. — Geometría. 

Trigonometría y Topografía. — Amplia- 
fKm. jde des-̂

crlptiva.—Física general .—Termotecnia. 
Química general.— Mecánica general.— 
Magnetismo y electricidad,—-Electroquí
mica.—Electrotecnia.— Geografía.—Eco
nomía y Le^slación industrial.—Fran-I 
cós, inglés ó alemán.—Dibujo 

Peritos químicos.
Aritmética y Algebra. — Geometría, 

Trigonometría y Topografía.—Mecánica 
general.—Física general.—Termotecnia. 
Magnetismo y electricidad.—Química ge
neral.—Química inorgánica. — Metalur
gia.—Quínaíca ergánica.— AnáÜsis quí
mica. — Eleetroquímica. — Geografía.— 
Economía y Legislación industrial. — 
Francés, inglés 6 alemán.—Dibujo.

Aparejadores*
Aritmética y Algebra. — Geometría. 

Trigonometría y Topografía.-Geometría 
descriptiTa. — Mecánica general.— Este- 
reotomía y construcción.— Economía y 
Legislación industrial.—Francés.—Di
bujo.

Las correspondientes á Peritos textiles 
y manufactureros, serán Us mismas que 
existen en la aetualidad. ^

Todas estas enseñanzas se darán con 
caráeter esencialmente práctico, sin em
plear más. demostraciones en la parte 
teórica que aquéllas que sean de ipuy 
fácil comprensión, omitiendo todas las 
que exijan largos y complicados razona
mientos, utilizando en este caso única
mente las reglas prácticas necesarias 
para llegar al resultado.

De estas enseñanzas se darán en cada 
Escuela las que permita eí persenal do
cente con que las Eseuelas cuan ten .Tan
to el planteamiento de los peritajes como 
la distribución del personal docwite, de
berá bacerse por los Direetores de las 
respectivas Escuelas, en propuesta razo
nada, no pudiendo implantarse ninguna 
sin la previa aprobación de estas pro
puestas por la Superioridad.

Asimismo deberán contar las Escuelas 
para la implantación de los peritajes, con 
los recursos materiales necesarios para 
dar con fruto las enseñanzas de las espe
cialidades que en ellas se han de cursar.

Bn igual forma se podrán establecer 
además enseñanzas especiales y enseñan
zas extraordinarias.

Las enseñanzas especiales tendrán por 
objeto instruir á los alumnos en aquellas 
artes mecánicas ó decorativas quepue^ 
den ofrecer mayor interés para la locali
dad y ser ventajosas para el adelanto 
general*

Las enseñanzas oxtraerdinarias recae
r á n  sobre las aplicaciones de las diver- 

ciencias á ramos determinados de la 
industria ó del arte, como la tintorería, 
la estampación de tejidos, la fabricación 
del aztcav, la economía, la higiene, etcé- 

 ̂ tera, etc.
Tanto las enseñanzas especiales como 

las extraordinarias podrán establecerse 
A prqpu^rt dtl Dnrectcor d f la J|éOSf lt

respectiva A de una agrii|moión gremial 
de obreros 6 de patronoi 6 de una Oop̂  
poracáón ipifiutíflca ó artística, en relación 
con la enseñansa q u e  se" tr«te de eslñ-
btecer.' ’ '

Art. 7.® Se completar A la enseñanza 
de los alumnos por medio de visitas ál 
fábricas importantes 6 talleres bien or
ganizados, bajo la direcpión de .les Pi^“ 
fesores. y ^ ^  ^

Art. 8.® En los laboratorios y ta lle w  
de las Escuelas Industriales podrán ser 
admitidos á trabajar, fa^litándoles todpa 
los medios de que las Ésouela» udispop* 
gaa, los investigadores, que lo, deaeep, 
previa la presentación de una Memoria 
en que expongan el trabajo que se prp* 
ponen realizar. Estas Memorias deberAii 
ser informadas por las Junt^ de Prolp^ 
sores de la Escuela respectiva..

Un reglamento especial determUiará 
el modo y forma fealizar este 9^^
vicio.  ̂ i

Los Profesores Jefps d© Laboratorio j
Talleres quedan además autorizados para* 
admitir, sin los trámites anteriores, pe|p 
bajo su responsabilidad, los investigado
res que deseen reálizar trabajos de m ^  
ñor importancia, pero de suflciénte infé- 
rés, preferentemente técnico.

Art. 9.® Las Escuelas formarán con 
los trabajos realizados éh ellas un Museé 
de carácter industrial ó artístico, según 
la especialidad de loŝ  estudios que bh 
ella se cursen.

El Museo industrial -^odrá recibir nâ ^̂  
quinas, aparatos y proiíüctos de fabriéá?-
ción industrial que se le entrégtien para 
su exhibición, siendo á i  ¿uénta de los 
que esto veriñquen los gastos que ori^- 
n are la instalación y el montado.

Guando la máquina,, instrumento 6 
producto ofrezca álguha novedad, los 
Profesores de la Escuela darán conferen
cias públicas para divulgar el nuevo me
canismo 6 procedimiento industrial de 
fabricación. Acompañará sus explicacio
nes de los ejercicios prácticos necesarios. 
Estas conferencias se darán los días fes
tivos.

El Museo artístico recibirá también los 
trabajos premiados en las Exposieiones 
artístico-industriales, adquiridos por el 
Gobierno. Dichos trabajos serán distri
buidos por la subsecretaría de lUstriíé- 
ción Pública entre las diferentes 
cuelas.

Art. 10. Todas las enseñanzas corrél- 
pondientes á la cultura general del arte
sano deberán darse de noche, después de 
la hora de cerrarse los talleres. Las qiÉC 
tengan carácter de ampliación podrM 
darse á las horas que el Director, oyendé 
á la Junta de Profesores, determine.

Art. 11. B1 Profesorado de estas Es
cuelas comprenderá tres oat^orías* 

Profesor de término.
Profesor de asoenso. ^
Profesor de entrada,

. Loe Froíeiiom 4o *w*B«o y d#
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•ei^átí ódnsIde^dbiT com o Auxiliares.
Ajrí.,12 -̂ 5 E f suelda anijal de los Prdíe? | 

tém iuo-cw tiiiuará 49Í6ndo<el [ 
cojÉíélfiii^cféff%sPre«típui^tó» Agentes* 
Aumentará 500 pesetas por cada qum** 
quebio, nd^^ttdienido excederde^siete el 
nümefó' de""qultfqti6íji(5s^acumulados en 
eriSórlérfcô  íoa ^Profcsbres de
Madrid, p®i?ciWrán  ̂además, Íá}0 0 pesetas 
poi rssKÓn de residencia. Gozarán do las 
vê tHaffefl̂  ylafeéeni^esíqtié cdrréspondan á 
lostdo'l^^^tínda dbs'cflabzá en genei^sl.

3Ua:Profesore8 de asocnÍEO y . ie  entra
da pereilyirán como »ucldo;4gralifíca<^émv 
la ^abttda d ’coneignada presupuesto?,
di^ftutanSío aaimism# ios de Madrid un 
aumento de 50Ó pesetas por xazón de re-., 
Bidbncía. -i >? . - •

A ttM I. vL m  p k í í^  fde Profesores de 
término ée provéerrá por oposicián ó por^ 
coneUYso.

Para establecer los difersos turnos de 
oposición ó de concurso, las vacantes en 
estas*&cuélas-)»0 distribuirán eií dos sec- 
cionesí, una l^ñe comprenderá las asigna- 
tufüa do eái*ácler artístico y o tralas á e ' 
carácter industrial. I^ehtró dedada Sec
ción y á.0 cada Escuela las vacantes se 
proveerán en tres turnos:

1 .® Por oposición libre.
2.®̂ Por conetiFSo de traslación entre 

Ptdfelibres detériñino.
'iy  cSnciirso entre Profesores áe '' 

aiienso. ■ ' ' "
Sin embargo, cuando tenga lugar una: 

vacaute» podHb solicitarla, durante el 
térmlfto^de quincedías, loa Profesores de 
tórmipo do la Escuela donde ésto ocurra. 
La «oUfiitud debe ir iafermada por el Di
rector del EstableciBaiento. Si hubiera 
lugar al nombramiento la vacante pro
ducida se anubelará td* turno que corres- 
pcndieta *lá prf mítivá.

Las Oátedrás d̂e Taquigrafía se pro
veerán 'Siempre por oposición libre.

Las plegáis de Profesores de ascenso se 
provérrin también en tres turnos:

1.  ̂ Por oposición iibré.
í Púr concurso do traslación entre 

Profesores de ascenso.
5 0 P o r concurso de ascénso'entre Pro- 

fesisrar dér cnifada.
LkS ĵ t̂aMs de Prbfesórcs dé ón^áda se 

pr¿% eráhsi6"mpre por oposición. Se res-" 
petarán, ^ n  en^bargo, los derechos adqui
ridos poribs Ayudintes meritorios nom-' 
brádos con anterioridad al Real decreto- 
déÜ dé 'ÁgéstVáé 1Í07, para los cuales 
se establece, mientras la víase no quede 
extihguida un tumo transitorio de con
curso éntre Ayudantes mentorioa de la 
misma enseñanza y Escuela, que alterna-' 
rá  cbn él dé óposicióh libre. *

Los Aym&antes inerftorios nombrados 
por el Director de cada Escuela, de acuer
do eon la Junta de Profesores, tendrán 
carácter transitorio y Cesarán por orden 
del Director cuando las líecCBidades de 
la enseñanza que motivaron su nómbra- 
míento, ño precise sus sérvMos, y, d»

todo caso, al terminar el curso en el que 
fueron nombjPájdQ .̂ . . . ^

Art. 14. Fargflaafparación delospro- 
fesores se procederá con arreglo? al ar- 
tíeulo J70,de Ja ley,dq|nsb?uoel6 n Pfibli- 
ca. Sin empargo, puando el RlreQtpr, se 
berciore de que, algón Profesor no des* 
émpeña su clase con la asiduidad ó el 
carácter propio que le. corresponde, pon
drá el caso, con todos los antecedentes, 
en conocimiento del Ministro de InstrucT 
cióq Pública para que se proceda á Jó que 
haya lugar. ,

Art. 15. El Director será jefe de los 
talleres auxiliado por los Profesores que 
fueren né¿esarxcf , . /

Art. 18. La delegación de estas fun
ciones en un Profesor de término no re
levará á éste del áéfticio de sü (^tedrá, 
considerándose este servicio como tina' 
acumulación.

Art. 17. El personal administrativo 
de buda Escuela será el que fíje'la ley de 
Presupuestos^

Árt. 18. Cada Escuela tendrá un Di
rector, que «erá Jefe del Eetablecitíiiento 
y do todas las secciones y dependencias. 
Será su Jefe ínniedláto el Rector del dis
trito universitario respectivo.

El cargo de Director será desempeña
do por un Profesor de término de la mis
ma Escuela, nombrado por el Ministro 
de Instrucción Publica, y con la gratifi
cación que consigne el Presupuesto.

Árt. 19. Habrá un Secretario en cada 
Escuela, que será uno de los Profesores 
de término. Su nombramiento correspen- 
de al Ministro de Instrucción Pública, á 
propuesta deí Director de la Escuela res
pectiva. Es Jefe de la Secretaría y des 
empeñará como cargos anexos los de ar
chivero y bibliotecario, con la gratifica
ción que consigne el presupuesto.

Art. 20. El purso dará principio, en 
tanto que otra copa no se disponga, el 1 .̂  
de Octubre y terminará el 20 de Mayo.

Sin embargo, durante los meses de va
caciones continuarán las prácticas, de ta
ller, con las limitaciones que determíne 
la Junta deProfesoref.

Art. fil. Cada año y en cada Escuela 
se publieará una Memoria estadística re
ferente al personal y material de euso* 
fianza.

Art. 22. El Gobierno subveneionará, 
en la ‘medida que permita el presupuesto 
gehéral del Estado, las Escuelas do Artes 
y Oficios y las IndustrialoB establecidas 
por Diputaciones y Ayuntamientos, siem
pre que se acomoden ai régimen general 
marcado en este decreto.

Art. 23. Lüb títulos en las diversas 
especialidades que existan en cada Es- 
ouela, se expedirán por el Gobierno, pre
vios los requisitos deiernimados en las 
disposiciones vigentes.

Art. 24. El título de Perito en alguna 
do las especialidades de Mecánieos, El̂ ?>ó- 
tricistás. Químicos, Metalurgistas erraa-̂  
yadores y Manufáctqreros, obtenido en'

cualquiera de las Escuela» Supériq^es de: > 
In dp trU ^cjínw reg to  
dlpq d e lj^ea ld p w t9 ,d f ,l t< Je ,^ f^ |g  
I90l#.tai comoiiíe ooiitenía,.gn, v
lo 50,6 con íáa ampliaolonos 6 mqdiflóa*  ̂
ciones qué sucesivamente^ Eá‘>céiBf^O,-^  ̂
corno eí !|leal decreto de^ 0  E p^o  Se
1902̂  agregando A ios p¿ritaj[ei 
el áé Manufacíurerosf^ ios /!^gfiíniéntOf ̂ . 
aprobados taiubiéq por Rqal decreto pía?» 
las Escuelas de Madrid, Tairasa, Santan* 
der, etc., y las ñilsrhas reformas, qué íJór 
el presente se e^táblecen, dará derecho á 
ingresar sin éxámén,'eri íás' Esctíélas dé^ 
Ingenieros Industriales. .  ̂ '

Art. 25. Quedan derogadoé > e l  l |ia i  
decreto de 31 de Diciembre de lOOijel 
Real decreto j  Reglamento de ó d é  Agos
to .de 1907; el R^l^dfo’í e ^  J e
de 1910; las Reales órdenes J e  31 do Jsaer; 
ro de 1S9C, 15 de Abril de 1901, lO dé Mayo 
del mismo áfió, con su acTáratoríá d<i 2 Í * 
de Julio (lo 1905; 26 de biQÍeTqI?r,é d<̂ ,’ip(íft;
15 de Julio de 1910 y cuantas^diepoeMp; 
nes se opongan á lá éjecuci6 n 4 el 'pr«f̂  
sente décretó.

Dado en Palacio á diccisélft de piel «ta
bre de mil novecientos diéz. . ;

a l f o n m .
iSI Ministro de Instimccíón FúbJiea

REAL DECRETO 
Conformándome con lo própuésto jSór 

el Minisiro áe Instrucción Pública y ¿é- 
llas Artes,

Vengo eu aprobar él adjiíuto Regla
mento órgánlbo para las Éseñála» Ítídúa- 
triales y las de Artes y OÍÍcíob. ^

Dado en Palacio á dieciséis de Dioiem- 
bre de mil novecientos die».

am tonW):
El Mialstro d« Insti-uoolóa P^bUca 

y  B&llfts Artos,
JbIío Bürell.

«E G L A M E N T a O B d ^lIríC b  
p a ra  las  E scuelas inátiétrlalés y  las 

de A rtes 7  Oficios. ‘

O A PIT ü LO  P R IlíE R f)  !
DE LAS E»Í8EÑA»?AS 

Artículo 1.® Los límites, extensión y 
concepto en que deben darse las ense- 
fiansa», serán los siguientes: '

ESCIELAS DE ARfF.9 Y o W a O S  
GramáUm Guligrmfía, 

Consistirá principalmente en escritura 
al dictado y senoillos trabajes da ad a c 
ción, sobre lo» cuales se hará un añállsls 
gramatical elementalísimo.

Aritmética y Geomttría prMicas f  EU- 
mmios de Qm tmcción. 

Comprenderá: la Aritmética, las opera
ciones fundainoiítales con números ente
ros y fraccionarios, conocimiento del 
sistema métrico-docimal é ideas acer
ca de las proporciones y sus aplicBciones 
principales. La Geometría: definiciones 
y trazado á maup libre de líneas y sus 
comblnaclca^s y u  las prÍDicipiüLos< figu
ras ^.00 Jcaib -Ejercicios oaAoturmi* 
naeíOA dé áreas y Tólúmeiiés déláájifin* 
cipales figupás planas, pdllédfiéfi qr
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po8b^o<lolttlar^^fjmt^eaii4a I
tri<5P^]^ocjl^8de,igJB^^a^^ '
«emejápzii.~Lok Elení^ntos Opipstruc- 
oióá al coifiocimIéñW cie léís

iiáÉtéik’ialed 0 nipleado8 mt las 
coi>atíifc<ít0ií€8ePUipref!»t«!CÍQ  ̂
eiói4 ,ep;p,bra ĵ» hwiwxap»J;a8 á  tales ñue*. 
«mpleadagL . .
Etenféntos de Mecdntmj Eisic^ p QuimUai"^, 

áompVeadérá: la exposición dolas.Vejés^' 
m ás'él^iiitalfes'dé la iñecátíítfa^ tóa la-  ̂
aótneftos ñsicofr inás gen í̂Híoa y el^eatn-  ̂
díQijittmirK» de loa cnei^po© simples y 
coippuestos 4o iptea’éa más, geaeral.  ̂ ^ .

papujo Um^h . \
Gcaiisyrájexijsi^^icips ptóoticqs^jisi,, 

con instrumento cohíq á pulso, que ex 
Profesor corregirá iiidWMüiáíriientc, éx- 
plíóátídó él ta'MerO’kqulellas Ifiocfó- 
aes geéírtiétricaa que el álumno no <H>mr 
prenúa ^jftQientomonte, ^  armonio con 
los ©íe ĵ[;cJciosque 

ElpVó^mmrdé eétá aslgqattira cóns• 
tai*á de dos pártés principalés. **

La pt’iméCa domprenderá todo lo que » 
les es pracisQ sal^qr á todos los artesanos, 
y se dividirá en tres grupos:* ' i

El primer grupo comprenderá los ejer*  ̂
oicios de Geometría plana necesarios . 
para la práctica del dibujo en general y * 
las aplicaciones de aquéllos á és^e; ,éi©r* $ 
oicjo^ pulso mediante cuadrículas, re- f 
del pólíSfonalés y demás procédimieíitós,  ̂
aguadas planas, copias de molduras,' 
fragmantps arquitectónicos y lavados.

fil segundo grupo consistirá en el co
nocimiento de proyecciones ortogonales 
y su aplicación á representar modelos 
da bulto, ya de cuerpos geométricos, tro
zos arquitectónicos ó de órganos y apa
ratos mecánicos;

ELterper grupo estará dedicado á la 
enseñanza dél trazado de sombras do 
cuerpós geométricos y sus aplicaciones 
ai lavado de dibujos de modelos corpó 
rooSTmcdiaute^ croquis acotados^

l^á s^u n d a  parte se llamará de am- I 
pliációh, y consistirá en él conocimiéíito f 
de la proyección axonométrica y sus  ̂
aplicación¿8, más la perspectiva cónica  ̂
en grado siiflciente á resolver problemas i 
poco eompjicados, desde la representa- ! 
ción de cuerpos geométricos, fragmentos | 
arquiteotónico» y órganos de maquiaás, |  
hasta conjuntos y proyectos sencillos de |  
aquelloé objetos que se construyen en los  ̂
difereutéa arteé y oficios. |

La énseitíánza de Dibujo Artístico se * 
dáfá ek té» mínds parecidos á la de Dibu* |  
jo Geométrico, esmerándose el Profesor i 
en que cada upo,de los alumnos se,pene* I 
tre del cáráctei* y significadó de la obra |  
que ejecute, con arreglo al grado de ins- |  
trucción que yaya alcanzando. I

En el primer grupo se adiestrarán los I 
alumnos en copiar íormas geométricas y i 
elementos sencillos de ornamentación y | 
de la naturaleza, principalmeÁte dé la I 
flora, dando toda la importancia al con
torno.

En el segundo grupo, los alumnos se 
ejer citarán en copiar del yeso la orna* 
montaoión d© loa principales estilos ya 
consagrados en las diversas épocas del 
arto, hasta llegar á los de ornamentación 
más complfcada y de les cuales forma 
parte la figura.

En «I tereer grupo se realizarán estu
dios tiy U flora y do la fauna naturales, 
trábsturiñábdolos, mediante la estiliza
ción, en elementos aislados deeorátivos 
sin realizar nunCa conjuntos.

El cuarto grupo se consideMVá conio 
oomplementário f  en él los alumnos re
cibirán jébcipnes elementales de jcolori- 
do, rep ^ iic ie h d b  del natural elementos 
dccofativos.

En las Escuelas donde no existan las. J 
enseñanzas de ampliación.que constitu
yen el Peritaje artístico-industrial, sé 
debéi^n*ágr©gár üh" núeVo grupo en que i 
Jes alumnos-sé ocopenrdéJlacomposieión i 
formando proyectos, desde sencillos or- 
natps..h^,^ta;el tqtal,^de un objeto artíaíi • 
co, enseñanza qué se dará con lá áiñpli- 
tud^^^écoñsfehítán lóá medios ̂ dé' que 
cada E^cüéia diaponga. -

Modelado Vaciad^. r
Los alumnos de esta asignatura se 

ejercitarán en mpdelar en barro, cera ó̂   ̂
plastiUna trabajos distintos de. Orna* 
meñtáCióñ y de Eigura, empezando por 
los elementos más sencillos hasta la rea-: 
lizaeión de<eonjunto* y estilización de la 
flora.. Con objeto do clasiiBLcar dentro de 
la misma asignatura á los alumnos según 
su grado de adelanto, esta enseñanza se 
dividirá en t r ^  grupos: ;f

En e l primer grupo se les enseñará á* 
trazar y abultar fragmentos de ornato y 
de figura.

E n’ él segundo grupo se modelarán 
conjuntos de ornamentación de los me* 
foreé estilos y de figura entera copiados 
del yeso en bajo relieve y aislados, así 
como también de dibujos, ©átampas y fo
tografías para la interpretación en él 
bulto del olaro^obscüTO. *  ̂^
' El tercer grupo e&tará dedicado á la. 

copla directa del natural de la flora y de 
la fauna como elementos aplicables á lá 
ornámentacióií con ejercicios dó estiliza-^ 
ción de sus formas.

Los ejercicios de Vaciado los irán prac
ticando los alumnos sobre sus trabajos 
modelados en clase, inmediatamente de 
ser terminados en barro, con el fln de* 
que se puedan asegurar y conservar has-» 
ta fin de curso^y como enseñanza^de esta 
parte de la asignatqra. Él moldeaje y re- 
pródúcciones lo practicarán los alumnos^ 
en el táller de Vafiíádo, bajo la dirección' 
del Profesor y del Maestro vaciador.

En las Escuelas en que no existan las 
enseñanzas de Ampliación, que constitu
yen él Peritaje artístico • industrial, se 
agregará un cuarto grupo, dónde los 
alumnos se ejercitarán en lacomposiciónt 
en análogas condiciones á lo preceptuado^ 
para el Dibujo artístico.

Elementos de UistorifiL del
Consistirá en la exposición sucinta de, 

las vicisitudes por que ha pasado el Arte 
en las diversas edades de la Historia, te- 
n i^ d o  siempre en cuenta la índole de es
tas enseñanzas. .

Las clases de Composición decorativa 
serán de carácter excluilvámenté gráfico 
ó plástico, y en ellas se ejercitarán lós 
alumnos en copiar dél.natural objetos 
adecuados, dentro siempre del fln déco-, 
rativo,^propuesto.

Las composiciones, según convenga en 
cada caso, se harón sim^emente dibuja
das ó lavadas ó coloridas. Se ejercitarán 
los alumnos en la composición en su 
acepción más amplia^ utilizandb los elo' 
mentos ébtenidos diípectamente del natu
ral, incluso la figura, y sin sujeción á es
tilos históricos que coarten las iniciativas 
artísticas.

Estos ejercicios se referirán á la Pintu* 
ra ó Escultura, según la especialidad á 
qué corí^espondá la asignatura.

En la isignatura dé Concepto del Arte 
é Historia de las Artes d^orativas. des*̂  
pués de exponer sumariamente las ideas 
fundamentales de estética, se enseñarán 
las vicisitudes por que ha pasado el Arte 
en la*«edades Atrtlgua, ^éd la  y Moderna, 
teniendo siempre en cuenta la índole de 
estas enseñanzas, esencialmente práticas, 
por lo jque el Profésor acompáñárá su* 
explicamonés eon la exhibición de mode

los, sean vaciados, dibajos ó proyecpio-' 
nes. El Profesor particútafikSírá la hiétb- 
riá de aigunárram as del Arle^ fkles odino 
la de los hierriis, lóa eueroe^ila^’iridMería^ 
y alguna otra de.lna de mayor esplendor 
en.Éspá^*; .

1SCÜEJ.AS lííDHSTm^ia . .
Aritmética y Geometría ¿rácticá^^ .

Comprenderá: La Aritmética^ ú* ope* 
raciones fundamóhtalei éon númótos eñ- 
terós y fraéciónarfós.-^Cónobiriiíientofiíér 
sistema métrico ̂  décimdU^idear acerca 
do Jas proporciones y sus apjicacioue* 
principales. La Geometría. Deflkiqióoes 
y trazado á*máno libre Ue Ifbéas^y á*s 
eombinaciotíes y  de las principó!es‘figu
ras geométricas.—“Ejercicios de determi
nación dé áreas y volúmenesidóJ^ps'-Mi- 
ci pales figures, plan as, poliedros , cuerpo* 
redondos.T-Nociones do igualdad, sime
tría y semejanza.

Aritmética, •
Comprenderá: Multiplicaoión y áirhr 

éión.—Raiz cuadrad». —.Divi&ibWúód»--» 
M. C. D. y M. O. M.—Números primp^*-~ 
Fracciones.—Sistema métrico.

Algebra,
Comprenderá: Operaciones.—FracctÓ*  ̂

nes algebraicas-^Potencias y Raíces:-^ 
Ffopordones.^Ecuacioneg i de /iprimei?^ 
grado,—Sistemas. ^  ̂  eguaciones.—Coor* v 
denadas ¡partedánas.—Écua.ojones d? se
gundo gró do.—Progré^puéé y lo ^ rlt- ,  
mos.—rhteréses.—AHtmétiéa mércaSitlL 

Geometría,
Comprenderá r Angulos;—Triángulos. 

Cuadrilátércffii^Suma d e  ángulo* de po
lígonos.—Círounfer€mcia.“̂ Medida d*án ̂ ' 
gulos.—Recta* proporcionales. —Seme
janza y Simetría.—Polígonos regulares. 
Longitud de la circunferencia.—Arefa*.  ̂
Rectas y planos.^Pérpénd!cul*rffiftd jr. 
Paralelismo.—Frismas.-rPiránude.-rrPo ̂  
liedroa — Cuerpos redcmdps, — A r é f J  
velámenes.de los cúerpo.i ánterlorjqs^t—* 
Trigonometría.—Quedará redúclda^arés*^ 
tuáio de la Trigohómetría rectilíheá. 

Topografía,
Comprenderá ‘el eótudió dé lésápár*-^ 

tos y procedimientos empleados en el 
trazado del itinerario necesario en él 
tendido de una línea de transporté eléc
trico, levahtómiento de un' plano pai*cé- 
lario y determinación del desnivel pó¥a 
aprovechar una calda da agua. Los alum
nos harán ejercicios de levantamiento dq 
planos, croquis acotados de edificios, et
cétera, y recíprocamente replantearán 
sobre el terreno próyabtos^de edificios, 
cimentación de máqulnasr*te.y etc; i; ^ 

Ampliaciómdematemúti^
Fracciones continuas^-r-Pimoione* ?•*?»,“: 

Intérpratación geomátrioa de Iqsiunqio-, 
nes de una variabls én coprdenadiil ófir-  ̂
tosianas y polares.—Derivada*.—Fúocití-'' 
nes prifnitivas.-rMáxiiiio* V mlniníé*.^ i 
Tangente.—Normal.-*-^Elipsé,-TPará|)ola* 
Hipérbola.—Estudio de algunas curvas* 
usuales. (Esponencialés lógárítmicas, ci-. 
cloido, sinusoide^

Geometría descriptiva, 
Comprenderá: la repressníaclón y de-» 

dignación de puntos, reétas, piónos y  
figuras por medio de proyeccione* orto
gonales y oblicuas.—La repj:©*entapióny 
penetración de pbliedrosi-Ló genétación 
é intersecciones de las superfiSiés chyvás 
de aplicación á las artes.  ̂

NodéneedeGienciasfíeicaefqufmiéa^ 
z y naturales.

Comprenderá: la exposición de los fe
nómenos físicos más importantes y de 
la* leyes más* elementales y de aplicación 
más fwuente.--^La» propiedades de lo*
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cuerpos simples y compuestos cIq interés 
más general y rudimentos de Historia 
natural, enumerando los principales ór
ganos y funciones del hombre.

Física general, 
Compranderá: el estudio de las propie

dades de los cuerpos.—Pesantez y deter
minación del peso.—Nociones de hidráu
lica y neumática.—Acústica, calor, luz, 
electricidad y magnttismo, deteniéndo
se en aquellas leyes, fenómenos, máqui
nas y aparatos que sirven de fundamento 
á aplicaciones industriales. Estas se tra
tarán ligeramente, teniendo en cuenta 
qut en asignaturas sucesivas habrán de 
ostudiarso con más extensión.

Termotecnia,
Comprenderá; Termometría y Calori- 

m.etría.—Cambio de estado de los cuer
pos.—Producción y transmisión del ca
lor industrialmente, terminando con 
unas nociones sobre calefacción y venti
lación de edificios.

Magnetismo y Eleetricidad^ 
Comprenderá; Leyes generales de elec

tricidad estática y dinámica.—Magnetis
mo y Electromagnetismo.— Electrome
tría on general.—Inducción electromag
nética.—Manantiales de corriente conti
nua, tanto mecánicos como químicos.

Eleetrotecnia,
En este curso se abordará desde luego 

el estudio de las máquinas ó instaíaciones 
elétricas, completando los conocimientos 
teóricos en que se habrán ya iniciado los 
alumnos en el curso de Magnetismo y 
Electricidad. Se estudiará con todo el 
detalle posible la organización, funcio
namiento, instalación, manejo y ensayo 
de aparatos y líneas y se completará la 
electrometría con el estudio y práctica de 
las medidas industriales.

Mecánica general 
-Comprenderá; el estudio de la cinemá

tica, estática y dinámica con el carácter 
elemental que suponen los conocimientos 
matemáticos de los alumnos que cursan 
esta asignatura.

Sin prefijar el orden de exposición de 
materias, que cada Profesor podrá seguir 
el que estime conveniente, se estudia
rán en la parte de Cinemática, los mo* 
vimientos uniformes y uniformemente 
variados (analítica y gráficamente), la 
composición de movimientos y los me
canismos da transformación de movi
miento. La composición y descomposi
ción de fuerzas concurrentes y paralelas, 
la teoría elemental de los pares y los mo
mentos, los centros de gravedad, las má
quinas simples y algunas compuestas 
sencillas, las resistencias pasivas y las 
fuerzas centrales, compondrán la parte 
de Estática. En la Dinámica se estudiará 
«1 trabajo de las fuerzas y se procurará 
aplicar este concepto y la noción de fuer
za viva al mayor número de casos po
sibles.

Mecánica aplicada. 
Comprenderá: el estudio de la resistea- 

fiia de materiales y de la Estática gráfica.
El estudio do la elasticidad se hará ele- 

mentaimente precediéndole la  determi
nación de los momentos de inercia, sin 
el auxilio del cálculo superior; y la Está
tica gráfica constará de unas nociones de 
aritmografía, déla aplicación dei método 
de Cremona y del empleo de los polígo
nos funiculares y do las fuerzas para el 
cálculo de los momentos de ñexión y de 
tors ón y da los esfuerzos constantes. 
Como ejemplo de roaistencia de materia
les se estudiarán algunos elementos que 
no qaeden comprondidoa en la denomi*

nación de «Mecanismos» como roblones, 
pernos, columnas de soporte, etc., y como 
ejemplo de Grafostática las aplicaciones 
más corrie?Ues del método de Cremona 
al estudio de armaduras, marquesinas, 
etcétera*

Mecanismo y máqtiinas herramientas.
Comprenderá: el estudio y construc

ción de los mecanismos, ampliando para 
ello las nociones de cinemática y resis-» 
tencias pasivas adquiridas en el curso de 
Mecánica elemental, y utilizando los de 
resistencias de materiales y Grafostática 
del de Mecánica aplicada. Se estudiarán 
también las teoría y construcción de vo
lantes y reguladores, frenos y aparato» 
de medida de esfuerzos, velocidades y 
trabajo.

El trabajo de los metales por fusión y 
las máquinas herramientas para ©1 tra
bajo de maderas y metales constituirán 
la última parte del curso.

Motores,
Comprenderá; el estudio industrial de 

hogares, gasógenos, y calderas y princi
pales motoras hidráulicos, neumáticos, 
de vapor, d© explosión, etc., etc.

Química general.
En esta clase se pondrán de manifies

to de la manera más práctica posible los 
fenómenos de composición y descomposi
ción de los cuerpos, explicando en forma 
esquemática las reacciones y dando las 

I nociones teóricas indispensabies para te- 
I ner ©n ellas conocimiento racional, ci- 
I ñéndose al estudio de aquellas substan- 
\ cias que ofrezcan interés en las aplica- 
I clones industriales al alcane© de los ar

tesanos.
Química industrial inorgánica y orgánica.

Se desarrollarán los conocimientos de 
la Química general y tenderán á la espe- 
cialízación en las prácticas de laborato
rio á ellas anexas.

MHalurgía.
Se estudiarán los diversos productos 

metalúrgicos y procedimientos químicos 
de extracción más importantes, dando la 
preferencia á los que mayor desarrollo 
tienen en España.

Electroquímica.
Se expondrán las leyes electrolíticas y 

procedimientos electroquímicos y elec- 
trometalúrgicos de mayor aplicación in 
dustrial.

Estereotomia y Construcción.
Comprend«rá, í^xpuesto con carácter 

elemental y práctico, materiales de cons
trucción; procedimientos de ensayo y re- 
conocimienío.—Estereoíomía de la pie
dra, de la madera y del hierro en su par
te elemental.—Métodos d« trazado y la
bra.—Construcción de obras de fábrica; 
sus condiciones mecánicas.— Construc
ción de obras de carpintería de armar 
con madera y con hierro.—Construcción 
de obras complementarias.—Documenta- 
i ion d« obras.—Memorias parciales y to
tales.—Planos y estados de medición.— 
Presupuestos.— Pliegos de condiciones.

Geografía industrial.
So darán las nociones indispensiibles 

de Geografía física y política, pero sin 
perder d© vista que ©1 fin propio d© la 
asignatura es el estudio de Ja tierra en 
todos los aspectos que ofrecen una im
portancia económica, y más especialmen
te el de los países, regionrsó centros que 
se distingan por su potencia productiva 
en ©1 orden industrial. No se limitará á 
la exposición escueta de datos estadísti
cos, sino que se hará notar la influencia 
de los factores físicosj etnográficos y po*

líticos en la determinacién del carácter 
industrial de cada Región. La explica
ción se acompañará de sumarias indica
ciones referentes á diversos asuntos de 
la técnica industrial, teiiiando en cuenta 
la escasa cultura industrial que ©n ©.“̂te 
curso poseen ios alumaos. La Geografía 
industrial de España y exposición de sus 
fuentes de riqueza ha de merecer par
ticular atención.

Economía y legislación industrial
La Economía se reducirá á una suma* 

rift exposición de los fenómenos econó
micos referentes á la producción, circu
lación y distribución de la riqueza. En 
capítulo especial, consagrado á la indus
tria, se incluye la historia de la misma 
en la Edad Moderna.

La Legislación comprenderá el estudio 
de la legislación del trabajo y demás dis
posiciones dictadas para regular el ejer
cicio de la industria. El estudio jurídico 
de la ley d© Accidentes del trabajo se 
completará con la detallada descripción 
técnica de los medios preventivos para 
protejer al obrero contra la acción de las> 
máquinas y agentes insalubres.

IDIOMAS 
Primer ciirso.

Comprenderá: Pronunciación.—Partes 
de la oración.—Nociones do sintaxis y 
ejercicios prácticos do traducción di-, 
recta.

Segundo curso.
Compren de rá: Co n r © r s a el Ó a.—O o r r - 

pondencia epistolar con los alumnos d© 
las Escuelas similares exiranjeras.

dibujos geométr ico y in lustriaí 
y arquitectónico.

S® darán con la extensión que precisen 
las asignaturas de los respectivos perita-, 
jes, considerándolos como verdadero» 
ejereioiós gráficos de estas mismas asig
naturas.

Art. 2.® Las clases horales tendrán 
una hora de duración, y hora y media ó 
dos las gráficas y plásticas.

Las prácticas de taller durarán el n ú 
mero de horas que fije la Junta de Pro
fesores de cada Escuela.

Art. S." Las enseñanzas de Artes y 
Oficios- S8 someterán a l siguiente ho
rario:

Aritmética y Geometría prácticas y 
Elementos de construcción, cinco horas 
semanales.

Elementos de Mecánica, Física y Quí
mica, cinco ídem.

Gramática y Caligrafía, dos ídem.
Dibujo lineal, doce ídem.
Dibujo artístico, doce ídem.
Modelado y vaciado, doce ídem.
Elementos de Historia del Arto, una 

ídem.
Composición decorativa (Pintura), doe«‘ 

ídara.
Composición decorativa (Escultura), 

doce íde n.
Concepto del Arte 6 Historia de las 

Artes decorativas, seis íáerñ.
Art. 4.” Las enseñanzas profesionales 

se distribuirán del modo siguiente:
P E R IT O S  M E C Á N IC O S  

Curso preparatorio.
Aritmética y Geometría prácticas, seis 

horas semanales.
Nociones de Ciencias físicas, químicas 

y naturales, tres ídem.
Primer grupo.

Aritmética y Algebra, seis horas soma* 
nales.

Geometría plana y del ©spaoiO j tra» 
ídem,
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^Geografía industrial, tres ídem. 
Francés (primer curso), tres ídem. 
Dibujo geométrico (primer curso), seis 

ídem.
Conferencias tecnológicas en los talle

res sobre el hierro y herramientas de CO' 
rrajería y prácticas de lima, seis ídem.

Segunde grupo. 
Trigonometría y Topografía, tres ho

ras Remanales.
Ampliación de matemáticas, tres ídem. 
Mecánica general, tres ídem.
Física general, tres ídem.
Francés (segundo curso), tres ídem. 
Dibujo geométrico, seis ídem. 
Conferencias en los talleres sobre ajus

te y forja. Prácticas de ajuste y forja, 
nueva ídem.

Tercer grupo.
Geometría descriptiva, tres horas se

manales.
Mecánica aplicada, tres ídem. 
Termotecnia, tres ídem.
Química general, tres ídem.
Dibujo industrial (primer curso), cua

tro y media ídem.
Prácticas de Termotecnia y Química, 

seis ídem.
Conferencias en los talleres sobre fun

dición. Prácticas de ajusta y fundición, 
nueve ídem.

Cuarto grupo.
Mecanismos y máquinas, herramientas, 

íBeis horas semanales.
Motores, seis ídem.
Economía y legislación industrial) tres 

ídem.
Dibujo industrial (segundo curso), cua

tro y media ídem.
Prácticas de taller, Modela je y cons

trucción de mecanismos y piezas de má
quinas, conducción y ensayo de motores, 
quince ídem.

PERITOS ELECTRICISTAS 
Cursos preparatorio: primero y segun

do grupo, los mismos que los peritos me
cánicos*

Tercer grupo.
Geometría descriptiva, tres horas sema

nales.
Termotecnia, tres ídem.
Magnetismo y electricidad, tres ídem. 
Química general, tres ídem.
Dibujo industrial (primer curso), cua

tro y media ídem.
Prácticas de^Termoteonia y Química, 

seis ídem.
Conferencias en los talleres sobre fun

dición; prácticas de forja y ajuste y fun
dición y prácticas de electricidad, nueve 
ídem.

Cuarto grupo. 
Electroquímica, tres horas semanales. 
Electrotecnia, seis ídem.
Economía y legislación industrial, tres 

ídem.
Dibujo industrial (segundo curso), cua

tro y media ídem.
Prácticas de taller. Construcción de di

namos y aparatos eléctricos; conducción 
de motores y dinamos; ensayos, repara
ción de averías, etc., y prácticas de Elec
troquímica, dieciocho ídem.

PERITOS QUÍMICCS 
Preparatorio y primer grupo, como los 

Mecánicos y electricistas.
Segundo grupo. 

Trigoaometría y Topografía, tres ho
ras semanales.

Física general, tres ídem.
Mecánica general, tres ídem.
Química general, tres ídem.
Francés (segundo curso), tres ídem.

Dibujo Geométrico, cuatro y media 
ídem.

Prácticas de taller: Conferencias en los 
talleres sobre ajuste, y forja; prácticas de 
ajuste y forja, seis ídem.

Prácticas de Química, seis ídem.
Tercer grupo.

Termotecnia, tres horas semanales.
Magnetismo y Electricidad, tres ídem.
Química inorgánicá, tres ídem.
Análisis químico, tres ídem.
Dibujo Industrial, cuatro y media ídem.
Prácticas de Termotecnia y Electrici

dad, seis ídem.
Prácticas de química inorgánica y aná

lisis químico, nueve ídem.
Cuarto grupo.

Electroquímica, tres horas semanales.
Química orgánica, tres ídem.
Metalurgia, tres ídem.
Economía y Legislación industrial, 

tres ídem.
Práctica^i de Electroquímica, seis ídem.
Prácticas de química orgánica y de 

Metalurgia, quince ídem.
APAREJADORES

Curso preparatorio, el mismo que el 
d© los Peritajes.

Primer grupo.
Aritmética y Algebra, seis horas sema

nales.
Geometría plana y del espacio, tres 

ídem.
Francés (primer eurso), tres ídem.
Dibujo geométrico (primer curso), seis 

ídem.
Segundo grupo.

Trigonometría y Topografía, tres ho
ras semanales.

Geometría descriptiva, tres ídem.
Mecánica general, tres ídem.
Francés (segundo curso), tres ídem.
Dibujo geométrico (segundo curso), 

seis ídem.
Tercer grupo,

Rstereotomía y construcción, seis horas 
semanales.

Economía y Legislación industrial, tres 
ídem.

Dibujo arquitectónico y prácticas d© 
estereotomía.

PERITOS TAQUÍGRAFOS
Primer grupo.

Teoría de la Taquigrafía, compren
diendo el alfabeto, enlaces, supresiones, 
prefijos, contracciones y demás procedi
mientos de abreviación, tres horas sema
nales.

Prácticas.—Práctieas de Mecanografía.
Segundo curso.

Complemento de Taquigrafía, con apli
cación y desarrollo de los expresados 
procedimientos abreviatorios, tres horas 
semanales.

Práctieas.—Prácticas d© Mecanografía.
Tercer curso.

Historia del arte abreviatorio, especial
mente en España.—Conocimiento y com
paración de los sistemas más generaliza
dos, dos horas semanales.

Prácticas de velocidad utilizando to
dos los procedimientos comprendidos en 
la enseñanza teórica.

La distribución de las asignaturas que 
constituyen los Peritajes textil y manu
facturero, serán la que determinen las 
disposieion«s vigentes.

Art. 5.° Además de lof grupos estable
cidos para las enseñanzas profesionales 
en los artículos anteriores de este Regla
mento, la Junta de Profesoras d® cada 
Pscuela deberá reunir ordenadamente

las asignaturas útiles para ©1 ©jercicio 
razonado de diferentes oficios.

Estos grupos de asignaturas habrán de 
incluirse en el Reglamento interior de 
cada Escuela.

Loá alumnos que aprueben las asigna
turas propias de su oficio y hagan las 
prácticas que la Junta de Profesores es
time necesarias, previo el examen de re
válida, podrán obtener un certificado de 
aptitud de Práctico industrial en la espe
cialidad de que se trate.

Como ejemplo de estos certificados 
pueden citarse los siguientes: Práctico 
fogonero maquinista, Práctico mecánico- 
automovilista, Montador electricista, Si- 
derurgista. Práctico textil. Práctico tin
torero, etc., etc.

Art. 6.® Las agrupaciones estableci
das, así como la división on grupos para 
las enseñanzas profesionales que deter
mina el presente Reglamento, represen
tan la disetribución regular de las asig
naturas que comprende cada grupo de 
enseñanza. El horario se ajustará á estas 
agrupaciones; sin embargo, los alumnos 
podrán simultanear asignaturas perte
necientes á diversos grupos ó elegir las 
que quiera de cada uno, siempre que se 
sometan á las siguientes regias de pre- 
lación:

La Aritmética, Álgebra y Geometría, 
han de preceder á las de Trigonometría, 
Topografía, ampliación de Matemáticas y 
Geometría descriptiva. Mecánica general, 
Física general y Química general.

La Mecánica y Física general, han de 
preceder á las de Termotecnia y Magne
tismo y Electricidad, y esta última á la 
de Electrotecnia.

La de Química general, precederá á las 
de Química inorgánica. Electroquímica, 
Mf^talurgía, Química orgánica y Análisis 
química.

A Construcción y Estsorotomía ha do 
preceder Mecánica general y Geometría 
descriptiva.

Las asignaturas divididas ®n diferen
tes cursos se estudiarán en el orden de 
ios mismos.

CAPITULO I I
DEL DIRECTOR

Art. ?.• Corresponde al Director de la 
Escuela:

1.® Cumplir y hacer cumplir todas las 
disposiciones reglamentarias y órdenes 
superiores.

2.® Convocar y presidir las Juntas de 
Profesores.

8.® Designar los días, horas y locales 
en que han de darse las enseñanzas y 
hacerse los exámenes.

4.® Nombrar los Tribunales que han 
de actuar en ellos, oyendo previamente á 
la Junta d# Profesores.

5.® Amonestar privadamente y sus
pender de empleo y sueldo, de uno á 
quince días, á los empleados de Secreta
ría y subalternos de la Escuela que hayan 
cometido falta que no merezca la separa
ción.

6.® Suspender de empleo y sueldo en 
casos urgentes, y dando euenta al Rector 
en el mismo día, á los Profesores y em
pleados que faltaron gravemente á sus 
deberes.

7.® Instruir el oportuno expediente 
gubernativo á los Profesores y empleados 
que cometan faltas graves, para ,aome- 
terlo despuóa á la aprobación dél Go
bierno.

8.® Autorizar eon su V.® B.® las certi
ficaciones y las cuentas de la Escuela.

9.® Informar las instancias que diri
jan á la Superioiidad los Profesores, 
empleados, dependientes y alumnos,
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19. Vigilar la conducta de los alum- 
boa y cuidar del orden general de t<idas 
lae dependencias.

11. Distribuir, según convenga, el ser
vicia de los Profesores y dependientes 
de la Escuela.

12. Nombrar los jornaleros y tempo
reros que han de prestar Bervicio en las 
diferentes dependencias d@ la Escuela.

13. El Director elevará anualmente al 
Gobierno, una Memoria en que se eonsig- 
Bela estadística y resultados de la ense
ñanza y se expongan las mejoras que 
convenga introducir en lo sucesivo.

Art. 8.® En ausencias y enfermedades 
sustituirá al Director por delegación del 
mismo, un Profesor de término, sin per- 
juieie de que provea el Ministerio, si Ja 
interinidad se prolongase. En caso de 
vacante se hará cargo do la Dirección 
hasta su provisión, el Profesor de térmi
no más antiguo.

Art. 9.® En cada una de las Secciones 
locales será Jefe el Profesor más antiguo, 
el cual se entenderá con ol Director en 
todo cuanto se refiera al orden y mejora 
de las enseñanzas, como al mantenimien
to del buen servicio y disciplina.

En ausencias y enfermedades sustitui
rá  al Jefe de local el Profesor que le siga 
en categoría.

CAPITULO III
DE LOS PROFESORES

Art. 10. Cada Profe-íor cuidará de no 
apartarse del programa aprobado para 
la asignatura en cuanto se re ñera á la 
naturaleza y extensión dalos puntos que 
éste ha de abrazar.

Art. 11. Todos los Profesores tienen 
©1 deber de prestar su cooperación y tra 
bajo para cuantas comisiones y encarge» 
les confiera el Director ó ©i Gobierno, y 
que tengan relación con la enseñanza é 
.el buen orden y régimen del Estableci- 
miento.

Art 12. Los Profesores cumplirán con 
todas las Obligación@á que les imponga 
este Reglamento y el interior de la Es
cuela, y obedecerán en sus funciones ofi
ciales á sus superiores, pudiendo recurrir 
á la Subsecretaría de Instrucción Públi
ca cuando se les ordene lo que á su ju i
cio no sea justo, pero siempre después de 
haber dbedeoido.

Art. 18. Los Profesores cuyos servi
cios no sean necesarios durante el todo 
6 parte de las vacaciones, podrán ausen
tarse del punto de su residencia con un 
simple permiso del Director, quien en 
caso nê  esario cuidará de que disfruten 
todos de esta ventaja por turno riguroso.

Art. 14. Cada año se concederán ios 
premios extraordinarios de 500 pesetas 
que permita la cantidad consignada á 
este fin en el presupuesto, á los Profesores 
que más se hayan distinguido por su celo 
y acierto en la enseñanza.

Este premio ne podrá recaer en la mis
ma persona con menos de cinco años de 
intervalo.

Las propuestas para estos premios se 
harán por los Directores de las Escuelas, 
de acuerdo con los respectivos Claustros 
y con su informe, en el mes de Mayo de 
cada curso.

Estas propuestas so elevarán al Conse
jo de Instrucción Pública, quien á su vez 
propondrá al Ministro de Instrucción Pú 
blica los Profesores que figurando en las 
propuestas hubiesen de ser agraciados 
dentro de los límites marcados por la 
cantidad consignada á este fin en los pre
supuestos.

CAPÍTULO IV 
BE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 15. Constituyen la Junta do Pro- 
lesoreft de étda Escuela Ies Profesores de

término y los de ascenso ó entrada qu© 
estén desempeñando Cátedra vacante, 
bajo la presidencia del Director.

Art. 16. Corresponde á las Juntas:
1 ® Formar el Reglamento interior, 

que debo elevarse á la aprobación de la 
Superioridad.

Antes de dar principio el curso 
académico, aprobar los programas que 
han de servir para la enseñanza. A este 
fin, la competencia de la Junta s© refiere 
á la extensión y límites que cada Profe
sor debe dar á la asignatura, pero no á 
la doctrina expuesta. Igualmente acorda 
rá los ejercicios prácticos que han de es
tablecerse en el mismo curso. - 

; 3.® Evacuar las consultas que Ies di
rija el Gobierno y el Director de la Es
cuela sobre cualquier punto de su com
petencia, y las que la s  Diputaciones, 
Ayuntamientos y Corporaciones legal- 

; mente establecidas les dirijan sobre ins
talación y régimen de estas Escuelas.

4.® Examinar cada trimestre las cuen
tas presentadas por el Director, antes d® 
elevarlas á la Superioridad.

5.® Proponer todo cuanto se consiáe 
re conveniente á la prosperidad moral y 
material de la Escuela..

Art. 17. Será Secretario d© las Juntas 
í de Profesores el que lo sea de la Es

cuela.
i Art. 18. Todos los acuerdos se toma-
' rán por mayoría absoluta, siendo decisi

vo en las votaciones públicas ©1 voto del 
, Presidente en caso de empate.
\ Art. 19 La asistencia á las Juntas es
í obligatoria á los Profesores y sólo podrán 

excusarse en casos de enfermedad ó au- 
? sencia autorizada.
i Art. 20. No podrán tomarse acuerdos
! ©n las Juntas de Profesores si no se ha- 
í lian presentes, por lo menos, la mitad 
i más lino de los que tienen obligación de 
I concurrir, sin que ninguno de los asis- 
t tentes pueda excusar su voto. Sin embar- 
I go, si ocurriese el caso de no poderse ce- 
 ̂ lebrar sesión por falta de número, serán 
i válidos los acuerdos sea cual fuese el de 
I los asistentes en segunda convocatoria, 
f haciéndolo así costaren la citación.

CAPITULO V
DE LOS PROFESORES DE ASCENSO 

y  DE LOS DE ENTRADA
Art. 21. Estas Profesores, qu© se con

sideran como Auxiliares, tendrán las obli
gaciones siguientes:

1.® Cumplir los deberes que les im
pongan, tanto este Reglamento como el 
interior de la Escuela, y obedecer las ór
denes de sus superiores.

2.® Encargarse de la corrección de los 
trabajos de los alumnos ©n las clases grá
ficas y plásticas, siempre bajo la inspec
ción del Profesor de término y con arre
glo á sus instrucciones.

3.® Auxiliar á los Profesores de tér
mino ©n los trabajos preparatorios de las 
lecciones prácticas.

4.® Dirigir los trabajos prácticos que 
se les encomienden.

5.® Prestar su cooperación y trabajo 
para cuantas Comisiones y encargos se 
les confieran y que tengan relación con 
la enseñanza.

En las Escuelas en cuya plantilla no 
haya Profesorado de término en número 
suficiente para el desempeño de las asig
naturas que constituyan su plan d© en
señanza, so encargarán de éstas los Pro
fesores de ascenso ó entrada, sin otra re 
tribución que la que en concepto de tales 
tengan consignada en presupuesto.

Art. 22. Los Profesores de ascenso sus
tituirán á los Profesores de término en 
ausencias, enfermedades y vacantes.

En esté últime caso se encargará d© la

asignatura hasta su provisión en propie
dad un Profesor de ascenso del grupo de 
asignaturas á que pertenece la cacante,, 
á propuesta y con informe del Director 
de la Escuela, percibiendo su sueldo y la 
gratificación de 1.000 pesetas con cargo* 
ambos haberes á la consignación de la 
vacante.

Del mismo modo y en iguales condi
ciones sustituirán los Profesores de en
trada á los de ascenso.

Art. 23. Durante las vacacionei, los 
Profesores de ascenso y los de entrada 
podrán ausentarse del punto de su resi
dencia en los mismos términos que los 
Proftsores de término.

CAPITULO VI
DB LA PROVISIÓN DE VACANTES

Art. 24. Los turnos para proveer las 
plazas de Profesor de|término seguirán el 
orden establecido en el artículo 18 del 
Real decreto de esta fecha.

En el turno de oposición libre se ad
mitirá á todos los aspirantes que cum
plan, además de las condiciones genera
les establecidas en el artículo 6.® del Re
glamento de 8 de Abril de 1910, las qu© 
á continuación so expresan:

Si la Cátedra pertenece á asignatura 
d© carácter industrial, se exigirá á los 
opositores ©1 título de Doctor ó Licencia
do en Facultad cuyos estudios se relacio
nen con los que á la vacante correspon
de, el d© Ingeniero, el de Arquitecto ó ©1 
de Perito en alguna de las especialidades 
que comprenden las Escuelas industria
les. Serán admitidos también, aunque no 
tengan ninguno de dichos títulos, los 
Profesores de las Escuelas de Artes y  
Oficios ó Industriales que hayan obteni
do el cargo por oposición ó por concurso 
y con destino á enseñanzas del mismo 
carácter que la Cátedra vacante.

Si la Cátedra es do carácter artístico 
deberán los aspirantes acreditar por me
dio de los correspondientes diplomas ó 
certificados alguna de las circunstancias 
siguientes: Que ha cursado y probado la 
enseñanza completa de su especialidad 
en la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid ó en alguna de 
las de Artes Industriales en que haya es
tablecidos los estudios superiores de Be
llas Artes; que han sido, mediante oposi
ción ó concurso, Profesores numerario» 
de la Sección Artística de Escuelas de 
Artes é Industrias, Bellas Arte» ó Artes 
Industriales ó Auxiliares de las mismas 
Escuelas y Sección ó sean Profesores de 
término ó ascenso de Escuelas de Artes 
y Oficios ó Industriales, y hayan obteni
do sus cargos por oposición ó concurso, 
ó Profesores numerarios de Dibujo d© 
Institutos; que hayan sido durante el 
tiempo marcado y obtenido calificación 
honorífica por sus envíos reglamenta
rios, pensionados del Estado, mediante 
oposición, en la Academia de Bellas Ar
tes de Roma, ó que á falta de estas con
diciones hayan obtenido alguna recom
pensa en Exposición de Artes Industria
les, ó por lo menos, Medalla de »©gunda 
clase en Exposición Nacional ó Univer
sal de Bella» Artes.

Para la  cátedra *de Taquigrafía son 
condiciones necesarias las generales del 
Reglamento de oposiciones á cátedras de 
8 de Abril del corriente año, artículo 6 ®, 
estimándose como título eompetente el 
d e  Taquígrafo del Estado, Cuerpos Cole
gisladores, provincia ó municipio, ha
biendo obtenido la plaza en propiedad 
mediante oposición ó público concurso, 
ó el de Perito Taquígrafo, con arreglo á 
las disposiciones dei presente Reglamen
to. Sarán admitidos también lo» autores 
de obras de Taquigraña, favórablemernt©
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niateribidli^^i^^^ del Real
decretode 34 de'AbrÜdo 1908« .

Al teiMr turno, coneurso entre Profe
sores de asdemsô  podráÉ ioncurrir los 
Profesores de esta oategorfa que cuenten, 
por lo olnco años de efectivos
serricioar fn;^! de. asignaturas á
que pe^ásnéapá la  vacante. ;

El ordéii de preferencia ierá 'análogo 
al que se preceptúa para el turno de tras- 
l^Óñ.por concurso entM Profesores de 
fámInoV

Art;36. Las oátedras de Idiomas se 
proveerán  ̂también en tres tumos:

Al de oposición libre podrán optar to
dos les aspirantes que se consideren en 
condiclouespara elle, sin qué necesiten 
aere^iar mas requisitos que ser niá^orós 
dq tetntiún aftqsy no estar incapacitados 
paira eioreer cargos públicos,
. Ai mrno dé cdncmrsó dé traslación se

rán adibltldos en primer ítigár, los Pró- 
íesóres 'de término dé las Escuelas In- 
dustriaies de Artes y Oficios de asigna
tura igual á la vacante.

Al tumo tefcerQ, concursó dé ascenso, 
serán admitidos los Profesereé de áscen- 
80 de ilscuelas Industriales ó de Artes y 
Oficios que cuenten, por lo menos, cinc») 
afios de lectivos serTÍeios en el grupo 
de asignatuxas de idiobias, dos dé ellos, 
por lo  monos, asignatura igual á la 
Tacante que se trate de proveer.

Art. 26» En la provimón de plasas de 
Profesor de ascenso, habrá también tres 
dumos:

Primero. Oposición librea á la que po
drán acudir todos los que reiman lascon- 
dicionea exigidas para tomar parteen 
oposh^nes a plazas de Profesor de tér- 
xmUó;-

Segundo- Ck>ncurso de irasla<dóix en
tre rrofosores de ascenso del miSmo 
grupo deasigmaturaB de la plaza vacan
te, aplicándose para la resolución de 
estos Goncunios regías á las es
tablecidas para los de traslación de Pro
fesores de término.

Tercero. Concurso entre Profesores 
de entrada que cuenten tres afíos, por lo 
menos, de efectives servicios en A  grupo 
de asignaturas á que pertenez^ la va* 
cante.

Laa plazas de Auxiliares de idioinas, 
•e proveerán de la misma^manera y en 
los. mismos turnos. La de Taquigrafía, 
aiampore póriopoeldón.
. Aiil 27; Loa grupos de asignaturas á 
jqndesft jiaoe referencia en Los artícdlos 
antprlomi seráuiiossiguientmK

Primero. Dibujo artístico.
Segundo. Modelado y vaciado.
Tercero; Ensefiansasartístlcaadeam- 

pliación..
C|iarto«. Dibu|o Lineal. Industrial 

y  Arqt^eetónice.T-Esteréotoinía y tkma- 
trucción.

Quinto. A rilp^ca y Geometría prác
ticas,^  Aritmética.— Alipebias^ Geome
tría,—Trigonometría.-‘Topografía.--t Am
pliación de matCmáticaa y  €^motría 
descriptiva.

fedto. Nociones de Giend^^ físicas, 
HUfiaicasy naturales—Física generaL-r*

Termetécnia.**^Magnetismo y electrisi* 
dad. Electrotecnia.

Séptimo. Mecánica generaL-^Mecáiíi- 
oa apUcada.—Mecanismos, máquinas, he- 
l^rámiehtas,—Motores.

Octavo. Química general.—Química 
industrial inorgánica.—Química indus
trial orgánica.—Electroquímica.—Meta- 
lurgia.—Análisis química.

Noveno. Idiomas.—Geografía.—Eco
nomía y legislación.
! Décimo. Taquigrafía. . 
r Lasasignaturas no énúmei^das en esta 

clasificación se conaidcrai^án agregadas 
ai grupo donde están inqlúldas las asig
naturas que tengan con eúamotoria ana
logía.
 ̂ Arh l&.:v Las oposiciones para plazas 

d# Profesor de termino y de asóenso se 
realizarán en Madrid, ante un Tribunal 
constituido en la misma forma y per 
igual procedimiento que los de ocmlcio- 
nes á Cátedras y Auxiliarías de Univer
sidades 6 Institutos.

Art. 29. Cuando la . oposición sea á 
plaza de Profaser de ascenso se harán los 
ejercicios como si se tratara de proveer 
úna de las asignatulras .del grupo á que 
corresponda la vacante y que suponga 
mayor elevaeión de conocimientos, fiján
dolo en la cenvocatoria.

Los cuestionarios para estas oposicio
nes se redactarán por lá Junta de Profe- 
seres de la Escuela á quien el Ministro 
confiera el encargo, y se dará á conocer 
á los opositores ocho días antes, por lo 
menos, del sefialade pára¿ comenzar los 
éjércicies.

Art. 30. Los ejercicios de oposición á 
las ensefianaas gráficas y plásticas se ha
rán con arreglo á un pi^griyma que para 
cada caso redacte la Junta da Profesores 
de la Escuela á quien el Ministro encar
gue este trabáfo, en término do treinta 
días, á J^Uix desde aquel en que reciba 
la orden de realizarlo.

Art. 31. Las oposiciones para plazas 
de Profesor de entrada se verifioarán en 
la localidad á que correspondála Escuela 
y la plaza vacante.

Los Tribunales de opoiSición para estas | 
plazas serán propuestos por el Recter de 
la Vnivérsidad eonecmondiente y apro
bados por el Ministorio. De estos Tribu-  ̂
nales formarán parte: como Presidente, 
él Director de la Escuela respeetiva, por 
sí mismo ó por delegación, y cuatro Pro- 
lésores de térnsinod ascenso de la misma 
Escuela á que pertenezca la plaza va
cante.

Se nombrarán también como suplentes 
dos Profesores de la citada Escuela.

Los cuestioDaries para éstas oposicio
nes se redactarán por la Junta de Profé- 
sores de la Escuela á que pertenezca la r 
Vacante ó de cualqrder otra á quien él; 
Ministro encargo este trabajo, y se darán I 
á conocer fi loé opositores ochó días an-| 
tes, cuando menoB̂  del sefialado para co
menzar los ejereicios.

GAPÍTÜIiOVII 
X>Bt ¡¡SBCRSTAnin

Art. 62. Corresponde 4  Secretario:
. 1.* Dar cuenta id Director de los asun

tos que se refieren al gobierno y admi
nistración de la Escuela y obedecer sus 
órdenes. .

2.* Ash»tir como Secretarlo á las Jun
tas de Prófeseres, con voz y voto en las 
discusiones.

3.® Llevar los libros de Secretaría re
ferentes al Establecimiento en cuanto se 
refiera á los alumnos, á los Profesores y 
á la enseñanza.

4é* ESi^der los diplomas, las certifl-i

 ̂ eacionesy las comunicacioBtééue salgan 
I dé la Escuela, cón di V.® ftf  déí Directoral 
|. é.® Hacer los asientos de Ins& l̂hció*

! nes y exámenes y la éStádíj t̂icá réferente 
á los alumnos y Profesores.

6.® Formar el expediente^rsohal de 
cada uno de los émpléádos fácuitatívos 
y administrativos de la 'Escüelá, y asi
mismo de los alumnos précniadQé, órde- 
nahdo metódicameiite su.árchivo.

7,* Lléyár un, cópitfdór de órdéhes de 
la Superioridad, correspondientés ^  la 
Esonela,y de todas las disj^iciones le
gislativas.  ̂ i  ‘ "
; 8.® Distribuir el trabajo éutre lós ém- 
jaleados de la pfloiná de |á fiyOrefáriá.

CAPITULO, v m ; /
X)BL HABILITADO

Art. 63. En el último mes de cada año 
se elegirán Habilitado y Suplente J>ára 
el prózdmo ejercicio. Estos cargos recae
rán en un Prqfesor de la Escuela.

Art. 84. Las obligaciones del Habili
tado son:

1 • Normar las nóminas y cobrar de 
las Oficinas de Hacienda las consigna
ciones ordinarias,y éxiyaórdináí^s co
rrespondientes ai material y pérsónál.

2.® Hacer directamei|te toddŜ  Üeŝ  pa
gos, previa orden del Director de la Es
cuela.

8. * Formar las ouentss con arreglo á 
las presoripeipaes de contalnlidad uf-
ral, remitiéndolas , al Director dé Es
cuela para que éste las someta ála Junta, 
de Profesores.

4.®: Hacerse cargo de todps los objetes 
que se adquieran, para entregarloí^ bajo 
recibo, á los Jefes dé /iepéndencias 
respectivas y al Conseije.

6.® Conservar un inventario general, 
foiunado cpn los inventarios Páreii|los de 
tedas las dependencias, en dondé/pq^|) 
el matérial éxistente y los cambios qué 

.sufra.--'

.' Art. El Habtíitádb iup l^ tq  susti
tuirá al propietario pu. ausencii^- ó, en
fermedades^ y durimte la interinidad ten
drá los derechos y obligacioneaanejos ál 

■sargo. , . , .

o A P iT ü io t'i:^ ;! '
DC x i  jrüiirtÁ BcoM iaci i

Art. 36. Habrá en eadá Éiou^B: aaa 
Junta nconótnioa paraifao|Uti^|'¡ia,j;eB- 
tión da loSfDireotoreB, emlp qitf sá.rod.- 
re á la distribufiióp 4<9 lá . éaati'daá ;.goa- 
signaba en presupuaitó para la aa4['uisi* 
idOBjdelr material de énsefiauzá^V 
. Junta estará ,o(n|^tit|a4)>ppr. el 

Pireet<9iViCOino Prealdeptejel-S^^eiárfo 
y Habilita<l9, como yofiaifls natos,, j! btróa 

dos.yooaiea.-r. , ¿v . u • 
Estos yocalM ,w fe }a

Juata de Prefosereef |«Ofk($e^^(^»toa
üíJ Idr-

OB XeŜ UABSTBiOAl «■■'«AUAB'-
' Art. 17. Cada taller de los e |^ ) |i i íd 08 

en la Escuela, tendrá pn, Maestro, que 
sará el Jefe Inmediato de Iq̂  ti^e^í^s.

Art. 38. Estos l!daestro8,arÍMi qoínĵ ira- 
dos por el Director de la Escuela, ó;̂ Aiido 
á la Junta de J*rofesores.,El nom l̂iraníten- 
to tendrá yalldez cuando, réctbjt .^ AÍpro* 
kaci$n da }a $uporwridS|^,;Podrf, Contra
tarse igualmente Máestii‘os ñttclqnáles y  
extranjeros; pero eŝ O último s5lb se veri
ficará cuando se trate, de introducir 6 per
feccionaren Espafia lina industria 6 arte.

Art 39. Para el dn(Ma»«tro de

ma de funcionar esta unta
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taller en estas Iscnelas» será eircunstan- 
cia favorable el haber «ido pensionado 
en el extranjw^» y obtenido buena califl» 
eaoión de la Junta de Ampliación de es
tudios ó Investigaciones científtcas por 
ios trabajos realizados durante el tiempo 
de su pensióHi,

Art. 4í). LaS oDÍigaciohes de los Maes- 
trosdetaíleílbM  ü'.'

1.® . €u*epJit y-’hacer fsuraplir á los 
^lumijios lae^iiej^ípipne^ reglamentarias

yhb^tisíi^títai^déftaller.
8.® Recibir p îr^Hiventario lo»materia

les y p3d«te^^^tolas,dar cuenta de su
uso ai jeítí̂ " líím^diáto, y entregarle los 
objetos cdliretrafdô Ĵ '̂  ‘ *

4.® lífoVár nbtâ  de las faltas de asis
tencias de Jos alttnmos, dar cuenta sema
nal de la conducta y aprovechamiento do 
los pensionados, y adiéstrar á todos en 
los trabajos prácticos, éonoclmiento 'de 
materiales; y^dn. ©i empleó y cohserya- 
ción de las berfami^ntas* ^

5.® Obedecer las órdenes del Profesor 
correspondiente, que será su Jefe iome- 
¿dato, y  bifo'éhji^a Inspeúiión déberá 
dirigir la enseñanza práctica de los 
alumnos.

Art. 41. El Maestro de taller que logre 
üejor calificación de los objetos cons
truidos bajó sü dirección en las Exposi  ̂
clones artístieo-industriales, que invente 
una herramienta útil ó dé á  conocer una 
desconocida en Espada, será propuesto 
al Gobmrnó por la Junta de Profesores

Sara una recompensa honorífica 6 metá- 
caquo^no dxceda dé l.OiO pesetas.

CAPITULO XI
n »  n o s  A L U M N O S

Art. 4̂ . Ingresar en las l«cué-
las deberán .acreditar los que lo soliciten 
que tienen doce años cumplidos. No se
rán, sin embargo, admitidos á las prácti- 
eas de táller sino iós que tuviei^én cum
plidos catorce aüo».

Sufrirán mna prueba, eonsistente en un 
qjeroicio de lectura y escritura y las cua- 
tro regias de la Aritmética. En las Escue- 
lás industriales podrán los alumnos que 
lo deseen Justificar en una segunda prue
ba, que puséon los conocimientos que 
constituyen el curso preparatorio de Pe
ritajes.

Art. 43. La inscripción en las Escue
la s  ¿©Artes y Oficios es completamente 
gratuita. £n las ¿^cuelas industriales lo 
aerá también para ios artesanos é hijos 
de artesanos. Esta ventaja la peiderán 
los alumhós que, á juicio de la Junta uu 
Profesores, no acrediten el debido apro
vechamiento de sus estudios,

Los no artesanos satisfarán los mismos 
derechós que hay para matrícula en los 
Institutos generales y téédfcos. Satisfa
rán los alumnos, como derechos para 
f u n t e r ia l  de prácticas, la cantidad de 20 
peíiotas por cada grupo. Esta cantidad 
liabf£ de invertirse precisamente en ei 
anatéiáaL necesario para realizar estas 
prácticasu '

Deberán también los alumnos llevar 
para las prácticas de taller las herra- 
zniéntás de étí propiedad que se detalla
rán en eP Reglamento interior de cada 
písemela.* ■

Jlrt. 44. Al hacerse la inscripción ten- 
dráh preferencia los alumnos que hubie
sen ganado esta distinción en el curso 
anterior, y . entre éstos IOS que acrediten 
ser artesanos, hijos de artesanos ó de
pendientes de comoroío.

Art. 45. Cuandó resulte mayor núme
ro de alumnos inscritos que lo« puestos

disponibles en el local respectivo, serán 
llamado# á ocupar los que fueren vacan
do Jos exaedentes, por ordén riguroso de 
numeración.

Ar|. 46. En las Escuelas Industriales 
podrá darse validez á los estudios hechos 
libremente, solicitándolo del Director de 
la Escuela en la segunda quincena de los 
meses de Abril y Octubre para las res
pectivas convocfitorias.

Las pruebas para esta validez ^  veri- 
earán en los meses deMayo y Noviembre.

Los estudios aprobados libremente tie- 
nea igual validez qî e los dedos aVumnos 
oficiales  ̂excepto en lo que se refiere á 
premios y pensiones* , ^

Art. 47. JBl Gobierno concederá cada 
afio á los alumnos artesanos que cursen 
sus estudios en las Escuelas Industriales, 
el número do pensiones que permita la 
cantidad consignada en presupuesto.

Estos alumnos quedarán, agregados á 
los taüeres de la respectiva Escuela y em
pleados en las prácticas de construcción 
y reparación del material científico des
tinado. A los Éstableeimiontos de ense- 
fianza.

Asimismo los alumnos que durante 
tres cursos se hayan distingtudo en cual- 
quierá de las Escuelas de Artes y Oficios 
o Industriales y  d^een seguir una espe
cialidad que ho se curse en aquélla,  ̂ po- I  
drán pasar en concepto do pensionados 
á la Escuela donde ésta se curse.

Art. 48. Las Diputaciones Provincia
les, los Municipios, las Corporaciones y 
los particulares que concedan pensionáis 
á sus expensas, darán conocimiento á la 
Subsecretaría de Instrucción Pública.. Es
tos alumnos tendrán los mismos derechos 
y deberes que los pensionados del Go
bierno.

CAPITULO XII 
BE LAS ERUEBAS Í)E CURSO

Art. 49. Al terminar el curso remiti
rán los Profesores á la Secretaría de la 
Escuela una relación firmada de los 
alumnos oficiales que consideren aptos 
en sus respectivas asignaturas. Para te
ner derecho á figurar en estas relaciones 
deberán los alumnos solicitarlo previa
mente de la Secretaría de la Escuela. Nb 
tendrán efectos acadéMieos las inscrip
ciones hechas por los alumnos, euyjo 
nombre ne figure en las relaciones de 
aptitud de asignaturas que deben prece
der á la que solicita j según el orden de 
prelación establecida.

Art. 69. Cuando un alumno oficial no 
figure durante dos cursos en las relacio
nes de aptitud de una asignatura, por no 
haberlo solicitado ó habérsele negado 
por el Profesor respectivo, deberá pro
bar en el tercer curso su suficiencia ante 
un Tribunal formado por cuatro Profe
sores de la Escuela, uno de ellos precisa
mente el de la asignatura, bajo la presi
dencia del Director. Si el resuitádo de la 
prueba fuese desfavorable para ol alum
no, perderá el dérecho á inscribirse en 
la misma asignatura en los cursos si
guientes.

Art. 61. Para los alumnos no oficiales 
las pruebas de suficiencia se Teriñcarán 
en las épocas establecidas óque en lo su
cesivo se ©stabdezean.

Estas pruebas consistirán: En las clases 
oraleáf en preguntas dirigidas por un Tri- 
bunal al aspiiante durante ©1 tiempo que 
se estime convenicute y con arreglo al 
prog^áiná oficial de la úsignatura; en las 
clases gráficas y plásticas y de prácticas 
de t8Íl©r> en un ejercicio práctico análo
go al de los ejecutados durante el curso- 
por los alumnos oficiales. El Tribunal po

drá hacer sobre el trabajo ejecutado 
preguntas qpe estime contéfiíehw  
como acerca de las materias  ̂Kéríanjd^n- 
tas y procCdimieníofi de trabajo 
picados. ,

Art. 52t Las pruebas de los alumnos 
no oficiales versarán, no sobre asignatu
ras aislafiag, sino sobre grupqs hqmo|ítf- 
neos 4© éstas qué sp refieran , al cójiódí; 
miento completo de una inátená qetéí*' 
minada. Estos grupos deberán constarWá 
lo». RcglamcPto» interiores de laá Bft** 
cneiaa. , ,

Los. Tdbuaalc^,, para yeritaar, ©staa 
pruebas, se constituirán en la íorma que 
determinen lo» Reglamentos ipténOté» 
d© cada Escuela. ‘

c a p it u l o  XIIJ . \
BE LAS R E V Á L ID A »

Art. 53. Para solicitar él examen de 
reválida será preciso que el aspirante
Í)re^ente certificación de dgúrar é¿ las 
istas de aptitud de todas las asignaturas 

que integran la especialidad á ípé.sé re
fiere la réválida,,ó certifioací6nf,dóhábei 
aprobado como alumno po oficial los 
grupos de las expresadas aaigmaturaa.

Los que aspiren A la reválida fio ÁPá* 
rejador deberán además acreditar  ̂do» 
años de prácticas en obras de nuera 
construcción, con certificado expedido 
por el Arquitecto dliector de las misma». 
Este certificada se comprobará por Ja Se
cretaría, pidiendo al efecto las oportqnas 
acordadas en conformidad de su conte
nido.

Art. 54. Los qué aspiren á la dé Perito 
Taquígrafo deberán acreditar tener apro
bada la ensefiaoza completa (teórica y  
práctica) de la Taquigrafía en una. Escue
la Industrial, y además hallarse en pose
sión de algún Título académico ó tener 
aprobados los ejercicios dé reválida en 
las ensetlanzas correspondientes al Ora
do de Bachiller, Maestro de primerá en
señanza, Omtador mercantil ó Perito ̂  
cualquiera de las especialidades que S i  
cursan en las Escuelas Industriales.

Si el aspirante no tuviera ninganade 
los Títulos ó conocimientosiafiteriirmii|- 
te enumerados, se le exigirá cértifioáoira 
de haber cursado y probado en Estable
cimiento oficial dé enseñanza pública las 
asignaturas siguientes:

Gramática castellana y Lengua fran
cesa.

Preceptiva literaria y complemento d i  
Lengua francesa. ■

Geografía descriptiva.
Mistoria.
Aritmétiea y Geometría práctkas.
Derecho.
Art 55. La reválida para obteUer Jti 

Título de Perito industrial en cualquiera 
de sus especialidades comprenderá dos 
ejercicios; el primero consistirá eu la 
presentación de uU proyeóto prdpnestó 
por el Tribunal, resumen de lo» oonotfi- 
mientes adquiridos durante Suséituddos. 
Sobre esté proyecto hará el Tribunal al 
aspirante cuantas preguntas estime opor  ̂
tuno para (^i^iorarse de su aptitud.

El segundo consistirá en el montaje y 
desmontaje de máquinas, (x>nducciÓB do 
generadores á  vapor y  de gas, mbtoî i% 
dinamos; análisis dé piódiiétos, oti ,̂ se
gún la especialidad del tílulo que «ratii 
de obtener el aspirante,

Art. 56, La reválida para los Apureja- 
dores comprendérá también dOa ojorcá- 
cios.

El primero consistirá en resolver una 
OUéStión relacionada directamente con 
la cubicación ó presupuesto paipai do 
un proy^to de obra. Esta cuestión, cuyog
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úatos sarán suministrados por el Tribu-. mientas del oficio 6 arte á que correspon- 
nad, QOi|}prei\derá uno d Ytrios do Ips di«- | dala enseñanza, y estarán en número 
ferentei ramop de la construcción.  ̂  ̂ proporcionado con los recursos que cuen- 

Ml segundo cpnsistirá en la resolución  ̂ te la  Escuela para este objeto y Pon los 
gráftca de un proyecto de Estereotomíá ? Üíiimnos que hayan sido declarados aptos, 
o Ccnstrucción en el tiempo ycondiclp: |  Art. 64. Xa distribución de premióse 
nes que deterniine el T4b?inal. B^te | ya sean de asistencia ó de mérito, se hará 
blemás0sacaráálasuertedeéntreTario% § en seslóñ pública y solemne al comienzo 
que tendrá préYiattiente preparados el ¡ clocada cursó/ 
néfefídó ,T r i n i  El aspirante dkíberá |  : Aft. 65. T ó d b l  lós años strcelebratán

78a
rrr

Wjpr iúte%ehpia del probletna.'Eíí 
ambos* ejercicios, el Tribunal dirigirá al 
aspijran t̂p|cuantas preguntas estimé per
tinentes pára asegtírarse de su compe-

Arf. l í . Lb  ̂ ejercicios de reválida

Í íara obtener el título de Perito taquígra- 
0 serán los^slguhintes:

, alumnos de las clases gráflcas> 
plásticas y tálleres. Estas Éxtíbticiones 
se tériflcaráhV á pófeiblci eft lócale^ 
de la mistná Escuela; los profesores que 
désígúe el Directór determinarán los tra
bajos qlíe merezcan figurar en la misma.

Art.. 66, Si el Golfierno lo estima con
veniente, concederá pensiones á losalum- 
n'ós párá!) t̂tídiá:r én el éxtránjero una

1.® Ejercicio práctico de escritura al  ̂ industria ú oficio. Estas pensiones dura- 
dictado* durante dnco mirmlros, á una f rári’údb18^dóa%ñdá. Se Comcederári con 
velocidad que no exceda de 190 sílabas { arregló í  las diépesiciofies vigentes. Los 
(cien ft^ábras aproximadamente) ni baje 
de 150 (octenta palabras) por minuto, 
cbhlá obligación de traducirlas verbal- 
inente en el acto y contestar á las pre
guntas ú observaciones que haga el Tri
bunal sobre los signos empleádos.

objetorelabqrhdos por lot alumnos du
rante su reáidéncia en el extranje^ro se 
Iremiíírah á l í  Escuela de «u procedencia,
dé*bú^‘l[Ü^eo)fbi#á4li
do lo crea conveniente, subvenciones á 

2.® Ejercicios de velocidad: El dicta- |  los alumnos qué'terminen sus estudios
do ^0 este ejercicio será de ocho á diez 
mihbíbs, á una velocidad media dé*230 
«Habas (120 palabras). Tan pronto como 
termine el dictado habrá de precederse 
á la tráducción de cuartillas de escritura 
clara y ortográfica.

Terminado cada ejercfeio en los exá
menes de reválida, el Tribunal designará 
los que pueden pasar al siguiente. Al final 
de los ejercicios se procederá 4 la callfl* 
"cación aeúnitiya. ,

Att. 5B. Los Tribunales de reválida 
Se bonstltuirán bajo la Presidencia del 
Birectorj con cuatro Profesores numéra- 
ripS| dos por lo menos de la especialidad 
á que corresponda el peritaje.

Párá^el peritaje de Taquigrafía, el Tri
bunal estará eonstituídó por el Pirector I 
^  li^ (u i^ a , por sí ó por delegación, los 1 
Profesores de Taquigrafía de la misma y I 
dos personas competentes elegidas entre |  
los Taquígrafos numerarios de los Cuer- i 
pos Colegisladores. A este efecto la Di- j 
reeción de la Escuela se dirigirá á los I 
Jefes del servicio taquigráfico del Senado I 
y del Congreso para que designe un Ta
quígrafo de cada Cámara. i

íios Tribunales de reválida se reunirán 
cada á^o én ̂ ós ápocas.

Art. 59. A la solicitud de expedición i 
titulo, se deberá acompañarla certivi 

J^tcíón y paP0Í de pagos
al Estado por los deireiipottaiéntes dere
cho® de expedición y Timbre. *

Áf*í/®0. La reválida para obtener el 
^rtíflcado ¿ieAptilud en especialidad de-¿ 
terminada, consistirá en dos ejercicios, 
uno oral y ptro práctico, que se detérmi- 
narán en cída caso.

11 Tribuiial para esta reválida se for- 
nttrá del Pirector de la BfScuela, dos Pró- 
fesores de término y dos de ascepiio,
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Art. 6L Los premios do mérih) a? ud- 
jmdioarán por oposición. Los ejercieios 
para optar á ellos se determinarán en éí 
Kéglameiifo iñtérior de cada Esoüéla.  ̂

Art. 62. Además sé podrán conceder

Í remios de puntualidad ŷ -t
uen comportamiento, á propuesta do 

io s  respectivos Profesores.
Art. 56. Los premios podrán consistir 

^  m  diptoms y una cantidad en metá- 
Jlc(f 4  1̂  inptriTOWÍPS, libros 6 heira-

en estás Escuelas para visitar los princi- 
páh îÉtallerte^y fábricas nációnafes y éib* 
trShjefras, y se Concederán  ̂préviá oposi- • 
cíón, en la forma que él Begiametito in
terior de cada Escuela determine.

Art. 67. Lós Castigos que puéden im- 
poíiérse á los altímnoé Serán:

fteprensióii privada y' pública por el 
Profesor.

Beprensión ánte la Junta de Profeso
res por el Director.

Serviélós extraordinarios en los talle
res, gabinetes y laboratorios.

Expulsión temporal do la Escuela.
Expulsión absoluta.
Los servicios extraordinarios serán 

impuestos por el Director de la Escuela.
La expulsión temporal ó absoluta sólo 

so podrá imponer por ol Consejo do dis
ciplina.

Esta última necesita la eonfirmación 
de la Subsecretaría do Instrucción Pú
blica.

Art. 6S. Además do los castigos est- 
presadfis en el artículo anterior ^>drá la 
Junta do ProfespVés imponer á los alum
nos pensiomados lá suspénsión déla pen
sión.

CAPITULO XV 
DB LOS BBPBNniBNYES

Art. 69. El Conserjo es Jefe inmedia
to do todos los dependientes,

Art. 70. Corréspqnde al uonsérje:
Recibir bajo* Ihfentarif él 'móbiliário 

de la Escuela y cuidarlo.
Vigilar cuanto se refiera á la policía 

del Establecimiento, acreditar los gastos 
ihénores, tihdiendo cuentas mensuales kl 
Habilitado dé la cantidad alzada qué 
para este "fin lo ont!regárá al comienzo 
del mes.

Art, 71. El Reglamento interior dé 
cada Escqéla déteripinará todas las obli
gaciones dé los déí>endiéiités. .

PJéPpBICIÓN IRAXSITOmA
Los alúmiioÉ que á láféoHá de la pu

blicación de este Reglamento hubiéien 
comenzado Ion estudios de Péritos Sfecá- 
niéo-Blectricistas podrán aspirar ¿ dicho 
título siempre que cursen las asignatu
ras que actualmente constituye^ , - 
de énseftanza, cad1i«rá^?
el plezo ¿5 éfiafeo a f io i/  “

Madrid, 16 de Diciembre de 1910.= 
Aprobado por $. lC.~.JaIío Biiréll,

m i m i t  NI F tiim

REPOSICIÓN (
SEÑOB: Sabido «on los grandes dafioV 

que en dlferenteé pontos dé pubgfeaNa» 
oión haq^roduoido ías tsii¿ jíío los mon
tes de utilidad pábíica, caosándo lci« tras
tornos atmosiBéricoa, las líttyiasrtorrén- 
ciáleá,' lo¿ désiord'áifíiéntcW tío ióéTTrbi y

empleande á tieo^po ÍOS;: medioa.oon %u« 
coenta la cleneia forestal;

Con estos modi^, ;(ofrnq'^dd|é^n;^- 
nerse éo práctica por ^^ .!^ .'íf^orsoa  
antes do que los predios.foreátaleB ííega- 
ran al deplorable estado'en qué =boy sd 
encuentran, no bpbíésémds teiñdo qug 
lamentár iaá grandes i^^ |roíéa ,4é Mur
cia, Málaga j.o|ros muóbds pmtos y s« 
hubieran oreado ri^uíH*S '«Íé odnsider». 
ciónpaí’aelpérfénír. *
. , Bara IIWr, efi[tps¿i^ ‘̂s
por las Cámam  ̂ i» Iwade Jle^óblacióa
de 24 de Junio de 1908: ,

Afoírtunádainenté, npW 'W ^k párta* 
se^presenta ei p^qblpñta de ÍLa.|iéspobla- 
cion, lorestal con Jos ‘mismos ipeligroso* 
oaracteras que acabames'd* señalar. 
/L a s Provincias Tascongadés goáan dol 
privilegio, dé mantener el anclada egniH- 
brío entre susmqntafias' oubiertas de ve
getación arbórea y arbusdya, y los valle» 
y terrenos de moderada; pendiente, desti
nados al .cultivo agrario,-graeiás al peen- 
liartmodo de ser y distribución de la>pro
piedad. , i

La ley antes citada de 24 dé Junio d» 
1908, y fl Beglanaento provisional para 
su ejecución, aprobado por Real decreta 
de 8 de Octubre do 1909 en el articulo 2.* 
adicional de la Ley, y e l.86 del. Regla
mentó, han sido objeto do particular es
tudio por las Dipulaciones vasoongadasi, 
motivando que éstas hayan enviado Co
misiones á ésto Ministerít^ éxponienda 
consideraciones y observacipnes, hacien
do notar, i  la par, la inrpiiotud que rain» 
en aquellas Corporaciones, pop ^  témoe 
de que pndieraa sufrir alguna merma ia» 
mcultad^ que de .tiempo inmau^ri^ vie
nen ejeorcieode en .ios montes pertene
cientes á los pueblos. Esta IfKpilotud d» 
que se ha í êóho n í^ to , V o lia  nacida 
solo de la ieetnra de logi 'dos artícultw di* 
obqs, alno do algún incidente .«urgidg  
sobre interpretación de losoitadés texto» 
legales.

El ai^mulo.i«jaidi(íoniai,da la d« 
34 de Junio de 1908, dice lo a isn i^ t»;

«Art. 2.« Bn aquéllas ea
que se h» Wme*i-a fi un ¿«¿mea, 
nwemaHa A^jalstraeidn, éata tendrS 

cumplimiento de óstaLey -ms facul
tades que por éieho régiiñen le  está» 
concedida.-

El artículo 86 del Reglamento para I4 

ejecución do dicha Ley iice:
«Art. 86. En las projib-jUi én qaql,^
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’|k.dniinistraoi5m «stí sometida á un régi- 
laen aspecial, tendrá la Admiaistrniáán 
forestal, par» ai
citada 7  del presenta Reglamenta, las fa> 
eultadas qae dioho régimen establece.»

be la lectura del artioulo ! .•  adiciobal 
de la li9 j resulta que quedan á salvó las 
práotioas que en materia forestal desem* 
pefian las Diputaciones Vascongadas y 
que constituyen parte integrante de su 
Adminlstracién, sujeta á un régimen es- 
pecdal. XiO prueba ^  hecho mismo de ha
ber sido intercalado este artículo cotno 
acevcídn'á todo él cuerpo de la Ley, en 
un artículo adicional que de otre móde 
«ra innesesario.

Rn cuanto ál artículo 86 del R^ldmen- 
to, su texto no es ínterprétacién del de la 
letra y espíritu del artículo 2.® adicional 
de la tan repetida Ley, pues parece des
prenderse de él algo que no estaba en el 
pensamiento del legislador, porque es de 
toda evidencia que no iba i  introducir 
reformas 6 modiflcaeiones en asunto po
lítico de tanta importúnela, como es el 
rigimen especial de la s ^Vascongadas, 
con motivo de una ley de repoblación fo
restal, aunque sólo de procedimento se

*^1oespués de la Ley de 2l de Julio de 
1876, á raíz de la conclusión de la guerra 
civil, mi que los predios forestales sufrie-. 
ron grandes daños, se intentó restringir 
l i  íntervenéión de las Dipútáciones Vas
congadas en¡el Ramo dé'Mohtes, jr á éste 
cfeeto el 17 de Mayo de 1879 se dictó una 
Real orden por el Ministerio de Fbmento 
disponiendo pasase el expediente con tal 
fin incoad# á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, pues que á ella estaban re- 
serfádoa todos los asuntos referentes á 
á la administración del país vascongado.

La Presidenda del bonsejo de Minis
tros pasó la referida Real orden á infor
me dél Exemo. señor Genmral en Jefe del 
l^éroito del Norte, quien lo evacuó en 
sentido de que debía evitarse en dichas 
provMdas todo cambio de sistema en su 
«áihinistradón fm-esfal, pues cualquier 
m o^ cación  afectaría al r^ m ea  admi- 
nistratlTo cuya bondad estaba reconoci
da por todos, no viendo dificultad én que
cóntidtrasen, éomo en principie se con- 
Mgnaba en la ley de t i  de Jníio de 1876, 
con tes facultades que venten ejwdiende 
on-«nanto Se refería i  la conservación, 
aprbveohamiahto y fomento de los mon
tes. En todo tiempo el Estado ha recono- 
<dde las facultades que las Diputaciones 
Vascongadas vienen ^erciendo y tes Au
toridades de todos órdenes han «aplicado 
cuando en átníBto de esta dase han inter
venido tes Ordenensasds Montes, publi
cadas por tes m ism ^

LasDiputaciones Vascongadas en estos 
filtiuaos años han dedicado preferálte 
Atención á t e  conservación y mejora de 
sus montes, como lo prueba la organiza
ción de sus fervioios, poniendo al fircnte 
de ellos á Ingenieros del bnerpo de Mon-

     .

tes, interviniendo activamente en los 
aproveohitíñinntOs de los montea délos 
pueblos emprendiendo en gran sécala 
sus repoblac^es y aumentando de año 
en alio su guardería.

Envirtud.de laa oonsideraciones e i-  
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. í 

Madrid, 27 dé Diciembre de 1910.
SEÑOR: ;

A L. R. P. de V. M̂ , 
ftnÚB CilWl»!.

REAL DECRETO
A prepuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ñnicO. Queda aclarado el ar

tículo 86 del Reglamento provisional 
pkra la ejecución de la ley de Montes, de 
24 de Junio de 1908, en el sentido de que 
para ¡dar cumjdlmiento al artículo .2.* 
adicional de la aludida Ley, quedan las 
Diputaciones Vascongadas encargadas de 
Secutar los servicios forestales, libre
mente con sus propios recursos, debien
do tener al frente de aquéllos un Inge  ̂
niero del Cuerpo de Montes, sin perjni- 
cio de que el Estado ejerza la alta Ins- 
peceión que le corresponde sobre los cL 
tadós servicios.

Bado en Palacio á veintisiete de Didem- 
b n  de mil nevedentos diez.

ALFONSO.
-n'Mliiiatre d* FonMato, 

largj'l DllWtil.

REALES DECRETOS 
En atención á los relevantes servidos 

prestados á la agricultura nacional por 
D. Miguel de Goytiá y Lila, Maiqués de 
los Alamos del Guadalete, y como com
prendido en los casos I.®, 9.*, 10 y 11 dél 
artículo 2.® del Real decreto de 1.® de 
Diciembre de 1905, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
da-Orden civil del Mérite Agrícola.

Dado en Palacio á veintteieto. de Di- 
dembre de mil novedcntos diez.

ALFQNIO.
■  Hiaiitr* d* FMiMtte,

fwaúi CsiMtíi.

Vista la instmioiade la Oámara Agficó* 
la de Felanitx (Baleares), <m solicitud de 
que se la reccmoBca oflcialBunte consti
tuida:

Visto el Reglamento aprobado para so  
orguiizáeión y régimen; de acuerdo con 
Je preceptuado en los artícelos t.® y 8.® 
delRwidecr^to de 14 de Noviembre de 
1890, y confomSñdéme con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente cone- 
titaída te expresada Oámara Agrícola!

Dado en Palacio á veintisiete de Di 
ciembre de mil noveoientOédíw. , ^

j^tíFO ixm .
El Hinistro de Romeóle,

FtrigiB Calbetn.

De acuerdo con e l  Ministro de Vommi- 
to y de conformidad con la propuesta 
elevada por éí Ttíbunál que ha juzgada 
el éOncumó celebrado al e fe ^ , ’ '  ̂

Vengo en nombrar Insj^for lJétb del 
servicio de Saúídad del campo al Doctor 
en Medicina y Girúgía D. Antonio Vutoa 
y SántiiM, en quien éohcurrett'tedas las 
condiciones Befigladas én IR deéteáo de 
■6 de Novíembré último.

Dado eá Palacio á veintisiete de DI» 
ciembre de mil noveCieutoe diék.

i Ministro de FomeatOi
I «raíl Ctlbétíí.

A L F í^ S e.

HNISTEKIO 9E (!MCM f JÜSTIOU
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: S. M. el REV (q. D. Jt4, son 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
tumo 2.®, del artículo 8(R de te ley.Hipo- 
tecaria, ha tenido á bien nominar para 
el Registro de la Propiedad de Lora dél 
Río, de primera clase, á D¿ Pedro López 
Carbonero, que sirve el de Utrera, y re
sulta el más antiguo de los s<tíicitantes. 

De Real orden lo digo á V. L para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos aflomMadrid, 36 do 
Diciembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de lo iR t^ te9 * r  

del Ndfariado,

limo. Sr.: S. M. el Rut (q. D .M  em  su
jeción á lo dispuesto en la Mgda 1.*, tur
no 1.®, del articule 368 de la ley H^lípteea- 
ría, ha tmido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Torrijos, de se
gunda clase, á D. Eduardo Sobrino Codo- 
sido, que sirve el de Osuna, y  resulta con 
derecho preferente entre Jos dmnás soli
citantes. '

De Real orden l o d ^ .á  V. M m A  •> 
eonocimiento y efectos qportuuou. Dloe 
guarde á V, L muchos años. M a d i^ ltd e  
Diciembre de 1910.

RUIZTr VALARINO. 
Señor Director general de los RegistiM 

jr dél Notariado.

nmo.Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.), coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
tumo 2.® del artículo 303 de la ley IBpo- 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Rei^stro déla Propiedad de Mobil, de 
segunda clase, á D. Dmnetiio MartüieK 
Náñez, qne sirve el de Navaleamero, jr 
resulta el más antiguo délos solieitentea,
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órden ló digo S V. L para Btir 
^ i^ ii^ e n to  y efeotos oporbtnos. Qíob 
gaa#fl¥á-T. lí  muchosMoai Modtid, 2é dh 

■ de 1910.  ̂ •
RÜIZ Y yALARINOí 

Señor Director generáí de los Begis#‘os 
y dd Noli&íiáde,

, , 'ÍÓnáo.Sr.: S. M. el B E 7 .(q, D. g.), éon 
■ujeelón fi lo dispuesto eu la re^a A.*, 
t^]|po,^* 4;^ artículo 303 4® la i®y h4*0‘ 

, tMariair ha tefddo i  hieujaómhrar parí el 
Begiatob de la  f  aofáedad de Monthlanch, 

segunda *1̂ ®>  ̂ H* Bernardo Gostílla 
^uesirTe^el. d® ^ b í^ a  j  ̂ e^l ‘ 

tá éi más aq ^ n o  dé ios aoÜcitánté|.  ̂
De orden lo digoá V. L parasu 

oenWmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 2d d» 
W denáre de 1910.

RTÍIZ Y VA^ARINO. ;
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ili^q. ĵ r.: S. M. el Ruy (q. D. g.), con 
sujeéídn á lo dispuesto en la regla 1.*, 
t(éín»2.f del artículo 803 de la ley Hipote
caria, ha tenMo á bien nombrar para el 
Registro dé la Propiedad de ValTejrde 
del Camine, de tercera clase, á D. AYen- 

■ «eslao García Gómez, que es electo del de 
Arehidona, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes, después de haber sidojte- 
darado excedente D. Eustaquio Díaz Ülo- 
reno.

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
iBÓo^niehto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
íáeñor Director general de los Registros y  

del Notariado.

limo. ;Sr.: S. M, el R e t  (q. D. g .) ,  con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
tttráo 1.* del artículo 303 de la ley Hipóte- 
oaéia, ha tenido A bien nombrar para el 
R a stro  de la Propiedad de Santo Do
mingo de la Calzada, de tercera dase, á
D. José Mena García, que sirve el de Ná- 
jera, y resulta con derecho preferente 
cutre los demás solicitantes, después : de 
lá provisión do otro Registro.

Dé Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

.ipjimde A Vi I- muchos años. Madrid, 26 de 
, Jradembre de 1910.. f / ’ , ,

BOTZ Y VAtAKENO. 
f^ñor Director general de los Registros 

Y dtfi NOtftriadOv

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), i^n bu- 
jeci^n á lo dispuesto en la rĉ gla i.% 
tierno 2.  ̂del artíeulo SOS de la ley Hipo-, 
tecaria, ha tenido & bien nombrad el ^

Registro de la Propiedad de Logroño, de 
tercera dase, á D* Julián Mtiro Chapulín 
que eirre el derSarjñdna, y  resulta ,el más 
antiguo de los’siDliéitaxrtes. / ^

Dé Real orden lo digo á V. I. para su" 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 26 de 
Ditiembre de ISIO.'

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Directpi: general de los Re^s* 

tros jr é k  NotarilSRIo. |í .

Sjr,.: 9. M. el R e y  (q. D. g.), ?on̂  ̂
sujeción á lo dispuesto en la regla ' 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria^ha ̂  
tenido, á bien nombrar para el Registr^ de 
la Pro|dedad de Ponferrada, de cu^tá 
clase, Garlos Martínez García, que 
Sirye ei de Mpntalbán, y resulta el más 
antiguo de Ips solicitantes.

De Real orden In digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gipprde á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de Iüaü. . . . . .  .;v-.... .... ^

RUIZ Y VALARINO, 
Señor Diractor general de los Registros 

y del Notariado,

mtlSTEHO M (OHRO

n U L  OBDEH
Vis^ Ó1 informe emitido por el Conse

jo de Obras públicas, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se incluya en el plan de fe
rrocarriles secundarios, con garantía de 
interés, el de Alhama de Granada á 0m- 
palmar con lá línea de í^orre del Mar á 
Periana en el punto en que ésta termina 
y como prolongación de la misma.

De Real orden lo digo 6T. Lparasu  
conocimiento y efectos consiguieiiteté 
l ío s  guarde á T. I. muchos eAos. Madrid, 
24 de Diciembre da Idld.

GJJEajTOk^  ̂
Dmo. Sr. Direeter general i e  Obmi Pi-

Mcas.

u ü m c K i  r a m

MINISTCRIO DE ESTADO

A nnitton  <̂0]tte ]io io eo 8.
£1 Cónsul general de España en Lon

dres participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Juan Baha- 
monde, de veintitrés años de edad, casa
do, marinero, óourrido en la xnar a bor
do del vapor inglés Caurmore.

Madrid, 26 de Diciembre de 19lQ.4*El 
Bubsecretarlo, R.;Piña.

MINiST^mO ,D^ GRACÍA Y JUSTICIA

IViWél^tf'Cíl^iiA’r.bx'ae Xé's IcW is- 
‘ y  4 « i HotAjrlaño.

limo* Sr,: yista la consulta forrrrjLi ia 
por el ^Registrador de la propiedad de 
Valls acerca de si se hallan compr^ndi- 
éíft%n las dispóSicionés del artículo .31 
dé la Ley «de 21 de Abril dê  1909, ciertas 
mencione» que constan en el Registro de 
su cargo:

Resultando que el referido Regíétríídor 
ie  dirigió con dicho objeto al Juéz de pri
mera instancia del parthR), utilizando el 
derecho que conceded^ nrtícule.276 d© la 
ley Hipotecaria, manifeatándo: que en el 
año 1869 se incendió él Archivo de dicho 
R^istro, destruyéndosé todo» los libros 
déla antigua Contaduría de hipoíeci»; 
que sin duda por eUo, en algunas ins
cripciones existentes én los libros mo
dernos, desde el mes de Noviembre de 
dicho año hasta Agosto dé 1877, se hizo 
constar qué la» ñnoa» á que los asientos 
se referían podían estar sujetas á respon
sabilidad por razón de la doto y espon
salicio» dé N.N ., sin que aparezca que 
esto» gravámenes resulten de asiento do 
la antigua Contaduría de hipotecas; y 
que dada la indetermiuación de tales 
asiento», formulaba consulta acerca de 
ios dos extrémbs siguiéntes:

!.• Si s» hallan comprendidas en el 
párrafo d»l artículo 31 d» la iey  do 
21 de Abril de 1909 las menciones de gra- 
y6m»nes que aparecen en algunas íms- 
cripciénes practicadas en dicho Registro, 
en la» cuales »• haoé constar que las fin
ca» puedi^' estár sufetas á responsabili
dad, por razón de la dote y esponsalicios 
de N. N., »in que «e consigne en ellas que 
talés gravámenes proceden de la antigua 
ConHidtiTía de hipotecas, cuyos libros fue
ron destruidos en •ctubre de 1869, y

2,® p»r éomieoueneia de lo anterior, 
las mentiones de gravámenes posibles, 
hechas en algunas inscripciones de aquel 
Registro, deben consídérarse comprendi
das en la Real orden da 22 de Septiem
bre de 1909, y, por consiguiente, han do 
hacerse constar en los edictos que la mi^- 
ma Ley prescribe:

Résulfando que ©I Juezde primera im- 
tanda informó que eran ciertos ios hechos 
que motivaban la «onsulta, dando por 
reproducidas las consideraciones que en 
ella se exponen, y  ésa Presidencia in
formé, asimismo, ©n el sentido de que la 
consulla débf a resolveme negativamenté:

Considerando que el artículo 81 do la 
Ley de 21 de Abril de 1109, reprodurido 
en el 401 d» la Hipotecaria vigente, se 
reflsre única y •xclusfváinente á asientos 
de las antiguas Oontadudas dé hipóte- 
éfS, di*^uicndo que las cargas y gravá
menes que de ellos resulten y se hallen 
mencionados eñ los Asientos delRegis-^ 
tro moderno, no producirán efecto con
tra tercero, si no se solicita la traslación 
dé los asientos antiguo» fu  qqe aquéllas 
consten, dentro de lo» plazos qué se fijan 
en el mismo artíeulo:

Considerando que, según manifiesta el 
Registrador de Valls, los asientos objeto 
de su consulta son todos del Registro 
moderno, sin que las aludidas mencio
nes arranquen dé asiento de la antigua 
Centadüfíai sino que, al parecer, fueron 
ixpbntáneamente consignadas por el 
funcionario que á la sazón s^vía el Re
gistro, y

Considerando que, por lo expuesto, es 
evidente que los ̂ asientos de referencia 
i|0 se hallan comprendidos en las dispo- 
M ^nes d^  «presado artículo, y que las
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mencloiaes existentes en los mismos y á 
que alude la cohstílta, debin sub^tír , 
mientras no sean debidamente roctiflc^- 
das ó canceladas con sujécidn á la» dis
posiciones de la ley Hipotecaria y su Re
glamento, , . L

Esta Dirección General bá acordado 
resolver en jSéntido' négatívb tós do» 
tremes quesqi) oJ)jetó de la cdnsultá^el ¡ 
Registrador de la prdpíédaa áe Talla.

Lo que comunico ft Y. I. para stí cono« 
cimiento y eféotós cdbsiguleiiíte»^ Di<» 
guarde á V, ím iftííioá años. Ifadrid, 1.̂  ̂
de Diciembire Dil^eato^ gemer
ral, Fernando'WeJíor^il^^^^^
Señor Presidente do la An îénCáa áéltor-; 

caloña. r.

' MINISTERIO DE' MÁRÍnX    ....

D ír«««16®  ® * w ^ í¿  

iíii
AVI S O’i ’ ¿ O S / /

N úm ero 1.2 5 f .—a) Se modiftcd lA jtia  
del is lo te  O Íay át’<íe lo»- ia g o s tm i que 
eosrec© actuftlm eiiteúúiectt' de.m u^rupp  
d e  10 destellQíirQ/o« cada 2 m inutos (luz 
fija blmca, ¿iiiúlo¡, B ^^ id ad e lftd eS í*  
íelloB rojos de 8 segundes «te- dum piún 
cada uno, y  Beparádoepor lOooultaoioneB, 
también de 3 segundos de duración). Las 
jiemás carsuttejíístí^a no se alteran .

S ituac ión ' aproxim ada: 42  ̂̂  O’ N. y 
9S» 21’ 13” Bl (17* ú’ 53” E. de ff'-w’.)?

h\ Se mocilncó, la luz de destelles de 
la i<5ia t"'azzá y produce ahol-a un destello 
Sto¿o ca¿a % %éundos (destello. 4 se
gundos; oouííación, 2 segundos). Las de-

, Cuaderno de faros serie E. página 214.
Cartas números 830 y 866 de la sec 

c ió n in . • .
Tv/r „ W-GTIO—« n í t » —

Sur de Enpatoria.—
aux Navig^teurs número Í4o,, 
ris,Í9W.
Número li258.—En las proximidades 

Sil éur de Eupatoria se descubrieron dos 
nuevos bancos: nno con 7 metro» de 
^2Tua en medio de fondos d e ll  á 13 me
tros á unas 6 millas al S. 41® 25’ W. dé la 
iglesia de la aldea de Saki, y el otro en 9 
metros dé agua rodeado de fondos de 13 
á 14 metros á 5,9 millas al S. 19® 7 W. de 
Ja misma iglesia.  ̂ ^

Situación aproxiinada del pueblo de 
S a S  45® 6’ N. y 89® 48’ E. (33® 36’ E.

^̂ Ô rtwá̂  número 101 de la sección III.
O c é a n o  A tlá n t ic o  d e l  G este .—Mata

do» U ff ltd o » .-B ío  B elaw are .— 
A^aro anterior aguas abajo del grn- 
150 Oeste d é la  eufilacJón de Hor- 
sggjioe.—lina provisionaL—Noíice to 
Marineff número 4212,685, Washington  ̂
1910.
Número l.a S é .-S e  incendió la parte 

supverior de madera qO fhro antérforaguñi 
abajo del grupo Oeste de Ja ennladon de 
Horseshoe, y sobre la base do cemmito 
del faro ao enciende un< Jlia proriiionkl

blanca elevada 9 metros spbre ei ni- .
t i x m i t i k r r '

Situación áproximádíb 39® 52’ 59” N. y - 
68? 59’ 54”.W. (75* 1^ i4” W. de Gw.)
/ jQnaderno de, faro» número 5, jpági-

\
í Carta número 586 de la sección IX.
ferupo 282.—Océano atlXNticío jdbl EstB.

JEspAña.pr-Bía de 4.rosa.—Bajo Si-
naS^de/c^tííbí-i^lB

I Númemí^iSBS bi».^;EÍ ' d í a - d » ¿^4- 
yiembre de 1910 se,encendió.Ja luz roja 
dé la béya i é̂gra, faarcadá OTnleró I, q«te 
sefíaia el bajo Smai de OtótrOi en la ría 
de AróSEc (Aviso núméró 611 de J908.> ’
¡ ”Cúá^rnd*de faroá SeñeA,pfigina44l  ̂
* Üi&fa núfab^ Í2i  y|p!anó JíúmeroliSa^’ 
defasétícíón^H.^  ̂  ̂ .
I |)^pt|ríq^^pi|]^éíp 2̂ ^̂  ̂ 429̂ ;'*;' ■
ÍBntrada de ría i4e -Bop^

I 0n»i|.-7lfp1dcíae.^ld^grdAQas.j-,.|^
! Número 1.260.—Bajos entre punta 

ísXsÉÍ dÉái^Eú’ éste; pasÓ̂ êxl»-' 
leÜIreAéxtenSoa bajos ó^b ménbs dé 10

g iétrd» dé sc^árkáos ^or eabalfis 
 ̂ éiO á 15 metros, denlos que s^ld ion  

bracticábles los d<M del jE. y del O. 
bajos son: ^ ^  .
= ,5fl̂ Qí P<cffiiffyo.-r^Eg: l̂ menor, y /8H,> 
fondo mínimo es de 3,0 metros, demora, 
ai s . 37®, Y?4 de jÉ̂ upta f  á S^abJes
de distancia, y entre él y; 6»tá, bay paso 
de 4 cables de ancho, con londos de 10, 
á 13 metros.

Bajo Lom6g da Tiene 4,5 cabios
de N. AS. y 2,5 de ancho; su menor fon
do es de 5,2 metros y está, á 3,5 cables 
al S. 80® E. del Picamillo; éntre los doi 
bajos hay un estrecho ciñal de 2 cables 
con fondo mayor de 10 metros.

Bajo de los CamoMCÓ».—Mide 5 cables 
de N. á S.; estrecho por el N., tiene por 
el S. 3 cables de anchura, y hacia esta 
parte está su menor fondo sobre las tpie- 
dras Camoucos, una de las cuales descu
bre algo en mareas muy bajas. Hacia 
el NE., y en una longitud de 3 cable», 
presenta un lomo, con menos de 4 metros 
de agua, llamado Laja de ios Robalos. El 
canal entre los bajos Los Camoucos y 
Lombo de Bésta, llamado Carrera Falsa, 
tiené un cable dé ancho con fondos de 
más de 10 metros. Las piedras Camoucos 
están situadas en las marcaciones: parte 
baja de la Punta Cabicastro con una fá
brica que está al pie de Monte Loira, 
al 77® E., y una covacha de la Punta 
Mellide con la» piedras de la p»rte S. de 
iá ufayú del mismo nombre, al S. 56® W. 
Entre j!e*~G»niouco» y la isla Ons, hay 
paso con fondos de 7 á i l  metro», atra
cando á 1 ó 1,5 cables la costa de Ons, 
para evitar las piedra». _

I sla Ons.^Su anchara máxima es de 7 
cables en el centro; la parto del Oeste 
está inculta y sin árbolc», 41 acercarse á 
la isla se reconoce por el faro en la loma 
del centro, en 42® 22’ 56” N. y 8® 56’ 10’̂  
W. do Gw. La luz está elevada 125 me
tros sobre el mar. Lá mitad N.de la costa 
oriental es más limpia quo el resto. La 
costa del W, es escarpada y sncia y debe 
dársele resguardo de más de una milla.

B ajos al W. p e  lá isla Ons.—Cerca 
de la costa los fondó» Spn muy  ̂de»igua- 
les, y de N. á S. existen los siguientes pe
ligros, que rpmpen pon mar gruesa?

Bajo Zacoríoí.—Es un placer de piedra, 
jadeado de sonda» de 30 metros, con 
fondo mínimo de 8,8 metros, y á un ca
ble al NNW.. da d»te, Brpjfonta otro de 11,6 

Eotre el bajo y Punta 
hay otro de SfO metro», rodeadoAá 
■ondas d« i6  fflatroii. S i  l»«ío 5| 0»rí«|

está situado en las niaTcaciones^ Montó 
Coíutódé Líbhréiíó (ooBtáf. i é  l# iífk ft 
Pontevedra), coñ la calda 
Centollo Grande al S. 45® É-» y Púiñtá Lí* 
ñéiros con el Home dé la Freitosa XJiié* ? 
draque se destaca %Obré lá costáén Ia‘̂ ' 
quéti^adá formada con la isla), afabos en 
la isla de On«, al 4* Wv " ' ‘ ' *

Bajo Baetián de Yar.^Rodéadp^de Sbh-  ̂
das de más dé 15 metro», tíéUé 8̂ 9 nletrbS';* 
dé agiíá y'se halla alÑ. 13®. \Y¿ ‘del faró': 
dé Ons y  ál S. 87®iWi dél áltó  ̂dél im \ó :̂! 
llé Grandé tAlldÑí dé Ónsf 1-4^5 bátiléá ; 
de PuntaPáéfmtéi  ̂ \

10 metros de agua, á 4 cabléé áf WPddljí
PiíÚla l̂S  ̂Hél

de i$,8 d ejw o ^ iííN T w W íW
islóte EííütdÉá y'iü 8.166**^: ílél # l ] 0  
7,§ catílé8 dél Inó'ié ciitadb. 'Él’'i^tt¿^Q, 
situado 3 cable» más al E.. tipne 10,8 tué- 
t i b ' a ' d é a ¿ í í a P '* ^

más «alfanfa éh. 1» 
costa W. de Ons, démótá al S.’ 6ST W d el 
faro de Ons y ál N. 70® W. dé Puni^ Fíbí- 
tola; á 7,5^bleé dé ená. Tléné 9,2 iiietroi ' 
dé’água yéSti eb^laénfiiaciónde la Pttn  ̂
ta Rabo d’Egua con el alto dé lá^Onza  ̂
íqUe le (tónáoránAl®.̂ 48®̂ .̂ ^̂ '̂  7'̂ *' .

Bajo F’rSítciá.—En &2 btnî rô  déAguá'^ 
y  rodeado dé fóñdbs aé má» dé 16 me
tros, distá 6,6 cable» déla púiita dél mis
mo npmbre al 8. 85* W,

IfCtíce de la, Fr(eitosa,--BoOQ m á t ,4 f lS  
cables más á tierra, y al S. 60*̂  4é fa 
misma punta, existe una piedra en 3, me* 
tros dé agua én bajamar, rqdeadá de 
fondo» dé 10 metros.

Bajo Qova do Inferno,'—K 5;pables. N, 
75®W .déla Ifunta Rabo d’Eguá, tie)ie 
6,4 metros de agua éntre sondáB de i5 á 
20 metro».

Bajo Magaldn,'—’E!BX§L á más de 3 cablét 
al S. 55® W de la punta anterior, pon,W 
metro» de agua en el veril de 29 metro».

I s L a  Onza.—Tiene 76 metros de altu
ra, su costa es de piedra escarpada, me- 
ncm por el SJ, donde hay una ensenadilá 
con playa, llamada Porto do Soh forma
da por Punta Galera. Esta punta despide 
á 1,5 cables al S. un ancho arrecife cda

Eiedra» con fondo de 8 mebro», y desou* 
re en bajamar; en su centro, y cerca do 

la punta, vela siempre una piedra do 
poca altura. En el extremo SE. de la islOi 
á un cable de tierra, hay otra piedra quo 
cubre y descubre, y más cerca de la costag 
y poco más al K., existen otras do».

Bajo Laxiñade Qakrm,'-^^  ̂
en 3,4 metro» de fondo, situada á 2,7 ca« 
bles al S. 64® E. de Punta Galera, sobro 
el veril de 15 metros.

Paso entre la Ons y la Onsa.—Entóe ee« 
tas islas queda un paso de 3,5 cable» do 
anchura con fondos de 9 metros en ,su 
medianía. Si se intenta el paso, debe ha* 
cerse aproximándose á un cable de lu 
Onza por fondo de 7 á § metros, piara 
evitar el arrecife y bajo de la Loba, quo 
sale á un cable al SE. de la Punta Fedo« 
rento dé Ons.

B a j o s  AL SW. DE LAS Ons.—Al 8 .  de la 
Ons, y en su misma orientación, forma 
el fondo una cumbre submarina de me
nos de 30 metros ba»ta 1,5 miBas de dia- 
tanc^a,epbre la que se elevan varios ba
jo» peligrosos qué forman rompientea 
con mar muy gruesa, 8on los éiguiéntes: 

Bajo Pan de Oenteno,—En 3,4 metron 
de fondo, á  7,5 cables al W. .de Punta 
Galera de Onza, y en la enfllación 
48 Ei de Punta Fedoyento con la me- 
diáiaá df Ja playa Mayor, al 8. de Punta 
faglida, E l »n» contornoi ee aondaii 4Q
Pétfosj
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Bajo Monte 86c#,~En 8,4 iDetros de fon
do inínioio, á 7,S? cablas al S„ 45  ̂ W de 
Punta Galera. Éntre este bajo j  la Odzs. ■ 
varía el fond# da 10 á 15 metros, j  scbr© 
él rompe la gr»i6sa.

Bajo Menguella^—Eñ el más meridional, 
tiene 9,9 metros de j  está rodeado 
do sondas menores de 20 metros. Está si- 
luado á 1,3 millas al S. 30® W. de Punta 
Galera (Onza) y en las enfilacioBes: Punta 
Liñ®ira^, entre la punta y el islote do la 
Freí tosa al N. 6® F,, j  íil descubrir Tam
bo por Fei^tiñanzo, se está zafo., |

Carta número 124 y plano número 7o 
de la sección II.

Derrotero número 2, páginas 339 á 345
Grupo 2S3.-~Océano Atlántico del Este. J 

^raM ciás.—Goia de F rom antine.— | 
Boya «Bm iliaird núm ero 2»,—Av4s | 
aux Navigateurs número 475I2M23, Pa- I 
ris, 1910,
Número 1.261.—Desapareció la boja 

esfero cónica roja con mira cónica llama
da «Braillard número 2», fondeada en el 
eantii del banco de este nombr®, á la en
trada Oeste de la gola de Fromantine, y 
s© reemplazará cuando lo permitan las 
circunstancias.

Situación aproximada: 4G® 53’ 45” N. y 
40® 1’ 38” E. (2® 10’ 47” W. de Gw.)

Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 105.

G-ironcIa.—F aro  ñ o ta n te  clel 0-rand- 
Banc.—J^üis cmx Navigai&urs número 
486!2,982. París, 1910.

. Número 1.262.— La luz flotante d<il 
Grand-BanCjflja blanca do lum ocultación 
cida 10 segundos, se retiró accidental
mente de su íorideadero. En Aviso pos
terior m  Indicará la fecha en que vueh^a 
á colocarse en su estación.

Situación oornial aproximsda: 45® 39’ 
47” N. y r  56’ 36” E. (1̂  15’ 44” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 8. 
Carta número 150 A de la sección IL

C a n a l  d e  l a  MANCHá . — I s - 
• la s  O líansej.—-B alitas  «Isa Petí.te' 

y «0?i.-seau».-— aux ISavi- 
■ (jfitinrS'número 475'2U22. Pútís, 1910.

Número 1.263.—Desaparecieron las ba
lizas negras da madera con miras cilín- 
dricas llamadas « La Petite Enirée» y «La 
Konde de l’Onoát» ó ^^Oiseau», que es
taban establecidas en. la parte Norte y 
OeefiB de Jas islas Chansey, y s© reempla
zarán cuando las Gircunstancias io per
mitan.

Situación aproximadade la baliza «Fe- 
lita  Eiitréa»: 48® 5F 34” K  y 4® 22’ 44” E. 
(1® 49'36” W. de Gw.)

Situación aproximada de la bali?ia «Oi- 
seau»: 48® 52’ 48” N. y 4® 20’ 2” E. (1® 52’ 
18” W. deOw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 244.

PrcsiLmidadefs d© B rslia t.—B alisa  d© 
«MesE Bobm ».—Am5 aux Navigateurs 
número 478/2.942, París, 1910.
Número 1.264.—La baliza roja de ma

dera, con mira cónica, Meii Hohin, que 
marcaba la piedra de ese nombro en el 
lado Oeste del canal de Kerpont, desapa
reció, y se reemplazará cuando ío permi
tan las olrcunstancias.

Situación aproximada: 48® 51’ 25” N. y 
3® í l ’ 16” E. (3® 1’ 4” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 216.

Mar DEL,Noete.— Se®gat 
del Te^ei.—B'cilsdeur.—Boyas lumi- 
nossas.—flí.’is aux Niivigateurs número 
480/2,985, París, 1910.
Número a.,265,—Se volvieron á fon

dear en el Helsdeiir las dos -boyas lumi
nosas que se habían retirado dí.^spiiés de 
haberse estableeid¿:í para ensayos.

Situaciones aproximadas: 52® 58’ 15” N. 
y 10® 57’ 1” E. (4® 44’ 41” E. de Gw.): 52® 
58’ 6” N. y 10® 56’ 7” E. (4® 43’ 47” E. 
de Gw,)

Carta número 44 de la se^sción IL
Aiem25,Mim. — Jad® in te id o r, — Eoya 

iinniiaosa ®n pifuebas.—/luí.? atíx Na  ̂
vigatmrs número 47712.936, París, 1910,
Número 1.266.—La luz de la boya en 

ensayos fondeada en elJade interior, que, 
según m  indicó (Aviso número 1.026 de 
1910), se había apagado, volvió á encen
derse de nuevo. Su ap.9.riencia es de luz 
de destellos desiguales, pero no debe con- 
íars© 0011 su funoionamianto.

Situación aproximada: 5S‘ 39’ 30” N. y 
14® 20’ 19” E. (S® 7’ 59” E. do Gw.) 

Cuaderno do faros serie B, página 220. 
Carta número 782 de la sección II.

Grupo 284.—Mar d e  Irlanda.— • 
r r s - .—B ahía d© L iverpool—Qaeeass 
C h a n n © !.—B©sto¿i d© naufragio  
d es tru id o s . — Nolice to Mariners nú^ 
mero 1,502. Lonéres, 1910.
Número 1.257.— Se destruyeron Ios- 

restos d© naufragio del Ellan Vannin, 
que estaban situados á  5,8 cables ai S. 
88® E. dei barco-faro de la Barra, y se 
retiró la boya luminosa ciu® los bali
zaba.

Situación aproximada: 53® 31’ 45” N, y 
2® 55’ 19” E. (3® 17’ 1” ¥/. de Gw.)

Carta número 2Í3 de la sección II.
Frox:lmidad©s d@ bahía  

de ilu b lín .—B oya de naufragio.sn- 
prim ida.—Noí/cí? G'íí Marmers tiúmero 

■ 1M2, Londres, 1910.
Númer© 1.268.—No sLuido peligrosos 

los restoij do naufragio situados á 3.2 mi
llas al N. 62® S. dal faro de Baüej, 

retiró boya que Jos balizaba. 
Sitoarflón aproximada dei faro de Bai- 

ley: 53® 2 i’ 45p”'N. y O® 9’ 19” E. f6® 3’ I” W. 
de Gw.)

Carta número 233 de la sección II.
Mar Mediterráneo — — D is

tr ito  ‘ití ¥ i.ila joycsa .—A te  adraba 
«Hilo Torrs-s».
Número 1.268 bis.—D®sde @1 dia 15 de 

Noviembre quedó libre el espacio #cu- 
pado por la almadraba «Río Torres», de 
VillaJojosa.

Á fric is ." -Is la s  Chafa-riñas.
Número 1.269.— Ha quedado cerrado 

el paso ó canal que separaba la Isla del 
Rey de la de Isabel II, habiendo, por lo 
tsnto. comunieación por tierra, lo que se 
publica para conocimiento d® los nave
gantes.

Carta número 256 do la sección III.
I tu l i a .  — O-aota. — Seca de la  P ila .— 

B aiisa.—Boya. — Avvisi al Naviganti 
número 364 f 439,~Génova, 1910.
Número 1.269 bis.—En la parle Sur de 

la Seca de la Fila, á  anos 700 metros al 
S. 29® W. de la punta de Formia, se esta
bleció una baliza e a adran guiar de mam- 
postería,xi0 S,7 m@tros d© altura sobre el 
nivel dei mar, con mira cónica negra.

En las proximidades de la seca, en el lí
mite de los fondos de 5 metros, á unos 
860 metros ai S. 16® V/. de la punta For
mia, se fondeó una boya de hierro.

Situación aproximada 41® 14" 45” N. y 
19® 48’ 40” E. (13* 3 2 20” E. de Gw.)

Carta número 825 d@ la sección III. 
Derrotero número 4, página 535,

Mar Rojo.—CíoíMo «ie S Hs.es.-  B aIG;. 
cíe Sues.—Boyas.— Natice fo Mi.-r •■■■■■■ 
número 1,54.6.! Londres, 1910.
Número 1.270. — a) Se pintó do 

la boya luminosa que 8eúaia el piao.v̂ - ■
7,7 metros de fondo litigado á unos 7 es 
Mes al Sur de la piedra Newport;

b) La boya laminosa Euteleh so piío,ó 
á^mgrO]  ̂ ,

c) l a  bo}m cónica vHjra fonaeecla a 
unos 7 cables al SW. de la oníroda. n«') 
Puerto Ibraliim so pintó de rojo;

Sií 11 ación aproximada de la proira. 
Newport; 29® 63’ O” N. y 88® 45’ 19” E, (32® 
32’ 59” E. deGw.) ^  ^

.Cíiademo de faros ssrie E, págins' 
Carta núniero 551 de la sección IV. 
Derrotero número 18 A, página 60.

Grupa 285. — O c é a n o  ín d ic o .  —
1® é  s* @ i  e  — F r o z im id a d e s í  d l a
bn-liia G w atar.—Banco.----- Notic.o
Mariners nihnero 1.557. Londres^ 1910.
Número 1.271— A unas 1,6 midas R 

S. 41® E. del extremo SW. del^Eas Jiyiim 
existe un banco do arena y pied):a en 
metros de fondo.

Este banco, muy extenso en santido 
E-W, deja entra él j  la costa un paso 
el que s© sondan 12 metros. ,

Si t ua ci ó o aproxi mada del Itu 4 LY  ̂
(Ditvinn): 25® 1’ O” N. y 67® 54’ 49” E. (iG 
42’ 29” E. de Gw.)

Carón irúmero 567 de lasíocoioii IV.- 
Derrotero número 25' página 99.

— Prü::sÍBÜdad.es del rLj- 
Tapo©i5 (Tapoiis) — A rrecife ..-- di 
aux Navigateurs rnhnero 478¡2 945. i  ■/- 
rls 1910,
Número 1.272.—El buque hídrógrjte 

Van (rogJí rcccnocló en la costa O/sie Le 
Sumatra iijí arrecife do coral de 501) r- o- 
ti'03 d® longitud 0M sentido ENE AVSVv, 
y de 300 metros do anchura, cubíorto e-u! 
6,5 metros de agua en medio de foiKWj 
de 44 á 71 metros. Está situado al ÓYL d.G'. 
arrecife do Boer'oeng en 1® 55' 15” .N. y 
104® 10’ 7” E. (97® 57’ 47” S. do^Gw.)  ̂

Carta número 498 de la soeción IV. 
Derrotero número 26, página 438.

P.i’02s:imid.aáes de la  bahía ManBalsbia 
A rrecife .—Avis aux Navigatenro nú^ 
mero 478I2M7. P m s, 1910.̂
Número 1.273.~-U.o buque hidrógr/fo 

reconoció en la costa VY. íte Sumatra un. 
arrecife de coral de 300 metros áe diáme
tro en 5 metros de agua, rodeado de fon
dos de 37 á 47 metros y situado á 3/4 de 
milla al N. 8® E. de la cascada de la isla 
Mansalar.

Situación sDroximada déla cascaflf.: 1* 
4B 42” N, y 104® 39’ 19” E. (98® 26’ 59” S’ 
de Gw.)

Carta número 498 de la sección IV. 
Darroíero número 25, página 411.

A rrecife KapaI.~Boya.^!'l'oticiagí.-«-«s 
Avis aux Nuviaateurs número 478/2.948  ̂
París, 1910,
Número 3.2?4—-La boya fondeada Crw- 

ca d.0Í arrecife Kapal ©s nna boya yUcm 
negra ÚQ cono truncado situada en 24 me
tros de agua y en las niercacicnes: cura- 
bre Kara Kara al N. 35® E., y cumb/o 
Bandeira al N. 78® E.

Situación aproximada d© Bandeiwi: O® 
83’ O” N. y 106® 19’ 19” E. (99® 6’ 59” E* 
d© Gw.)

Carta número 498 de la sección lY, 
Derrotero número 26; página 44S.
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3É̂ aro la  p a u ta  Piiladig.—JVoítcé r 
¿ó Múrinefs número 4Éf2S4B. Wáshinu*

limero lk S 7 S .^ a  luz blama d« ocul" 
ía«ioii€s,de la punta Palauig qua á causa |
« o  r; ver ía s aparecía  ñja blaneu, YcáTÍó á 
íoí^ar su carácter normal.

SlítiaciÓD aproximada: 15® 25' 5Í” N. y 
126® G’ iv / ij ,(ij[go 5 3> 5 i»> E. de Gw.)
’ Cuaderno de faros número 8, pági- 
2iat-;8. ‘

Quv^  ̂ número 475 A do la sección V. 
B<ircoteroiiúmero 9 A, página 178.

OoKrtNO A tlántico  d el  Oest e .— B r a -  
slVr-il?|2ija^#‘'6a.ata 4-Jlbeyto.—

p)., Marmers número 1M2Q, üon-
drpSyíÜlO,
Núnicro 1.276.—La luz de destellos 

blanüos de la punta Santo Alberto ge apa-
íeíaperalpmnte. Sa avisará cuando 

vuei^/a ú servicio, , . .
Sitii£s* Jún aproximads: 5® 2' 30’̂ S. y 29®  ̂

48’ 5G” \7. (36® V 16” W. de Gw.) |
c|a faros número 85 B, pági* ' 

Ba 10. ¡ 7 : #
Gii-ia número 38 de la sección YIII^ ' :

233, --OcjÉANo atlántico  d el  É s t e . 
^í¿Qnda'—Trasíado 'de 

1'̂  d^d úialecóu do M ácaü.—Aui»
.uuic IsqvigaUur.s mimoro 487/2.989, Fa- 
r¿3, íüiO, ‘ .
Núnioro 1.277.—La luz fija blanca que 

se encondía sobre un castillete en la ex- 
tre lili dad Sur dol malecón de Maoau, se 
trasladó sobre el mismo malecón, á 50 
mect í>s agiias abajo d©; su anterior posi- 

. ción,  ̂  ̂ ,
Laücdras características no han cam

biado.
Noe^'u situación aproximada: 45® O’ 24” 

N. y 5® o7’ 15” K  (O® 85’ 5” W. de Gw.) 
(3agdorno dé faros Serie B, página 16. 
Oírla número 136 A, de la sección II.

. I s í a ‘4o.,%íb:.—Pr’oyocto d® una  lu z  
'sobre 'Men Sm^%,—Avix 'a w  J^amgu-. 
Uiifs número 49Jf3,014, ParU\ 1910,
Núrüoro 1.278.—En los primeros me

ses del año 19U se encenderá, sobre la 
torrebaiku que se oonstruye en g1 empla
zamiento de la antigua marca do Mea 
Bridl (Aviso QÚmero 519 de 1910), una 
luz óbyas oatactoTÍsticás serán las si-

CcMcfsr: Be un grupo de 2 ocultacio
nes; 2̂ sectores blancos  ̂un sector roJOy un 
SG0 ‘ ’* ver e. P e r m a n e n te .

Aft\AfC6 en fúmpb'médio: Luz blanca,^ 
luz ro/a, 5,5 miilds; luz verdCy 4,5 

mil las.  ̂ ■ • ;
Alh^ra fObH lá pleamm: IB metros.
6 i tinción aproximada'. 48® 2’ 20” N. y 1® 

21’ Í0” E; (4® 51’ I” W. de Gw.)
Ffívo,— Descripción: Torre blanca de 

mau?posl0i“ííi.
PüUk Los grupos de ocultaciones se 

succdAráé con iutervnlos que pueden va
rio r (ío U) á 15 sepuiidos; j  ia duración de 
ios prJiodos de luz en cada grupo, siem
pre b orá i a tercera parte de la duración 
de li  luz ciiiro dos grupos consecutivos.

, í:i'CTpEl?¿ i)fí 1LUHIN¿̂ CÍÓ1\7 
. YivJe de ocupaciones: dol N. 31® W. al 
.K  (r  C.' por e l Norú^ (S7®).

EIíhco (Je ocnUacíoms: del N. 6®E,. at N . 
12®:3.(6®).',' ' ' ,

li-do ác ñoirtacione^: del S, 12® E. al N. 
41®K. (29®). , ' V : ,

Pdimto de (jcullacionébx dol'^. 41® E, t i  
:K. 4?® E.(6®).’ ■ “ 

ypidede MUltaciénes: del lí. 47® E, al 
K  74® E (27 )̂.

Aô .̂ Se avisará cuando te ponga em

sér^ioid estálüz, qué podrá funcionar an^ 
tes para ensayos.

Cuaderno de faros serié B,, página 58. 
Carta número 851 de la sección II. 
Derrotéro número 35, página lú4.

Mar d e l  NORíE.—F l^»#ela .—D unker
que.—T ran sfp rm tc ién  proyectada 
d<̂  la  señal de n ie b li :^ .4 w  aux Na- 
mgaieurs número 490l3Sfi8. FariSy 1910.

. Núinero 1,279.—La campana de niebla 
establecida sobre el morro del malecón 
Oeste déi puerto de Dunkerque, será re
emplazada en los primeros meets del año 
1911, por una trompeta de aire compri
mido, que emitirá en tiempo de cerrazón 
un sonido de 3 segundos de duración cada 
30 segundos (so nido y % segundos; pausa, 27 
segundos).

ííe avisárá cuando se ponga en servi
cio esta nueva trompeta, que podrán fun
cionar antes para ensayos.

Situación aproximada: 61® 3' 23'̂  N. y 
8® 33’ 50” E. (2® 21’ 80” E. de Gw.). 

Ciiademó dé faros serie B,, página 120. 
^arta número 219 A de iá secsión II.

Ma r  d e  I r la n d a .  — I s i g l a t e r r » .  •— 
N o rth  Scack. —[Canipana aubinari- 
na.—X*unciOBami^ttto noafmal.—A m  
aux NavigatmrSy número 487IS-991. Fa- 
ris, 1910.

.Número 1.280.—La campana submari
na de North Stack> cuyo funcionamienlo 
estaba suspendido tempoiklmente (Aviso 
número 576 de 1910), funciona ahora con 
normalidad, emitiéndo 5 sonidos en suce
sión rápida cada 20 segundos.

Situarsiófi aproximad ai 63® 19’ O” N. y 
1® 30* 4” E. 4® 42’ 10” W. de Gw.). 

Cuaderno de faros serie C., página 208. 
Carta número 233 de lu sección II.

Grupo 287.—Ma r  Meo ito r r á n eo .—JE3»- 
D istjfito da Bosa».—A lm a

draba.,
Número 1.280 bis).—El día 27 de No

viembre de 1910, quedó completamente 
levantada la almadraba dé Cañellás Ma
yores, dejando limpio de anclas y redes el 
lugar que ocupaba.
C ó r c e g a .— Bocas do Bonifacio. — 

Casco.—̂ IToticia—Atñs aux Naviga- 
tetirs número 49213.018. Paris, 1910. 
Número 1.281.—Habiendo zozobrado 

la goleta Ekna en H  metros de agua en
tre las islas Cavaíio y LaVezzL les restos 
flotantes de la misma pueden constituir 
na peligro para la navegación en las Bo
cas de Bonifacio.

Situación aproximada del Casco: 41® 
21’ 18” N. y 16® 27’ 49” E. (W  15’ 29”
E. de Gw.)

Carta número 261 de la gecóión III.
A lejandría.—H o tic ias  so

bra q1 balizamiento.-~N<>‘réc fo Mari- 
ners número 1.M5. Londres, 1910.
Número 1.282.—Modificaciones hechas 

en el balizamiento del puerto de' Alejan
dría:

a ) Se colocó nuevamente, pintadá de 
rojo, la antigua boya cónica negra, sitúa 
da al Norte del banco Hidrographe en el 
límite Sur de Ja Gran Pasa.

b) Se pintó de negro la boya luminosa 
llamada Pñ oií de í t UrruPasa.

c) Se pintaron de negro las trés boyas 
(de las cuales una es luminosa con luz 
roja), que marcau ol limité Esicdel b^nco 
ilñiae^dto Éanc du Fort.

éitiiacíón aproximada: 31® 11’ N. y 36® 
8’ 34” E. (29® 51’ 14” E. de Gw.)

Carta número 565 de la seétiión III. 
Dorf ó^ro  húmero 5, jp%inl 347.

T n r q i i í a  A »tátie íi.^G oIfo  dév 
kry .—-In sta lac ió n  ¿e l a s  lu c a s , áé 
H izil A da y de Bskx-M!akry‘.->T<4é/.s 
aux Navigateurs número 4^8J^9j94* 
riSylOlO.
Número 1.283.—Se encéndieroft láelu- 

ces de Kizil Ada y de Esfci-Mákry, ouyái 
características léñ las siguienfe»:

! , Luz de Kízil ADA: A 90 metréé 
dentro de la punta Sur dé la isla Kfail 
Ada, la mayor de las islas Kazll en el 
golfo de Makry. » ^

Cartícfér: De un destello ólauoo’ Cádii 5 
segunclos.^

Aleante: 15 millas.
Altura sobre el mar: 8t imetros.;
Faro Descripción: Torre blanca de sñHm - 

postería da 12,5 metros de al tata.
Süuaiñbn aproximada 38® 39' ú 'N . y 

35® 18’ 40” E. (29® 6’ 20” F de Gív.)
Luz DE Eski M akrt: Sobro la  puhta 

Sur de la isla Cavaliére é Eski Makry, á 
la entrada del puerto de Makry,

Oarácim': Fija re/a.—Perm anente.
A/canee; 3 'millas.
Altura sobre el mar: 17 metros^
Faro-Descripción: Columna, ólcinnz de 

hierro. . :
Situación aproximada: 36® 38’ 45’4;Ni y  

35® 21’ 58 ’ E/(29® 9’ .38” E. de Gw.) 
Cuaderno de fhros serie E, página 26z. 
Carta número 561 de la Sección IIL

Mar Adriático.—A n « t r l a - l l 0 » ír r í» .  
I s la  XTnie.—B estab lec im ieu to  dé la
baliza  del banco JÁ.vbxb.—Ams iŷ ux 
Navigateurs número 49418.033. Fáris, 
19W.^
Número 1.283 bis.—La baliía de hie

rro coá mira esfóflca de armadura, que 
marcaba él banco Arbií en la punta Sur 
de la isla Unie, y que se había roto ácoi- 
den talmente, ha sido de nuevo restable
cida,

Situación aproximadá: 44® 36’ 30” N. y 
20® 29’ 19” É. (14® 16’ 59” E. de QW.)

Carta númpro 865 de la sección IIÍ.
Grupo 288. — Mar N egro. —1* u  r  q m i  a  

A s i á t i c a . —Cabo Bafira (B u a ta  
H a ly s ). — Cambio proyectado del 
c a rá c te r  de la  luz.— aúx Navt- 
gaiéurs número 492/3M19. Fári$, 1910.
Número 1 2 8 4 i—La» dos luces fijas 

blancas YerticsAeB encendidas on el cabo 
Baffra (Punta Halys), serán en breve 
reemplazadas por una luz que se encen
derá sobre un nuevo faro en construc
ción á 850 metros del cabo, sobre la orilla 
-izquierda, y á 200 metros del río Kiail 
Irmak, cuyas características serán las si
guientes:

Carácter: De 1 destello blanco cada 5 se
gundos.

Alcance: 15 millas.
Altura sobre el mar*» 25 metros. 
Jfáro-Desmpcíétt: Torro metálica de ar- 

niadura pintada do blamo.
Sitúáción aproximada: 41* 44’ O” N. y 

42® 10’ 4” E. (35® 57’ 44” E. de Gw.)
Se avisará cuando se encienda esta luz 

y 8© apague ia actual.
Cuaderao da faros serie E, página 316. 
Carta número 101 de la sección IIL

Cabo Tohivas (F u n ta  Ir is ) .—Cambio 
proyectado dal c a rác te r do la  luz.—
Av^s aux Nwagateurs núm^O 492/3.020. 
París, 1910.
Número 1.28é—Las dos luce* rojas 

verticales encéndidas sobre él cabo Tohi
vas (Tchivá Burun ó puntá Iris) serán 
réemplazadas en breve por la luz siguien
te, que se encendél’á en el mismo empla
zamiento;
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C^rdcier: De 1 grupo de dos destellos 
Mimcos Cflda'lO êsrt̂ ndfóí.

4?tJtttice: 15 millas.
Altura 0 0 ^ 6  el mar: 28 metros. 
Fdro-Deséripcióft: Torre metálica de ar* 

madura pintada de blanco.
 ̂̂ Hnmión mprommadat 20’ 40” N. y 

50’ 42” B. (86'' 88Í 22” E. de Gw.) , 
Se dará avísp cuando se encienda la 

uuey^ lu» y se apague la actuaL 
Cuaderno de faros serie B, página 316. 
Carta ndmero 101 de ía seción III.

de a#lendJik.-<liroti- 
oiás so o^é las luces.' Instrucciones.
Avis a%tx Navigateur$ número 492 J SM l. 
FariSf
Número 1.2B0.-^La luz fija roja encen

dida en la costa NEé de la bahía de 
Oelendjik, es visible del S. 43® W. al
S. 55® W (12®) con una ¿oiia de indeci
sión de 2® en el límite Norte, y do 4® en 
él límite Sur del sector visible.

Para los buques que entren de noche, 
se les recomienda que no hagan rumbo 
sobro esta luz fija fo/aj hasta que su in
tensidad no sea francamente superior á la 
de la luz alterna btancá y rq/a, ehcéndida 
sobre la punta Este déla entrada de la 
bahía; lo que indicará que se está com-

Sletamente libre de ios arrecifes que ro
san las dos puntas de la entrada. 
Situación aproximada de la luz fija 

roja: 44® 34’ 81” N. y 44® 16’ 37” E. (38® 4’ 
irB .fteO w .)

Cuaderno de faros serie E, página 310. 
•arta número lOl de lá Sección III.

lÍÁR Rojo. — ü s tr e e h o  de Bmd-el- 
M andeli.—Isla  Periiu.—Bupreaión 
proyectada de la eati|ci6n de seño
lee  del Este.—Notice io Mariners nú* 
mero 1M7. Londres, 1910.
Número 1.286 bis.-^El 1.® de Enero 

de 1911 quedará suprimida la estación 
de «eñjpiles del liloyA situada eh lá parte 
más alta del lado Este de la isla Perím; 
en 10 sucesivo las señales sé harán con la 
elación de señales del Lloyd, instalada 
sobre la ooliná Signal, cerca de la éxtré- 
midad Oeste de la isla.

Situación aproximada de la estación 
d e  señales del Esté; 12® 38’ 45” ST. y 49® 
88’ 19” E. (43® 25’ 59” E. de Gw.) 

Berrotero número 18 A, página 222. 
Qarta núihero 823 y plano número 557 A 

d e  lá  secciónTVv
irupo 289.--OCÚAKO AtlXntigo d el Oes- 

17iiid*8.-*Bancoa áa 
Nantuclcdt.—Bancc Bhelps;—Ban-
eo.-^'Nútice té Marinera númeré44J2.85M. 
Wa$hingtéh,191Q.
Número 1.287.—Entre el banco Phelps 

y  el Fishing Rip, so reconoció un haio 
peligroso, sobre el cual la nptenor sonda 
obtenida es de 8,5 metros; y no habién
dose determinado exactamente ni sus di
mensiones ni su menor profundidad, se 
recomienda á los buques de grandes di
mensiones deben pasar siempre por fue
ra del banco Pheips.

Situación aproxim ada del banco 
Pheips; 40* 50’ N. y 63® 7’ 26” W. (69® 19’ 
46” W. doGw.)

Carta número 588 de la sección IX.

Broxim dados del NTautackot Sound. 
Bancos ITautucket.—Bauco D avit. 
Casco. — Notice to Mariners númnro 
^¡2.167. y^ashingixm, 1910.
Número 1.288.—Sobre el placer, cu

bierto con 4,8 metros de agua, situado en 
It extremidad Norte del Báncb Dayis, á 
unas 15 millas al N. 83® E. del faro de

Sankoty Head, se encuentra á pique el 
casco áe la goleta W mlB. Palmer.

Situación aproximada; 41® 19’ O” N. y 
63® 25’ 41” W. (69® 38’, 1” W. de Gw!) 

Carta número 688 de la sección IX.
B ast B iver.—Supresión de uu casco 

y  boya luminosa^—Ncdice to Mariners 
número 4312.768. Washington, 1910.
Número 1 .2 8 9 .—Habiéndose puesto á 

flote el casco de la goleta que estaba á 
pique á unos 36 metros del faro de Ast^ 
ria en East River, se retiró la boya lumi
nosa que lo marcaba.

Situación aproximada del faro de Sun- 
ken Meadow; 40® 47’ 48’' N. y 67® 42’ 38” 
W. (73* 54’ 58” W. do Gw.)

Carta número 587 de la sección IX.
Bahía de Chesapeake.—Punta Sandy 

SnpréBifóh de nú oh seo y  boya.—No.
iice to MariHeré número 4312.772. WaS'- 
hingpn,1910:
Número 1 .2 9 0 .—Habiéndose puesto á 

floto el casco de la goleta J. Dallas Mar- 
vif,Á piqué por fuerade la punta Sandy, 
en la bahía Chesapeake, se retiró la boya 
de asta ique 16 marcaba.

Situación aproximada del fáM dé la 
Punta Sandy: 39* 1' N. y 70® 10' 26" W. 
(76® 22U6 'W . de Gw.)

Carta número 586 de la sección IX.
Bahía Chesapeake—C a n a l principal. 

Banco de la  is la  Foplar.—Boya lu 
minosa con campana.—Nobce to Ma
rinera número 4412.887. Washington, 
1.910.
Número 1.291.—A 0,75 millas al S. 67® 

W. de la boya ordinaria que marca el 
banco de la isla Poplar, se fondeó, en 30 
metros de agua, una boya con campana, 
de forma cónica, pintada de rojo  ̂con una 
pirámide de armadura sobrepuesta, lu 
minosa, con luz hianm áfá una ocultación 
cada 20 5eflfwndo5 (luz, 10 segnndos; ooiih 
tación, 10 segundos).

Esta boya se encuentra en el punto de 
intersección del limite Oeste de cada uno 
de los sectores royoj de la luz de la isla 
Sharp y la de Bloody Point Bar.

Situación aproximada; 38® 45’ 10” N. y 
79® 13’ 44” W. (76'’ 26’ 4” W. de Gw) 

Cuaderno de faros |número 5, pági
na 208.

Carta número 586 de la sección IX;
Grupo 290.—OcJEANo A tlIn ticó  d e l Oes

t e . — E sta d o s U a id es.—BUeátb d# 
71ymoutih.—Luces de onfiláqióu.—
iHotiee io Mariners numero Í4¡¿.8Éil.Was- 
hingion, 1910.
Número 1 .2 9 2 .—En el puerto de Ply- 

moutk se estableeieron dos pares de lu
ces, conocidas con el nombre de «enflla- 
cióu del canal Sur» y del «canal Spiitting- 
Knife», para indiGar el canal dragado de
2,7 metros en bajamar, qué conduce del 
canal Long Beách á Piymouth.

Enpilaoión d e l c a n a l Sur.—jpMz ante
rior: Sobre un poste situado en las si
guientes marcaciones: el faro del male
cón Duxbury, al N. 16® 30' E ; el faro da 
Piymouth (Gurnet), al N. 43® 30’ E., y el 
monumento Staiídish, al N. 15* 30’ W. 

Carácter: Fij a ro;a.—E léc triga .
Altura de la lúa sobre el mar: 4,5 me

tros.
Faro: Poste.
JDwz pojttfripr; A 78 metros al S. 51® 80’ 

W. de la luz anterior.
Carácter: Fíjarq/a.—EléCÍRIOA.
Altura de la lúa sobre e l mar; 4,8 mé* 

tros.
Faro: Poste.
ENFILAOIÓIÍ PE ftPLIÍTlNa KKjF®.—LtfS

Sobro qn poste situado an las 
siguientes marcaciones: el faro del male
cón Duxbury, al N* 19® 1»; #  íftro do Piy
mouth (Gurnet), al N. 45* E., y el monu- 

i mentó Standish, al N. 15® 30’
Carácter: Pija rq;a.—ELÉCTRICA, 

j AHura delalua éébré elntar 6 metros. 
I Faro: Poste.
i Lus posfBrior: A 135 metros al S. 89® 30’ 
' WJ dé lá luz dwíflnor. 
i Cardcter: Fí]Sl rp/a.—E lÉc iRIOA.
 ̂ Altura da la Im sobre el mar: 10,5 me

tros.
Faro: Poste.
Cuaderno de faros número #, pági- 

' na 130.

 ̂ B F a s I l—Puerto d© Pernambucó.— 
 ̂ BCodificación en el balizamiento.—
l Avisas aos Navegantes números 43 y  47.
 ̂ Bio ée Janeiro, 1910.
l Número 1.293.—a) B oya  d e  B a r r a  

Gr a n d e : La boya negra, llamada «Bapa 
Grande», que estabá fondeada ál Norte 
dél banco Pedra Secca, en la entrada del 
puerto de Pemanibuco, se reemplazó por 

I una boya negra luminosa, c6n ftlz de un 
l destello blanco cada 4 segundos.
I b) B oya  N o rte  b Rl  B anco I n g l é s .
I La boya blanca fondeada ©n la punta 
i Norte del banco Inglés, se réemplazó por 
I una boya blanca luminosa c6ñ luz de un 
' destello 5 ?anco cada 4 ««pímdos. 
í Situación aproximada de la luz de Re- 
I cifc: 8® 3’ 22” S. y 88® 39’ 87” W. (34® 51’ 

57” W. de Gw.)
'i Cuaderno de faros número 85 B, pá- 
I gina 10.
í Plano número 173 de la sección VIII. 
i Proxim idades d© Fornambuco.' Ban-
I co.—Notice to Mariners número 44/2M0t
I Washington, 191$.
j Número 1.293 bis.—El vapor inglés 
I Mastern Prime, señaló la existencia d© 

un. banco Cubierto con 7,2 metros d© 
I agáftá 45 millas al S. 70® E. del faró d© 
t Pernambucó (Recife). 
i Situación aproximada del faro d© Per- 
; nambuco (R©cib>): 8® 3’ S. y 2á® 39’ 26” 
I W. (34® 51’ 46” W. de Gŵ .)
I Carta número 38 de la sección VIII.

P r o x im id a d e s  d© S a n  F r a n c i s c o  d o  
B u l . - B a n c o . — Notice to Marinera nú
mero MI2.S62. Washington, 1910.
Número 1.294.—S© encontró un ban- 

I co cubierto con 9 metros de agua, en Jas 
i proximidades de San Francisco do Sul. 

i^te banco se encuentra á 5 millas ál N. 
25® E. del faro del islote Paz.

Situación aproximada del faro del is
lote Pai: 26® 11’ S. y 42® 17’ 40” W. (4AF 
80’ 00” W. de Gw.)

Carta número 111 de la sección VIII.

Grupo 291.— G o l f o  de  Méjico— D a t a 
d o s  U i i i é o s . — P u e r t o  d© O a lv é sh  
t o n .— T r a s l a d o  d e  l a  b ó y a ln ín iR o s k  
d e l  b a n c o  P é l i c a n  B p it . .— Nottea to
Marinars número 4áf2.8b9.WaaMngton,
m o .
Número 1.295. — La boya luminosa 

que mareaba él banco Pelicán Spit, én él 
puérto de Qalvéston, se trasladó unoé 
150 metros a) S. W. de su antigua posi
ción, encontrándose actualmente en las 
siguientes marcacioneé: él fáro de la 
punta Bolívar, al N. 8.* 80’ E.; el faro del 
malecón Sur de Galveston, al S., 77® E., 
y la estación de señales de niebla de 
Galveston (antiguo faro de Fort point) al 
B. 18®E.

Situación aproximada del faro de la 
punta Bolívar: i3’ N. y 88® 33’ 26” W,
(94®45’46” W .deGw.)
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CiiíKierno da faros número 6,
D a 34.

Carta número 180 de la Bección IX.

O c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  E s t e . —  F r a i s -  
— P roxim idades de B«il8 l ie . 

S'dipiesió’»! del baüaarxiiento provi- 
■fíionai de les  trab a jo s  áal p lacer 
de los Biris'íclfcanx.—A^m (\ux Navl' 
gatmrs mlmero 499/3.064. Parifij 1910.

^ Número 1.S06.—Suspendidos durante 
el invienio ios trabajos do constriir^ción 
de una tone baliza de mampostería so 
bre el pJacer de los Birvideaiix, se supri
mió el ba]izamie28tox-)rovisioDal que mar
caba dichos trabajos. (Aviso número 570 
de 1910.)

Situación aproximada: 47° 29’ 7” N. y 
2° 54’ 49” E. (3° 17̂  3l” W. de Gw.)

Carta número 851 do la sección II. 
Derrotero número 35, página 132.

Puerto ele B rest.—M odificación en el 
alum brado ele la  e n tra d a  de la  Pen- 
feid. — Aüifí atix Nfwigatetirs número 
489¡3.063, Faris, 1910.
Número 1.297.—Se reemplazó por una 

luz fija rq;o. la luz fija verde encendida 
sobre la punta del Fer á Cheval, en ei 
lado Oeste de la entrada de la Penfoid.

Situación aproximada: 48® 23’ N. j  1° 
48’ 34” E. {V 28’ 46” W. de G. w.) 

Cuaderno de faros serie B, página 64. 
Carta número S51 de la sección IL

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — F r a M c i a . - —E 3  
tu a rio .d e l Síisia.—B esaparición  ac
c id e n ta l de . la  boya « T io av illa  

W .» - Ai Hs aiix Navigaíeurs númtro 
3íj0¡3.(j70. Faris, 1910.
Número 1.298. — Desaparecida acci

dentalmente la boj a esferocónica roja 
con mira cónica, llamada «Trouviííe 
N. W.í>, del canf?l do Trouviile, será re
emplazada tan pronto como las circuns- 
íaricias lo permita,

Situación sí3roxiraada: 49° 24’ 50” N. y 
6° 17’ 8” E. (0‘’̂ 4’ 48” E. de Gw.)

Carta número 783 de la sección II.

lKS‘If2iteri*3.—P roxim idades d© Spi- 
tliead . — T raslado  del barco-faro 
«Hab».— Boya lum inosa.— aux 
Navigateurs número 498/3.061. París, 
1910.
Número 1.899.—So efectuaron las si

guientes modtfieacione.s anunciadas en 
el Aviso número 675 dí» 19b': 

a) El barco faro Nah, con luz do un 
grupo de dos destellos blancos cada 45 
segundos, so trasladó y fondeó en 20 me
tros de agua, á 2,5 millas al S. 34° E. de 
BU anterior sitiiaciÓD, y á 5 3 miliaB al S. 
66° E. del fuerte de Santa Elera. 

■Situación aproximada: 50° 40’ 12” N. y50 I» jg (QO 57; )
h) En el antiguo emplasamiento del 

barco faro Na6, á 3.6 millas al Este del 
fuerte de Sania Elena, se fondeé en 11 
metros de agua una boya con campana,
pintada á fíalas verticales negras y blarcms, 
luiTiino.sa, con lus hlm- ca de ocultación 
cada 10 segundos, marcada N&.h End. 

Cuaderno de faros serie 0, página 38. 
Carta número 217 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 503.

Grupo 292.—M a r  í^e l  N o r t e .— SSéígrie^. 
]^otÍ€Ías sobre laa »@ñale8f snal 

■ tiem po.— 4 vis anx Navipaieurs nmm-
rC: m .  i J , A . :-'v7Í‘r lllJ}-,

. K iiTíicro de mal
tiempo que se xiuián en lo suaesívo en las 
Estaciones belgas, por medio do uno ó

dos conos, tendrán las indicaciones si
guí on tea:

Un conj'̂  con la punta hacia arriba: Vien
tos probables del NW.

Dos conos con la punta hacia arriba: 
Vientres probables del NS.

Un cnno con la punta /me m a6cf/o: Vien
tos probables dei 8W.

Dos conos con la punta, hacia abajo: 
Vientos probables dt*l SE.

Cuaderno de faros serie B, páginas 124 
á 181.
IJieuport..—Bstabi©cimieicito da -una 

f s tae icn  de señales de m al tiempo. 
Avis avx nav^iaaieurs númtro 498/3.069. 
París, 1910.
Número 1.301.—Se estableció en Nieu- 

port sobre el edificio do los prácticos, si
tuado cerca de la dársena, una estación 
de señalrs para casos de mal tiempo.

Situación aproximada: 51® S’ N. y 8° 56’ 
34” E. (2® 44’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie 13, página 126.
¡^niderzée.—K am per Ke- 

ta l.—S'Jotieiass sobre la  Ins. — Avis 
aux Navigateurs número 498/3.060. Pa
rís, 1910.
Número 1.302.—La luz encendida en la 

extremidad del malecón Nort® d© la em
bocadura dol ijsel, después d© varias ex
periencias en su coloración, quedó defini
tivamente establecida con las giguientes 
características:

Carácter: Do un destallo i^erde cada se
gundo.

Alcance: Una mida.
Faro.—Altura: Construcción cuadrada, 

gris c/aro.—6 metros de altura.
Destello, 0,1 segundos; ocultación, 

0,9 segundos.
Situación aproximada: 52® 35’ 5” N. y 11° 

59’ 5” E. (5® 46’ 45” E. de Gw.)
Cuaderno de faros serie B, página 192. 
Carta número 44 de la sección Íí.

Z eegat del Texel.—HeSsdeur. — Bu- 
p resión  d© doB boyas lum inosas.— 
Aois aux Favigaimrs mimefo 601/3.076. 
París, 1910.
Número 1.303.—Las dos boyas lum i

nosas, restablecidas teraporaimente en el 
Hclsdour, lian sido nuevamente supri 
midas.

Situación aproximada: ?2° 58’ N. y 10° 
56’ 34” E. (4° 44’ U” E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
—E n tra d a  clel T am esis. 

B arrow  Beep.—Supresión d© boyas 
de ejercicios.—Noticsio Marmers,nú- 
inero 1.624. Londres, 1910.
Número 1 .3 0 4 : .— Se suprimieron las 

boya6 do ejercicios, fondeadas en el Ba
rrow Deep, en los alrededores de la boya 
West Sunk, anunciadas en el Aviso 527 
de 1910.

Situación aproximada de la beya West 
Sunk: 51° 43’ N. y 7° 36’ 34” E. (1° 24’ 14” 
E. de Gw.)

Cartas números 696 y 217 A de la sec
ción II.
Luz da W in to rto n .—Mc>diñcación.— 

Avis atix Navigateurs número 602/3.084. 
París, 1910.
Número 1.305.—Se verificó la modifi

cación (anunciada en el Aviso 573 de 1910) 
de la luz fija blanca, de Winterton; siendo 
ahora, luz blanca do 4 ocultaciones cada 
90 segundos (luz, 69 segundos; ocultación, 
* 'uj'iAÚ s e g u n d o 3
íegundeS] ¡xiz, 3 : cgwxdos, o cu lta c ió n , 8 Siu 
Q'undos; luz, 3 segtmtíos; ocultación, 2 se
gundos).

Situación aproximada: 52° 42’ 44” N. y 
7° 54’ 5” E. (1° 41’ 45” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 74i, 
Carta número 289 do la sección II.

B ío  H um ber. — P ro s d m id a d e a  d© 
O'rimsby. — Supresión d© b a l i z a 
m iento de naufrag io .—N'oiíca to Ma
rín ers mlmero 1.635. Lmdrcs, 1910.
Número 1.306.—No siendo peligroso 

para la navegación, el casco del velero 
liaclrián. á pique entre las boyas Ciee 
Ness número 3 y Lower Bur:!Gm núma 
ro 4, se suprimió ei barco indicador de 
naiifragioy la boya que lo balizaba. (Avi  ̂
so número 201 de 1010.)

Situación aproximada: 53° 35’ O” N. j  
6® 12’ 4” E. (0° O’ In” W. de Gw.)

Carta número 239 d@ la sección II.
El Director general, José Barrasa.

m m i E m  d- f o m m

2>ireceiéM  €»e2ierai de 
PilfeMeasí.

FERROCARR^LES.— CON CESIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta dala subasta verificada el 
día 27 de Octubre último, ante el Notario 
D. Fernando Jesús Suárez Coronas y Me- 
nóodez'Conde, para la adjudicación de 
la concesión dei ferrocarril secundario, 
con garantía de interés por el Edado, de 
Torre del Mar por Vélez Málaga á Peria- 
na, en la que se hace constar que ei re
mate quedó desierto, sin porjuicio da lo 
que resuelva ia Superioridad sobre la pe
tición de concesión formulada por la Com- 
pafiía de los Ferrocarriles de Suburbanos 
de. Málaga y que ha garantizado con la 
correspondiente fianza,

S. M. el Rey (q. D. g ) ba tenido á bien 
o to rg a r  la concesión dei mnicionado fe-* 
rrocarrii secundario do Torre del Mar 
por Vólez-Mélaga á Periano á la Compa
ñía de Ferrocarriles Suburbanos de Má* 
laga, peticionaria dei mismo, con suje
ción á la Ley y Reglamento de Forroca- 
rriles secundarios vigentes, al pliego de 
condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 20 do Agosto de 1910-y á 
todas cuantas disposiciones de carácter 
general se dicíen en lo sucesivo y sean 
apbcables ai ferroearri! de que se trata. 

De orden del señor Ministro io digo á 
V. S. para su conocimiento y efecto» pro
ceden te«. Dios guarde á V’. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Diciembre de 1910.=» 
El Director general, P. O., R. G. Ren* 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

d© Málaga.

AGUA»

Viste el expediente incoado á instancia 
de D. Félix Cotado Losada, ea solicitud 
de autorización para modificar un apro
vechamiento de agua del río Bibey, con 
destino á fuerza motriz, que utiliza un 
molino harinero:

Resultando que por afectar la modifi
cación á las coiidicione» de toma, elevan
do la altura de presa y el caudal de aguas, 
se ha tramitado la petición como una 
nueva conci-ísión, c^n arreglo á la Ini- 
trucción de 14 de Junio de 1883:

Qíio duranta el período da 
míuruúu-Uki publicó' se han prese..ntado 
cuatro escritos de oposición alegando las 
inundaciones que originará la elevación
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de la presa en nn sendero de la margen 
derecha del río y algunas fincas de los 
reclamantes:

Considerando que la Jefatura de Obras 
Públicas al informar, demuestra^ en los 
datos recogido» en la confrontación del 
proyecto, que son infundadas las recla
maciones de los propietarios, porque que
dan sus fincas á alturas superiores ai re
manso, y que la inundación del sendero 
puede evitarse con la modificación de la 
rasante del mismo que propone en las 
condiciones del informe citado:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.“' Se concede autorización á D. Félix 
Cotado Losada, Fresbíter®, vecino d© Ca- 
cabelos, provincia do León, para derivar 
500 litros de agua por segundo del río 
Bidey, por medio d© una presa, en el si
tio llamado Pozo de Barca, término de 
las Ermitas, Ayuntamiento d© Bollo, par
tido de Viana, con objeto de proporcio
nar fuerza motriz á un molino harinero, 
devolviendo al río el caudal tomad®, de 
una manera continua, sin poder dedicar
lo á otros usos, disminuirlo ni impurifi
carlo, y sujetándole p?ra la 'ejecución de 
las obras que consisten en la reforma de 
un aprovechamiento antiguo, al proyecto 
que figura unido al expediente, suscrito 
en Orense en 26 de Junio de 1908 por ®1 
Ingeniero de Caminos D. José de la Peña, 
y á estas condiciones.

2.“ La presa se emplazará en el mis
mo sitio que la antigua, aumentando 0,60 
metros la altura y quedando enrasada 
la coronación á 1,85 metros más alta que 
el umbral de la puerta de entrada del 
molino antiguo que en ©i mismo río se 
encuentra agua^ abajo dei que es objeto 
do es a concesión.

8.*̂  Para evitar que con la mayor al
tura de presa sufra perjuicio el tránsito 
por el sendero de la margen derecha que 
va d® las Ermitas á Cámbela, s© elevará 
su rasante donde sea necesario y en la 
extensión que alcance el remanso, de 
manera qu« la altura mínima sea de 1,80 
metros sobre la nueva eoronación de pre

sa y da 8,05 metros sobro el umbral de la 
puerta de entrada del molino antiguo 
que está agua abajo del que a® solicita. 
De esta manera la rasante del sendero se 
«levará en su punto más bajo 0,78 me
tros.

4.® Con arreglo á la anterior condi
ción, el concesionario antes de dar prin
cipio á las obras presentará al señor Go
bernador civil el proyecto de modifica
ción del sendero á Cámbela, para su 
aprobación, previo informe de la Jefatu
ra de Obras públicas.

5.® La» obras darán principio á los 
tres meses de publicada la concesión en 
la  G a c e t a  d b  M a d r id , y quedarán termi
nadas á los diez meses, contados desde la 
misma fecha, y se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe ó 
del subaiterno en quien delegue, á cuyo 
efecto se le comunicará oportunamente 
por el concesionario su principio y su 
término.

6.  ̂ No podrá el concesionario empe
zar á hacer uso del aprovechamiento de 
aguas, hasta que se 1® autorice para ©1 
objeto por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia, en vista del resul
tado del reconocimiento de las obras que 
á la terminación do las mismas, y levan
tando acta, se practicará por el citado In
geniero Jefe ó por el subalterno en quien 
delegue.

7.® Todos los gastos que origine la 
inspección y reconocimiento de las obras, 
serán abonados por el concesionario á 
los tipos y en la forma que determinen 
las disposiciones que rigen en la materia, 
cuando ios gastos se ocasionen.

Esta concesión se otorga, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, con todos los derechos y obliga
ciones consignados en las disposiciones 
de carácter general vigentes en la ma
teria.

9.*’ Esta concesión caducará por falta 
de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones precedentes ó por ©1 no uso 
del aprovechamiento, durante dos años 
consecutivos.

10. El concesionario depositará pre
viamente el 3 por 100 del importe de las 
obras, en concepto de fianza, que le será 
devuelta á la terminación de las mismas.

Do orden del s«ñor Ministro lo comu

nico á V. S. para su conocimiento, del 
Ingeniero Jefe é interesado y demás efec
tos, con publicación en el Bohtin Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Diciembre de 
1910.—El Director general, Armiñá®. 
Señor Gobernador civil de Orense,

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de 

acuerdo con lo propuesto por esta Direc
ción General, ha tenido á bien disponer 
se reduzca la consignación de 9.600 pese
tas señalada en la diitribución del cré
dito del capítulo 12, artí«ulo 3 concepto 
único del presupuesto de Obligacione» 
de este Ministerio, á las obras de oncau*» 
zumiento del río Bernesga, en León, á la 
cantidad de 9.210,20 pesetas, aumentsin- 
dose la señalada á indemnizaciones á la 
Dimisión del Duero d© 1.500 á 1.809,80 pe
setas.

De orden del señor Ministro lo comu* 
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre do 1910.*=E1 
Director general, Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones d© este Ministerio.

limo. Sr.: Atendiendo á la necesidad 
de que por la División hidráulica d tl 
Tajo pueda comenzar á realizarse ©1 en
sayo de tablestacas metálicas autorizado 
por Real orden de 26 de Noviembre úl
timo, satisfaciendo el importe del mate
rial adquirido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que del rema
nente disponible del crédito del capítu
lo 12, artículo 2.®, concepto 1.® del presu
puesto de obligaciones de este Ministe
rio, se destinen 19.000 pesetas á  aumen
tar la consignación señalada á obras di
versas déla Real acequia dei Jarama.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conccimhínto ,y efec
tos.—Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1910.=E1 Di> 
rector general, Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

MApRl©,—is h  Típ. ‘̂ Suc®tor©8 de Rivadeneyra’̂ —-Pasea de San VIeente, núm. 20.
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